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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por' doña Car
men Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alcobendas, en providencia de esta fecha,. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 252/94, se siguen en este Juzgado a instancias 
del Procurador señor Figueroa Espinosa de los Mon
teros, en nombre y representación de Bankinter, 
contra don José J. Flechoso Sierra y doña Pilar 
González Dominguez, sobre efectividad de un prés
tamo con garantía hipote,.caria, se saca a la venta 
en pública' subasta,' por término de veinte días, el 
bien que al fmal se describ~ bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
número· 7, de Alcobendas, en los días y fechas 
siguientes: 

En primera subasta el día 1 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de la hipoteca que asciende a 
55.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 12 de ~bril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en. la segunda ni se' pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicaci4n por la actora, el dia 17 de mayo 
dé 1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores, a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/0000/18/0252/94 de q\}e este Juz
gado es titular en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 
número 190 de Alcobendas, sita en la calle Mar
quesa VIuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas, y a la tercera, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar, el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y' que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su ce~bración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la, consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131' de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fIhca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación. en forma de los señalalnientos de 
subasta a los deudores don José Joaquin Flechoso 
Sierra y doña Maria del Pilar Gónzález Dominguez. 

Bien objeto de Sllbasta 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alco
bendas, tomo 488, libro 430, folio 65, fmca 30.079; 

Finca: Número 17: Chalet C, del bloque C, situado 
en la parcela de terreno en el término municipal 
de Alcobendas (Madrid), al sitio de La Moraleja. 

, 
Dado en Alcobendas a 28 de noviembre de 

1995.-La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinua
ga.-La Secretaria.-702-3. 

ALGECIRAS 

. Edicto 

Don, Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Algecitas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00040/1991, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia de la Pro
curadora doña Ana Michan Sánchez, en represen
tación del «Banco de Andalucía,. Sociedad Anóni
ma», contra· don José Manuel VIso Pérez y don 
José Luis VIso Pérez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública. subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiepte fmca embar
gada a los demandados don José 'Luis Viso 'Pérez 
y don Jesús Manuel VIso Pérez: 

VIvienda letra A, de la décima planta alta, de 
la torre número 1, de la parcela IX-4, del polígono 
del Saladillo, fmca número 30.278, inscrita al tomo 
709, libro 415, folio 085 de Algeciras. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
sin número, el próximo dia 27 de febrero, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.084.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previámente, en 

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20' por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con' aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podiá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de· la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
eri la Secretaria del Juzgado~ debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las . cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al Crédito ~ del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el fematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta , 
la primera. subasta, se señala' para . que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de marzo,' a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75' por 
100 del de la primera; y caso de reWJltar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará uira tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de abril, también a las 
doce horas, rigiendo para la mism~ las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. -, . 

Dado en Algeciras a 25 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodrí-
guez . ...:.El Secretario.-648-58. . 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera-Instancia núme

. ro 7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 349-C-1992, instados por 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Martínez 
Navarro, contra la mercantil «L' Albufera Benidorm, 
Sociedad Limitada», don Juan Espadas Vela y doña 
Concepción Carmona Morcillo, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, el bien embargado que al fmal se dirá. 

La primera subasta el día 6 de febrero' de 1996~ 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el 
día 12 de marzo. de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el día 16 
de abril de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
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postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
agencia· núinero 141, sita en el interior del palacio 
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con- . 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto' 
el tipo de la subasta pam el caso de que el adju
dicat8rlo no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sil-ve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado páradero 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados,' domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial de la planta mua del 
edificio «Cire 11», situado .en Benidorm, con fachada 
a la calle G,señalado con el número ocho del plano. 
Ocupa una total superficie útil de 85 metros 55 
decimetros cuadrados. Es un local diáfano útil, con 
cuarto de aseq.y tiene. los lindes siguientes: Frente, 
parte recayentl' a la calle G; derecha, entrando, Parte 
recayente a la calle del DOctor Orts Llorca; izquier-

. da, local 7, y fondo, local número 9. 
Cuota: Cuatro enteros, treinta y cinco centésimas 

de otro entero por ciento. 
Inscripción: Tomo 694, libro 302, folio 177, fmca 

27.964, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Benidorm. Se valora la mitad pro indivisa. 

Valoración, a efectos de subasta: 6.959.064 pese
tas. 

Dado en Alicante a 6 de novie:mbre de ·.1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.---655-58. 

." 
ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez, Seéretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto hace ~ber: Que' en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 168/94, seguidos 
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad An6-
nima», contra «Mercantil Balc, Sociedad Anónima», 
vecina de Palma de Mallorca, calle Asegra, número 
4 (poligono Can Valero), en cuyos autos se haacor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de la· deman~da, 
que al fmal se describe con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de marzo de 199'6, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 29 de 
marzo de 1996, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió cQn arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, .el día 26 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo .. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el estableCimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito CQnsistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignació~ del 
precio.. . 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitOs de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo lici!ador acepta como bastante la titulación 
y que las cacgas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, ,si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Sexta.-En el actO de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposiéión. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en ,legal forma a la deudora mercantil «Blac, 
Sociedad Anónima», para el caso de que no pudiera 
notificarse personalmente la misma . 

Bien objeto de subasta 

Onica.-En Almansa, partido Camino de San 
Antón, extramuros, ppligono industrial El Mugrón,' 
de Almansa, segunda fase, con fachada a la calle 
marcada con 'las letras MC, sin número, parcela 
PV-ll. Nave industrial emplazada sobre un solar 
de 2.100 metros cuadrados. La total superficie útil 
construida es de 962 metros 28 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa, al folio 17, tOmo 1.115 de archivo, libro 
457 de Almansa, fmca número 29.984, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de primera sub asia en 
29.120.084 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 
de la Provincia» y en el.«Boletin Oficial del Estado». 
expido el presente que fIrmo en Almansa a 8 de 
'noviembre de 1~5.-La Secretaria, Maria Isabel 
Carro Rodriguez.-728-3. -

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro· Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almartsa y su partido, 

. Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con númerg 132/94, seguidos a 
instancia de la Caja Rural de Albacete, contra 
«Construcciones Cuenca Hermanos, Sociedad An6-
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nima», con domicilio en Almansa, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en gatantia hipoteéari~ de la propiedad 
de la demandada, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de marzo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el actor, el día 29 
de marzo de 1996, a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100,. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 26 de abril, a las diez 
horas, sin, sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse .previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidadigual o superior al 20 por 100 del tipo de 

. licitación. 
Segunda.-En tercera, el depósitó consistirá en el 

20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 

el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que-los autos y certificación del ~gistro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al. crédito' del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En e.1 acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamenté no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-Para el caso de que la demandada no 
fuere hallada en el dOllÚcilio indicado en autos, la 
publicación del presente sirve de notificación en 
forma de las fechas de las subastas acordadas, a 
la demandada «Construcciones 'Cuenca Hermanos, 
Sociedad Anónima». 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 2. En Ahruitlsa, paseo de la Libertad, 
número 13, planta baja, destinada a local cómercial 
con acceso propio desde dicho paseo. Su superficie 
útil es de 218 metros' 77 decimetros cuadrados, 
incluido un pequeño altillo, del que dispone. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa, al tOmo 
1.076, libro 435, folio 013, fmca número 29.199, 
inscripctón primera. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
9.420.000 pesetas. . 

2. Parcela número 17. En Almansa, poligono 
de actuación número 3, denominado avenida de 
Ayora. Solar de forma regulat y está situada en 

. la' manzana V del poligono. Cuenta con 1.110 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almansa, al tOmo 1.021, 
folio 171, finca número 28.126, inscripción segunda. 

Válorada a efectOs de la primera subasta en 
14.130.000 pesetas. . 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 



de la Provincia de Albacete» y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Alman
sa a 8 de noviembre de 1995.-L,a Secretaria, Maria 
Isabel Carro Rodrigpez.-729-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Irlstancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del -articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 40/95, seguidos 
a instancia de «VerIDver, Sociedad Limitada», repre
sentada por el Procurador señor don Rafael Arráez 
Briganty, contra don Antonio lniesta Olaya y doña 
Aurora Baidez Sánchez, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble constituido en gai"an-

- tia hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que abajo se describe con indicación del tipo pac-
tado para la subasta. ' 

El remate tendrá lugar· en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado, en la forma siguiente: 

, En primera subasta el dia 1 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta; 
sin que se admitan posturas irÍferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido' 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la actora, el dia 26 
de marzo de 1996, a las doce horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por laactora, el dia 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. . 

La subaSta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito corisistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que pbdrá licitarse en calidad de ceder . 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podrán reser- . 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a, fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones; 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y ceqificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obÍigaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Que para el supuesto de que no pudie
ran ser notificadas personalmente, los edictos a 
publicar contendrán mención expresa a que servirá 
de notificación de las subastas a todos y cada uno 
de los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Urbana. Número 26. Vivienda en planta 
sexta de viviendas. Es la de la derecha según la 
fachada con la calle Corredera, y que tiene su acceso 
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por el zaguán, escalera y. ascensor. Su superficie 
constIuida e~ de 82 metros cuadrados, y la útil de 
75 metros 77 decimetros cuadrados. Inscrita: Regis
tl"O de la Propiedad de Almansa, al libro 268, folio 
152, finca número 18.097. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
6.192.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Provincia» 
y en el «Boletin Oficial del Estado» se publiquen, 
expido el presente que firmo en la ciudad de Alman
sa a 18 de diciembre de 1995.-La Secretaria, Maria 
Isabel Carro Rodriguez.-693-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Alméría y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
296/1995-J, se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora doña Maria del Carmen Cortés 
Esteban en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra 
«Comercial Samid, Sociedad Anónima», 'en -cuyo 
procedimiento y por providencia del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte tiias, los bienes 
hipotecados al demandado, que al fmal del presente 
edicto Se relacionan, para cuya. subasta se ha seña
lado" el dia 26 de febrero de 1996, y hora de las' 
oncet,reinta de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a las sumas 
de 32.506.600 pesetas para la primera; 17.376.800 
pesetas para la segunda; y 17.376.800 pesetas para 
la tercera; que fueron fijadas en al escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gero
'na, número 14, primera planta, y no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del avalúo, 

, debiendo los licitadores consignar, excepto la actora, 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to -«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 0233000018029695- el 20 por 
100 del tipo de lá subasta. 

Terceca.-Que el remate podrá hacerse en calidad -
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes si los hubiera, . al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndos~ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en .la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Se~.-En todas las subastas, y desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
áquél, el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 26 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la reba~ del 25 por 
100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera, para el dia 26 de 
abril de 1996, a la misma horas, sin sujeción a 
tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tressubasms, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábjI. excep'9 
sábados. - -
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Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas, conforme a lo prevenido en el 
último párrafo de la regla 7.8 el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en relación con la regla 3.8 último 
párrafo, y de los articulos 262 al 279 de la Ley 
de Enjuiciamiénto Civil, de no ser hallada en ellas 
persona alguna, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor hipotecario del triple seña
lamiento del lugar, día y hora del remate, y para 
los terceros poseedores, registráles y no registráles. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda. tipo A, sita en la primera planta 
y señalada con el número 7 de los elementos mde
pendientes. Tiene una superficie construida de 126 
metros 10 decimetros cuadrados, con inclusión de 
los 21 metros 10 decimetros cuadrados de la parte 
proporcional de los servicios comunes, y útil de 
91 metro& 72 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
viVienda tipo B de la misma l>lanta y pasillo de 
acceso; este, don Francisco Gómez Angulo; sur, 
paseo Maritimo; y oeste, vuelo del espacio libre 
privado del edificio y la citada vivienda tipo B. 

Es la fmca registrál número 35.107, inscrita al 
folio 52, tomo 1.202, libro 550 del Registro de la 
Propiedad númeto 2 de Almena._, ' 

2. Vivienda tipo H, sita en la tercera plan~ alta. 
y señalada con el número 34 de Jos elementos inde
pendientes. Tiene una súperficie construida de 99 
metros 90 decimetros cuadrados, con inclusión. de 
los 16 metros 70 decimetros cuadrados de la parte 
proporcional de los servicios comunes, y útil de 
71 metros 16 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
don Antonio Alemán Herrada y vivienda tipo I de 
la misma planta y patio; este, dicho patio y pasillo 
de acceso; s~, el citado pasillo y vivienda tipo G 
de iguál planta; y oeste, calle Quesada y el expresado 
don Antonio Alemán Herrada. 

Es la fmca registrál número 35.161, inscrita al 
folio 108, tomo 1.202, libro 550 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Almería 

3. Vivienda tipo I. 'sita en la tercera planta álta 
y señalada con el número 35 de los efementos inde
pendientes. Tiene una superficie construida de 114 
metros 40 decimetros cuadrados, con inclusión de 

,los 19 metros 15 decimetros cuadrados de la parte 
'proporcional de los servicios comunes, y útil de 
78 metros 22 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Poeta Durban,' vivienda tipo J de la misma 
planta y pasillo de acceso; este, dicha vivienda, el 
ditado pasillo y patio; sur, el mismo patio y vivienda 
tipo H de igual planta; y oeste, don Antonio Alemán 
Herrada. 

Es la fmca registrál núÍnero 35.163, inscrita ál 
folio 110, tomo 1.202, libro 550 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Almeria. 

Dado en Almería a 27 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Diego Miguel Alarcón Cande
la.-La Secretaria Judicial.-683; 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
70 de 1995, se tramitan,'autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de la Procuradora doña Alicia de Tapia Aparicio 
en nombre y representación de doña Ana Encar
nación Rivas Femández y don José Andrés Linares 
Valverde frente a «Sociedad Agraria de Tansfor
maciones 5.290 (Palenzuela), Responsabilidad 
Limitada», domiciliado en plaza del Mercado, núme
ro' 2 de Benáhadúx -(Almería), sobre reclamación 
de cantidad, y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien embargado a la referida parte 
demandada y que al fmal de este edicto se relaciona, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencias de este -Juzgado, , se ha señalado él dfa 
20 de febrero de 1996, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración del bien. ' 

Se .señala igualmente, en prevención de que no 
hubiem postores en la primera, segunda subasta para 
el dia' 12 de marzo de 1996, a las misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien, con la rebaja del 25 por 1000. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado: para el caso de no haber 
postores en la s~gudna, tercera subasta, a efectuar 
el día 16 de~bril de 1996, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, poQrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando -junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las p()sturas pOdrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. -

Los licitadores, para tomár parte eh la subasta, 
deberán consignar p¡eviamente en la Mesa del J\lZ
gado o en los establecimientos previstos al efecto, 
una cantidad, igual al menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la sub/asta, 
sin cuyo requisito no setán admit~dos a la misma. 

Que no se han suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
peéto de titUlos, con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. ' 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que' el· rematante los 
acepta y queda subroga,dO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate. 

....... , 

Bien objeto de subasÜ! 

Urbana.-Almácén sito en la planta baja, con 
fachada y acceso por el oeste y señalado con el 
número 1 de los elementos independientes, con cua
tro huecos' en la fachada, que ocupa una superficie 
construida de 234 metros 63 decímetros cuadrados, 
con un trozo de terreno delante de la fachada, dedi
cado a ensanches del mismo, de 356 metros 78 
decímetros cuadrados. Lirida: Norte. fmca dé don 
José Nieto López, don Manuel Molina López, don 
Dionisio Alcalde Garcia e Improesa; este, subsuelo 
de la fmca vinculada a las 42 viviendas del conjunto 
en que es.tá enclavado el edificio de que forma parte 
el almacén que se describe; sur; fmca de don Ramón 
Jiménez Sáez de Tejada y de Improesa; y oeste, 
con la carretera N-340 de Barcelona a Cádiz por 
Gibraltar, tramos de Motril a Murcia. 

Inscrita al tomo 878, libro 277, fmca número 
12.212, inSCripción tercera del ~gistro de la Pro
piedad número 2 de Almeria. 

Tasada a efectos de subasta en 8.400.000 pesetas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se -llevará a cabo al siguiente dia hábil 
a excepción de-los sábados. 

Dado en Almeria a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Constantirio Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-600. 

ALMERIA 

Edicto. 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria, con el número 
552/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Español de Crédito, representado por la Pro
curadora señora Cortés Esteban, contra el bien espe
cialmente , hipotecado por doña Dolores Garcia 
Luque, doña Maria Maravillas Sánchez Cavañón 

• 
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y don Félix Amate Gil. que responde a un préstamo 
hipótecariodel que se adeuda 2.774.536 pesetas, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por prime(8 
vez, en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte dias, la fmca especialmente hipotecada, que 
luegO 'se dirá, y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar, 'como las res
tantes; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Juticia, 
calle Reina Regente, sin número, el dia 26 de febrero 
de 1996. a las once horas .. La segun'da subasta.. . 
tendrá lugar el día 26 de marzo de 1996. a las 
once horas. Y la tercera subasta, tendrá lugar el 
día 25 de abril de 1996. a las -once horas, bajo 
las siguientes, condiciones: " 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca haya sido tasadar La tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235/0000/18/552/95, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igUal porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirátI ~sturas inferiores a los respec
tivOs tipos de subasta, en cuanto a la primera· y 
la segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior,a dicho tipo de la segunda subas~, 
podrá el actor '-que no hubiera sido rematante
el dueño de la fmca o un tercero autorizado' por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
dias, haciendo el depósito del 20 por 100 afudido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consigrtación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

'Sólo e] actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos 'y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a.están de manifiesto 
en Secretaria; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titula<?ión; y que las qargas o 
gravámenes anteriores y los, preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continu8.rán subsis- -
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta ' 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
- Si algún dia fuera inhábil se celebrarla al siguiente 

hábil, excepto,- sábados la subasta señalada para ese 
dia, a la misma hora. / 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifdar, tipo 5~A. de dos plantas, 
señalada con el número 1 de-los elementos indi
vidualés, que ocupa una -superficie cOnstruida de 
61 metros 15 decímetros cua4rados, y útil de 51 
metros 48 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
la vivienda tipo 4-B del bloque descrito cOn la letra 
D; sur, la vivienda tipo 5-B de este mismo bloque; 
este y oeste, zona común. 

Inscrita al folio 131, tomo 1.175, libro 52l, fmca 
número 32.478. 

Valor: 6.045.000 pesetas. 

Dado en Alme~ a 28 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-644. 

_AREVALO 

Edicto 

Doña Maria del Rocío Esgueva Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arévalo y su partido, 

Por lel presente, que se. expide en méritos de. 10 
acordado en el juicio ejecutivo, que en este Juzgado 

B,0Ernúm. 10 

se sigue con el número, 277/93, promovido por el 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad AnóIiirna» 
representado por el Procurador señor Garcia-Cruces 
González contra don Antonio Martín Rodriguez i 
doña Victoria Gómez García, representados por la 
Procuradora señora Millán Seco sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte días de los bienes embargados 
a los demandados, y que se relaCionarán al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 7 de marzo de 
1996, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones:_ 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar previam~nte los licitadores en al sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad de 
Arévalo; númerQ de cuenta 028400017027793, una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio' de tasa-, 
ción. 
Segunda.~e no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho pr;cio. 
Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el 

remate en calidad de ceder a ún tercero. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación, del Regis

tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
'en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta· y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de no existir postores en la primera subasta, 
celébrese una segunda con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, para la cual se señala el 
próximo dia 8 de abril de 1996, a las diez horas. 
igualmente en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para caso de no existir postores en esta se~da 
subasta, celébrese una terc~ra sin sujeción a tipo, 
para la cual se señala el día 6 de mayo de 1996, 
a las diez horas, igualmente,en la Sala de Audiencias 
de este ,Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de un local en la planta baja 
~n Cisla, en el camino de Fontiveros, sin número. 
Inscrita allibto 10, folio 133, fmea nútÍlero 1.216. 
Valorada a efectos de subasta dicha mitad en la 
cantidad de 1.280.000 pesetas. 

2. Vivienda en la planta primera del mismo edi
,ficio que la fmca anterior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arévalo, al libro 10, folio 135, 
finca número 1.217. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 4.240.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 20 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Rocio Esgúeva Pérez.-El Secre
tario.-598. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco José Soriano Guzmán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
, de juicio ejecutivQ número 213/92, seguidos a ins
tancia del Banco Central Hisp¡ano representado por 
el Procurador señor Ramos Saavedra contra don 
Pablo Bernal Barrios, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en- pública subasta, por primera vez, plazo 
de veink dias y el precio de tasación que se indicará, 
el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien,cias 
de este Juzgado sito en la calle Guatifay, número 
5, de esta ciudad, en primera subasta, el día 5 de 
marzo de 1996, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: 



Primera-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado 
en 41.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pre'{iamente en la cuenta 
del Banco Bilbao VIzcaya número 34650000 17, el 
20 por 100 de la tasáCÍón que sirve de tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar· parte en calidad de 
ceder a un tercero sólo el actor. 

Tercera.--Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
I~ Secretaria de este Juzgado, para que pu.edan ser 
examinados por quienes deseen tomar ~e en la 
subasta. previniéndose a los licitadores qul deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán dérecho 
a exigir ningunos otros. . . 

CUarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven., 

De no haber postores eq la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 2 de abril de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias .de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
2 de mayo de 1996, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local número 6.-Local comercial letra D, situado 
en la planta baja y en la planta sótano, de un edificio 
en la avenida Maritima de las Playas, con vuelta 
a las calles General Prim y Tanausú, en el casco 
urbano de Puerto del Carmen. Dicho local está ins
crito en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 876, libro 194, folio 1I5, fmca número 
21.359. 

El local sale a subasta por un valor de tasación 
de 41.500.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Francisco José Soriano Guzmán.-El Secre
tario.-726-3. 

AZPEITIA' 

Cédula de citación 
En el procecimiento de suspensión de pagos 

número 92/95 seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Doña Mercedes Miranda Ruiz 
En Azpeitia (Guipúzcoa) a 24 de noviembre 

de 1995. 

Parte dispositiva 

Que estimando la solicitud presentada por la inter
vención judicial acuerdo la suspensión del trámite 
escrito del prese(lte expediente hasta el 26 de enero 
de 1995. Notifiquese la presente resolución median
te edictos, que se publicarán· en· el «Boletin Oficial 
de la Provincia», en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el periódico el «Diario Vasco». 

Lo acuerda y firma el Juez, doy fe. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 27 de noviembre 
de 1995~:....La Secretaria, Mercedes Miranda 
Ruiz.-586. 

Jueves 11 enero 1996 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado ~ Primera Instáncia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo'númeéo 253/91 promovidos por 
Monte· de. Piedad y Caja. General de Ahorros de 
Badajoz, contra don León Romero Verdugo y don 
Antonio Cabanillas Acero sobre reclamación de 
9.746.291 pesetas, de principal, intereses y costas 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una: de las anteriores, tér
mino de veinte días cada una, por el precio de 
tasaCión la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien embargado a la parte demandada que se' 
reseñará, habiéndose señalado para los actos de los 
remates sucesivamente los dias 5 de marzo de 1996, 
3 de abril de 1996 y 7 de mayo de 1996, res
pectivamente, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgad~, bajo ·las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta debeián 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco de 
Bilbao VIZcaya de Badajoz, oficina principal, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
. del valor del bien; y para la segunda y tercera el 
20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
POsturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Que desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, acom
pañando el resguardo . de haberlo efectuado en el 
establecimiento bancario antes expresado, pudiendo 
hacerse éstas bien personalmente o por-escrito. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma esta
blecida en el artículo 1.499 de la Le}l de Enjui
ciamiento Civil con arreglo a la redacción dada al 
mismo en la Ley 10/1992 de fecha 30 de abril. 

El deudor podrá librar el bien embargado antes 
del remate, abonando el principal y co.stasrecla
mados. 

Sirva la presente de notificación· y citación en. 
forma al deudor. Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, no destinándose a su extinción 
el precio del remate y quedando subrogado el rema
tante en la obligación de su pago. 

No existen titulos de propiedad, aunque sí cer
tificación del Registro debiendo los licitadores con
formarse con tal titulación y sin que puedan exigir 
ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Orellana la VIeja, 
dentro de) casco urbano, con una cabidad de 800 
metros cuadrados, en el que se encuentra constituida 
una discoteca: de invierno y de vetano con tOdos 
los elementos y en pleno funcionamiento, tasada. 
parcialmente en 26.600.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 23 de rioviembre·de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-735-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ptocedimiento judicial sumario ·del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 511/94, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Agustin Fernández 
Lobato y doña Antonia Domínguez Espada, en los 
cuales .se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en, una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las· tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

La primera subasta. se celebrará el día 6 de marzo 
de 1996, y hora deJas once. 

ÚLsegunda subasta, el día 9 de abrO .de 1996, 
y hora de las once. Tipo de licitación: 75 por 100 
del precio de valoración, sin que sea admisible pos
tora inferior. 

Tercera subasta. el dia 9 de mayo de 1996, y 
hora de las once. Tipo de licitación: Sin sujeción 
.a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta y segunda subasta, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 dertipo 
señalado para la segunda. . 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
CUenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce . de los autos, número de cuenta 
029/000/18/01/94; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Se entenderá 'PIe todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y, que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, estando de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición d~ íos inter
vinientes los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 13l de la Ley Hipotecaria 

CUarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil. 

S@xta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo· la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, cOmo parte del precio 
de venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Número 50.-VIvienda tipo C. Situada en la planta 
sexta, del segundo bloque. 

Tiene una superficie útil de 88 metros 7. decí
metros cuadrados. Inscripción segunda de la fmea 
número 45.168, al folio 52, libro 715 del Registro 
de la Propiedad de Badajoz, número 2. 

Tasada a efectos de subasta en 5.770.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-.El Secre
tario.-582. 
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BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de Bada
lona. que cumpliendo lo acordado en resolución 
de esta: fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 133/94-D promovidos por el Procurador 
Carlos' Pons de Gironella, en nombre y represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra Miguel Plana Céspedes y María 
Esperanza Saulo Gabarra, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por Miguel Plana Céspedes y Maria Esperanza Saulo 
Gabarra, que al ftnal de este edicto se identiftca 
concisamente. 

La' subasta, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
6 de febrero de 1996, a las nueve treinta horas 
de su mañana, al tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 20.805.000; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el próximo día 12 de marzo de 
1996, a las nueve treinta horas de su mañana, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 16 de abril 
de 1996 a las nueve treinta horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.805.000 pe!¡etas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la -segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera' subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar e~ el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, ,para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por 10 menos, del 
tipo ftjado para la segunda, y en lo dispuesto en 
el párrafo anterior, será .también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el' resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento destinado-al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se reftere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará cons~r que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos ~62 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notiftcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local en planta sótanos, de la casa sita en Bada
lona, calle Castillejos, númerps 5 y 7. Consta de 
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local propiamente dicho y aseo, teniendo su acceso 
a través de una rampa que abre puerta directamente 
a la calle situada en planta baja, izquierda tniralldo 
a la fachada del inmueble; tiene una superftcie útil 
de 437 metros 6 decimep-os cuadrados. Linda: por 
su frente, con subsuelo de la calle Castillejos, y 
la rampa con dicha calle; por la derecha entrando, 
casa número 9 de la misma 'calle y la rampa con 
vivienda en planta baja, puerta seKta; izquierda, con 
Alberto Redondo; fondo, con N. Arias y la rampa 
con trastero y cuartos de servicios; abajo subsuelo 
del inmueble; y arriba, con la planta baja y la rampa 
con piso primero, puerta segunda de la escalera 
izquierda. Tiene un coeftciente de 11,61 por 100. 
Inscrita en el Registro número 3 de Badalona, tomo 
2.907 del archivo, libro 43 de Badalona-3, folio 67, 
fmca número 1.252, in.scripción cuarta. 

Dado en Badalona, a 18 de diciembre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-687-3. 

J3ALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
316/94, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado pOr la Procuradora 
señora Merce Amo. contra don José Vtlalta Mit
janetes y doña Natalia Coletes Guito, en reclama
ción de la cantidad de 13.426.388 pesetas, importe 
del principal reclamado, más 5.000~OOO de pesetas 
calculadas para intereses devengados y costas del 
juicio, en los cuales por providencia de fecha de 
hoy, se acordó a instancia de la parte actora sacar 
a pública subasta los bienes embargadOS a los 
demandados que luego se relacionarán, por las veces 
que se dirán y términó de veinte días eada' ·una 
de ella&. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de febrero de 1996, a las once horas, y tipp 
de su tasación, no concurriendo postores se señala 
por segunda ve~ el día 18 de marzo de 1996, a 
la misma hora, sirviendo de tipo tal tasación con . 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de 
la misma se señala por tercera vez, sin ejecución 
a tipo, el día 22 de abril de 1996, a la misma hora 
y lugar que los anteriores. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo por la primera subasta es 
el de su tasación, por la segunda subasta el 75 por 
100 de dicho tipo, y por la tercera subasta sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en cuanto a la tercera si no se llegase a dichas 
dos terceras partes, se hará saber el precio al deudor, 
con suspensión del remate para que intente mejorar 
la postura. 

Tercera.-Para tomar parte en 'la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante· en todos los casos de con
currir a la subasta sin verifIcar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
en venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que los admite y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, puede 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
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por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 
. Quinta.-Sólo el. ejecutante podrá hacer pOstura 
a calidad. de ceder él remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará 
en el «Boletín Oftcial del Estado» y en el «Boletín 
Oftcial de la Provincia». 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote primero.-Rústica, pieza de tierra, cam
pa, viña, olivar, situada en el término de Vilamajor, 
partida Cisquella, llamada el Clot de lHort y Vinya 
de les Moreres, superftcie: 18 hectáreas 37 áreas 
31 centiáreas. Linda: A oriente, con el término de 
I9.belles, mediante carrerada; mediodía, con el resto 
del predio matriz, o sea, con tierras de los herinanos 
Serentill; a poniente, con don Pedro Llavall y doña 

. Mercedes Roig Balasch y doña María Teresa Marba 
Orteu .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, tomo 2.447, folio 20, fmca número 902. 

Valorada en 5.269.937 pesetas. 
2. Lote segundo.-Rústica, pieza-de tierra, cam

pa, viña, olivar y bosque, sita en el término 'de Vila
major, municipal de Cabanabona, partida Cisquella, 
llamada Tros y viña de frente de la casa. Extensión: 
17 hectáreas 78 áreas 95 centiáreas. Linda: A orien
te, con· camino de Ribelles; a mediodía, con tierras 
propias; a poniente, con doña Luisa Riera y don 
Isidro Solé; y al norte, con tierras propias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, tomo 2.447, folio 19, fmca número 675. 

Valorada en 5.102.544 pesetas. . 
3. Lote tercero.-Rús~ca, pieza de tierra, campo 

y bosque, dentro de la cual radica una casa de campo 
denominada Cisquella, compuesta de bajos, un piso 
y un desván con corrales y era de trillar, sin número, 

. sita en el término de Vilamajor, municipio de Caba
nabona, partida Cisquella. Extensión: 32 jornales, 
equivalentes a 13 hectáreas 94 áreas 56 centiáreas. 
Linda: A oriente, con camino de Ribelles; a medio
día, con tierras propias; poniente, con don José Riera 
y don Isidro Solé; y al norte, con doña Luisa Riera 
y don Jaime Santamaría. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
en el tomo 2.447, folio 18, fmca número 674. . 

Valorada en 10.150.632 pesetas. 
4. Lote cuarto.-Rústica, pieza de tierra, bosque, 

en el término de la Alsina, municipio de Vilanova 
de lAguda, llamada bosc o bosquet de la Cisquella. 
Extensión: 8 jornales 6 porcas, o sea, 3 hectáreas 
70 áreas 43 centiáreas. Linda: A oriente, con don 
Ramón Prat, don Ramón Marquilles y don José 
Antonio Marquilles; a mediodía, poniente y norte, 
con tierras propias, mediante el camino de Ribelles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, tomo 2.422, folio 18, fmca número 383. 

Valorada en 1.062.501 pesetas. 

Dado en Balaguer a 16 de octubre de 1995.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-La Secretaria 
Judicial.-675. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
registrados bajo el número 6/82-A, promovidos por 
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el «Banco. Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don José María Muntané Picasso y don 
Mariano Jiménez Torrubias, he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se describe, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 
y 10, planta sexta, el día 23 de febrero de 1996 
y, en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta, el día 22 de marzo; y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la tercera y última 
el día 26 de abril, y hora de las diez y veinte todas 
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previamente 
en la Mesa del· Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor. que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la cohsignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero y no se admitirán posturas 
que no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar 
. en todo 10 demás ~ lo dispuesto en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

.:::! caso de que alguna de las subastas en los 
días señalació~, ~o se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y aje~as é1 e5te Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábij, a exc~pción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya seüé11~, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta ... 
se efectuará la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y. lugar y asi sucesivamente. Dado· el 
ignorado paradero de los demandados, sirva el pre- . 
sente edicto de notificación en forma a los déQ'lan
dados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NúIílero 6. Vivienda tipo A, ubicada en 
su planta primera, de la casa de R.L. Subvencionada, 
en la calle San Francisco, número 155. Consta de 
cuatro habitaciones, j::ocina, despensa, _ cuarto de 
aseo, armario, vestíbulo, pasillo, balcón terraza. 
Consta además de una terraza en la fachada S. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Burgos al tomo 3.671, libro 376, folio 142, fmca 
número 3.762-

Tasada a efectos de la presente en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, María Teresa Torres 
Puertas.-713. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por S.S. en 
resolución de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 488/94, sección segunda, promo-
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vido por el· «Banco Español de Cr~to, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 

. Manuel Gramunt de Moragas, contra don José 
Ramirez Fernández, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en lotes separados 
de las fmcas en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Vía Laietana, número 2, primera, 
de Barcelona, teniendo lugar la primera subasta, 
el día 22 de febrero de 1996, a las once horas; 
la segunda subasta, el día 20 de marzo de 1996, 
a las once horas (siresultata desierta la primera); 
y la tercera subasta, el día 22 de abril de 1995, 
a las once horas (si resultara desierta la segunda), 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad que hayan sido tasadas 
las fmc~s en la escriturá de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de (Jicha cantidad; y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no .serán admitidos. . 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus· dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 

. del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan c'llbierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumplÍese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacet;se posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que· deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del·Registro 
de la Propiedad d que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131. de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
lle~i:\) en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervitii~!!!~s. 

Quinta.-Se entenderá que t.odo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas lj gr.avámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédil\} 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pt:ecio del remate. 

Sexta.-Médiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tps legales procedentes; y para el caso que resultara 
negativa la notiQ.cación personal. 

Se hace constar que si en cualquiera de los dias 
señalados no pudiera celebrarse la subasta por cau
sas de ftIerza mayor, se· celebrará. al siguiente dia 
hábil (salvo q~e fuera sábado, en que también se 
celebrará el próxinlo día hábil) a la misma hora; 
o en sucesivos días si se repitiera o persistiera el 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: . 

Entidad . número 2. Planta baja, primer local 
comercial, sito en la calle Valencia, números 604 
bis y 606 de Barcelona. 

Cuota de proporcionalidad: 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

~2 de Barcelona, al tomo 1.767, libro 1.433 de 
la sección segunda, folio 58, fmca número 93.857 
(actualmente número 8.133), inscripción tercera.' 

Valorada a efectos de subasta en 17.136.000 
pesetas. 
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Lote segundo: 

Entidad número 4. Planta baja, tercer local comer
cial, ubicado en la calle Valencia, números 604 bis 
y 606, de Barcelona. 

Cuota de proporcionalidad: 1,50 por 100. 
Inscrita en el Re8istro de la Propiedad número 

22 de Barcelona, al tomo 1.767. libro 1:433 de 
la sección segunda, folio 62, fmca número 93.861 
(actualmente número 8.135), inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 11.424.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-624-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 0580./95, de «Ediciones Poligrafa, 
Sociedad Anónima», y por auto de esta fecha. se 
ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de «Ediciones Poligrafa, 
Sociedad Anónima»; y se ha convocado a los 'acree
dores a la Junta General, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
7 de marzo, y hora de las diez, previniéndoles a 
los mismos· que podrán concuirir persónalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

En caso de que la Junta de Acreedores en el 
día señalado no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en el supuesto de que ocurriese lo mismo en 
dicha Junta, se efectuaría la misma al siguiente día 
hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-182. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonoi d(\ Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera. fn~ncia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este; Juzgado de Primera Ins
tancia número 32 de Barcelona y con el número 
93/95-l,se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancia de doña María Teresa Guardia Durany, 
contra don José Rodolfo Esteban Ros y doña Ana 
Dolores Corominas Guardia, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de febrero, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
06200000189395. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndosé que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, .. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de abril. 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin sqje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fUlca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 16.-Piso primero. puerta Plimera, de la 
escalera B. en la segunda planta aita, de la casa 
sita en esta ciudad,. con frente a la calle Nápoles. 
números 168 al 176. Inscripción al tomo 12.476, 
libro 1.293. folio 109 vuelto. finca número 81.480, 
inscripción tercera. 

Tipo ~e subasta: 15.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 
1995.-La Secretaria. Leonor de Elena Muri
llo.-627-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Tere5a ~3rí1ón Castillo, Secretaria del 
Juzgada de Primera Instancia número 39 de Bar
ceíona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
796/92-5.a se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.361.51 Ó pesetas de principal y otras 600.000 
pesetas fJjadas prudencialmente para intereses y cos
tas a instancia de «F41anciera Bancobao, Sociedad 
Anónima» representada por el Procurador don 
Miguel Puig-Serra Santacana contra don Raimundo 
Digón González y doña Estrella González López. 
solidariamente. en.los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. en término 
de veinte días y tipo que después se dice. el bien 
inmueble embargado a los deudores, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por ogual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 29 de febrero de 1996. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Via Layetana, número 2, tercera 
planta; para, en su caso. la segunda, el próximo 
dia 27 de marzo de 1996. a las diez horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuese 
precíso. para la tercera subasta el próximo día 24 
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de abril de 1996. a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

La;..; subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto ala primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra -las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en lbs articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sóto el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser. admitidos, signíficándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas junto con la consignación antes dicha, en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de q\le resultare fallido el rematante. 

Quintá.-Asimismo, subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores. 
quienes deberán confonnarse COll ellos •. sin poder 
exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cuarto. Piso primero, puerta seguÍlda, 
de la casa número 8. de la calle Riereta, de' esta 
ciudad, de superficie 103 metros 38 dectmetros. Lin
da: Al frente entrando, con don Andrés Guash 
Soley; a la derecha. con la calle Riereta; y al fondo, 
con sucesores de don Jetónimo Juncadell. Finca 
número 1.603. inscrita al folio 38 del libro 79: sec
ción tercera del Registro de la' Propiedad número 
3 de Barcelona. 

El precio· fij3do según el dictamen que obra en 
autos es de 13.350.000 pesetas, valoración inde
pendiente de las cargas y gravámenes que puedan 
afectar a la fmca 

Dado en Barcelon=! ii 18 de diciembre de 
1995.-La S:c!~~ia, Maria Teresa Carrión Casti-
1lc.--526-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcta Martínez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 522/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». contra don Manuel Gómez Garrido 
y doña María Pilar Arias Rivera. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera' vez y término de veinte días. el bien 

'que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 7 de febrero de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimalt, número 4.725, clave 18. 
oficina 1.290. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 

BOErnúm. 10J 

procedimiento. sin cuyo reqUisito no serán admi
tidos, no aceptándose eritrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo .131· 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secr~taría del Juzgado, 'entendiéndose que todo lici
tadot acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor .con~ 
tinuarán subsistentes. etttendiéndoseque el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se -señala· para la celebración 
de una segunda el dia 7 de marzo de 1996,' a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que támpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de abril' 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepwando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

_. Bien que se saca a subasta 

Local comercial o industrial, situado en.la planta 
baja, sexto, entrando por la fachada zag¡.!~f! de la 
casa primera del segundo bloq!!~, en el barrio Oeste 
de la anteiglesia de D€;rio, barrio de Arteaga, núme
ro 112-R :Mide una superficie útil aproximada de' 
!4 metros cuadrados y participa con una cuota de 

.- participación de 3,65 por 100. Inscrita al libro 23 
de Derio, folio 78, fmca 713-N. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 1- de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Garcia Martinez.-El 
Secretario.:-1.761. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado-de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

fe 

Hago saber:-Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 41/94 se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantia, a instancia de «Calzados Arbizu. Sociedad 
Limitada». contra «Sociedad AnÓnima, Grupo Resi-

. dencial El Arenab. en' el que por resolución de 
esta fecha se ha· acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 26 de febrero, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual. por. lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qUe sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y. año del procedimiento. sin cuyo requisito 



BOE núm.-::fO 

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunc!o 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

_ que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraLque suple 
los títulos de propiedad estarán de' manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que tas cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la c~lebración 
de una segunda el día 26 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubier~ 
lici~dores -en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin súje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee' tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segu!1da. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subaSta 
.. 

Departamento 3. Local en sótano tercero o infe
rior, sito en la calle General Ochoa;..¡¡úmero 4 bis, 
y avenida de Murrieta, números i ~-20, de Santurce. 

Inscrita al libro 370, folio 65, fmca número 25.564 
del Registro de la Propiedad de Santurce. 

Valorada en 13.600.000 pesetas.~ 

Dado en Bilbao a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-593. 

BuRGOS 

Edicto . 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos segUidos en este Juzgado 
~l número 00550/1994 a instancia del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima» contra don José 
Antonio Juez de Velasco y doña Maria Aorentina 
Fontaneda Gutiérrez, sobre re¡;lamaciónde canti-
dad. . 

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien que 
después se indicará, embargado en dicho procedi
miento como de la propiedad de los demandados, 
por el precio que para .cada una de las subastas 
que se anuncian, se indicá a continuación. 

El 'remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de febrero de 1996, 
a las once horas, por el precio de tasación. 

En segúnda subasta, caso de no haber postores 
en la primera,' el día 14 de marzo de 1996, a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación., 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 11 de abril de 1996, a las once 
horas, sin sujeción' a tipo,... - . 
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Se advierte a los licitadores: -- . 
Prirnero.-Que no se admitirán posturas que en 

primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos' y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, hacieIido constar el número de procedimien
to y el $:oncepto del' ingreso, el 20 por 100 del 
tipo de' cada subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin .cuyo . requisito no 
serán admitidos, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso que se expida por la entidad. 
Número de cuenta 1.066. 

Tercero . ....:Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las sUbastas y' mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesida<lde consiSnar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por esctitó, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuentá 

· a que alude la condición segunda. 
Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 

reservarse las consignaciones de los postores, que 
no resultaren rematantes 'y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la: obligación, 
púeda.aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. '. • 

Sexto.-Si -por caus.a de fuerza mayor no pudiera 
celebrars~ alguna de las subastas en' el día y hora 

· señalados, sé llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, ala misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán ente'rados de tales 
particulares con la publicación del pr~ente edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
· Secretaria del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores / que deberán conformarse Con los 
títulos que aparecen, en los' mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las ca.t'$as y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito de la' parte 
actora, continuarán subsistentes, enten,diéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate:----. 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de. ceder el remate a un tercero.' 

Bien .objeto de súbasta 

VIvienda de la primera planta alta, mano única, 
·de la casa número 33, hoy número 29, de la calle 
San Lorenzo, esquina a la de Arco del Pilar, ocupa 
una superficie apro~ada de 111 metros cuadrados. 

· Inscrita en el Registro de la Propiedad número.l 
de Burgos a favor de la demandada doña Maria 
Aorentma Fontaneda Gutiérrez, al tomo 3.539, 
libro 313, folio 074, fInca número 27.112. Tasado 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez:-El Secretario.:...592. ' 

. BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace sab~r: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo núrilero 96/94 a instancia del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» contra Cía. de 
Pieles y ManUfacturas del VIejo Continente, don 
Angel Peña. Domingo, doña Alba Quiñones Fer
nández y don Angel Péña Lázaro y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a la parte demandada, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito' en el paseo . de 'la Isla, sin número, 
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por el precio 'que para cada una de las subastas 
que se anuncian, ·se indica a continuación: 

, J 

En primera subasta, el día' 13 de febrero de 1996, 
y hora de las doce, por el precio de tasación. 

En segumt.a subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, el dia 12 de marzo de 1996, 
y hora de las doce. ' 

Yen tercera. subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 10 de abril de 1996; y hora 
de las docé, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segUnda, advirtiéndose a los lici-
tadores: • 

Primero.-Qúe no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, sito'en la calle VIctoria, número 7, haciendo 
constar el n(lmero de procedimiento y el concepto 
del ingreso -cuenta número 1.064-, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta, respecto a la primera y 
segunda, y para la tercera el 20 por 100 del precio 
fijado para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su. celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado •. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Sexto~:...QUe a instancia del acreedor, podrán reser~ 
varse ~scoñsignaciones de los postores que no 
resultarén rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo ~e la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qve.le 
sigan por el orden de sus respectivas postunis. 

Séptimo.-Que se anuncia la subasta sin haber 
sido suplidos previamente los titulas de propiedad. 

Octavo.-Que asimismo, están de manifiesto .los 
autos en la Secretaria de este Juz,gado donde podrán 
examinarse en dias '/ horas hábiles, y que la~ cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistente y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis: 
mos, sin destinarse .a su e~inción el precio -del 
remate. 

Noveno.-Que en caso de tercera subasta,.si hubie
re postOl' que ofrezca las' dos terceras partes del 

" precio que sirvió de tipo para la segunda su ,basta 
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del remate. se hará 
saber el precio ofrecido a los deudores por el término 
y a l.os efectos prevenidos en el artículo 1.506 de 
la Ley Procesal-Civil. 

Décimo.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el· siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Undécimo.-De no ser posible la notificación per
sonal Si los propietarios del bien objeto de subasta, 
respecto dellugar,.día y hora del remate, quedarán 
enterados de tales particulares con la· publicación 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana sita en Burgos, vivienda mano izquier
da, de la planta quinta de la avenida del Cid, número 
32. Con una superficie construida de 138,19 metros 
cuadrados de los que 12,39 metros cuadrados son 
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de terraza. Consta ·de siete habitaciones. cocina-o
ficio, baño, dos aseos: vestíbulo y pasillo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núrriero 1 de Burgos. 
al tomo 2.685. libro 99, folio 153. fmca númew 
8.055. Valorada en 19.456.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretária.-602. . 

CADIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número-227/95, sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Unicaja, contra don Benito Eugenio Femández 
Sánchez; en reclamación de cantidad; que en dichos 
autos y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a,pública subasta por prim~ y, en su caso, 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 

. hubiera postores en la anterior, portérmino de veinte 
dias cada una, la fmca hipotecada que luego se des
cribirá, sirviendo de tipo el pactado en la' escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 9.715.000 
pesetas para la primera; el 75 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias' de este Juzgado. sito en la calle Drago. sin 
número. segunda planta, los siguientes días, a las 
doce horas: 

Primera subasta: El próximo dia 5 de marzo de 
1996. 

Segunda subasta: El próximo dia 9, de abril de 
1996. 

Tercera subasta: El próximo dia 8 de mayo de 
1996, 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos. se entenderá que se celebran 
al día s;guiente hábil, a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda,-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar, de 
conformidad con lo previsto en el artículo primero 
del Real Decreto 34/1988 de 21 de enero, por el 
que queda prohibida la recepción material de che
ques o dineros en el Juzgado o Tribunales, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 01-482200-9022795, código del Juz
gado 1225, del Banco Bilbao VIzcaya. en la agencia 
Ana de Viya, número 0102. y oficina 0473, de esta 
localidad, el 20 por 10<J del tipo, sin cuyo requisito 
no serán' admitiqos, a excepción de la' ejecutante 
si concurriera. En la tercera o ulteriores subastas 
el depósito consistirá en el' 20 por '1 00, por lo menos; 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. salvo la que corres-
ponda al mejor postor. ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercer.o, lo que se efectuará' 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta, con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la rcala 4.a del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria están dé manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada. conforme a los artículos' 262 al 279 
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de la Ley de Enjuiciamiento ciw. de no ser hallado 
en ella, este edicto' servirá igualmente pata noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate, y de terceros poseedores 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso 230, en la planta undécima, letra 
D. a la izquierda saliendo del ascensor, de la casa 
en esta ciudad, denominada edificio Lacave, primera 
fase. bloque B, casa número 3, en la avenida Segunda 
Aguada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cádiz, al tomo 1.210, libro 152, follo 
224, fmca número 10.544. 

Dado en Cádiz a 15 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Ju~z, Pablo Sánchez Martín.-La Secre
taria Judicial.-723-3. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Maria Jorge de Cabo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único 
de Carballino (Orense) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
de autos 00167/1995 se tramita procedimientojudi
cial sumario del articulo 84 de la Ley Hipotecaria 
Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamiento, seguido 
a intancias del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado en los presentes 'autos por el Procu
rador don Antonio Pedrouzo Nóvoa contra «Ex
plotaciones Forestales Estévez, Sociedad Limitada», 
habiéndose acordado por resolución del día de la 
fecha sacar a subasta los bienes hipotecados por 
el tipo de subasta que al fmal se dirá, celebrándose 
la primera subasta el próximo día 6 de marzo de 
1996. y para la segunda subasta el próximo día 
10 de abril de 1996; todas ellas a las doce treinta 
horas de su respectiva mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admtirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta. La segun
da subasta se celebrará siÍl sujeción a tipo: 
Segunda.~e los licitadores, ·a excepción del 

acreedor demandañte, para tomar}tarte en la subasta 
deberán consignar el 20 por 100 por lo menos de 
ia cantidad tipo de la primera subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
de éonsignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad a nombre 
de ~ste Juzgado. 

Tercera.-En todas las' subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podráÍl hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dePositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionadA 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de-este Juzgado. 

Cuaita.---Los autos y las certificaciones del Regis-
. tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en Secretaria -de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro. Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta . 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los' días y horas señalados, se entenderá . 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados y a·la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Camión matricula OR-4563~K. marca Volvo, 
modelo Fl2 8 X2, motorVolvodiésel, núméro de 
bastidor 442 H2 B4 KA333313. número de cilindros 
6 de 46 H.P., carga máxima 38:000 toneladas. Per-

miso-de circulación expedido en Orense el día 24 
de agosto de 1989, categoria 3 A. Se guarda habi
tualmente en la cochera sita en Salgueiriños-Fara
montaos. Tipo de subasta: 10.585.687 pesetas. 

~. Camión.matricula OR-1918-L, marca Volvo. 
modelo :F12, motor Volvo diésel, número de bas
tidor YV2 H2 B4 F2 LA342660, número decilin
dros 6 de 46,8 H.P., carga máxima 38.000 toneladas. 
Permiso de circulación expedido en Orense el dia 
30 de mayo de 1990. categoria 3 A. Se guarda 
habitualmente en la cochera sita en Salgueiriños-Fa
ramontaos. Tipo de subasta: 13.408.537 pesetas. 

Dado en Carballino a 15 de diciembre de 
1995.-La Secretaria. Maria Jorge deCabo.-597. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario.... del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

. Hace saber:· Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00348/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo -otros títulos-, a instancia del «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra «Mi
nera San Lorenzo. Sociedad Límítada», don Míguel 
Crespo Pastor y esposa a efectos del artículo 144 
y don Gabriel Crespo Pastor y esposa a efectos 
del artículo 144, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta" por término de veinte 
días,y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento: 

Rústica.-Mitad indivisa.-Una· tierra cereal seca
no, sita en las afueras de la ciudad de La Unión 
sitio de, los Banzales, término municipal de Lá 
Unión, y de una cabida de 2 hectáreas 23 áreas 
64 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, libro 252, 'folio 35, sección tercera. 
Finca número 12.725-N, inscripción tercera. Valo
rada a efectos de subasta la mitad indivisa en 
7.500.000 pesetas. 

Urbana.-Solar sito en esta ciudad, tiene 9 metros 
de norte a sur y' 11 metros de este a oeste, linda: 
Por el norte, con la calle de San Vicente, y por 
el este, con la calle de Erios, en La Unión: 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, libro 204. folio 54 vuelto, sección tercera, 
[mca número 10.848. inscripción segunda. Valorada 
a .efectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de marzo. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien- . 
cias de este Juzgado, sito en calle Angel Bruna, 
Palacio de Justicia, tercera planta. de esta ciudad. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente .los licitadores el 40 por 100 

-del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecímíento que se destine al efecto. . 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutant~ ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segundá, el próximo día 2. de abril, a Iás once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 2 de mayo, también a las once -
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
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diciones fijadas para la segunda. Si a1gún dia de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el prim~ra 
dia hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Dad<,} enCartagena a 13 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-730-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e InStrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 68 de 1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad AnóÍliIIla», representado por el 
Procurador señor Ortega Parra. contra don José 
A. Jaquen Bauza y doña Magdalena López Marin, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por las veces que se dirán y término 
de veinte -días cadá una de ellas Ías (meas hipo
tecadas .que al· fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
5 de marzo de 1996, a las. diez treinta horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala* por segunda vez, el día 3 de abril de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
3 de mayo de 1996, celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas a·la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad (que luego se indiCará) que 
es la pacqtda en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera silbasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, t<>4os los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones· de este 
Juzgado, una cantidad igual, Por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el de~ 
sito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali* 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa delluzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom* 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regisoo 
a que se, refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley lÍipotecaria, están de manifiesto en la Secre* 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción· el precio del remate. 

Quinta.-Se. previene que en el acto de la subasta 
se harácoiistar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio· de la qu,~ se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 at 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si ·por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar. exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

La Finca número 26.692, tomo 2.271, libro 274. 
sección San Antón, folio 89, inscripción se~da, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cartagena. no admitiéndose posturas· inferiores 
a la cantidad de 17.77 5 .000 pesetas, que es la pac* 
tada en la escritura de hipoteca. 

Urbana.-Número 12. Piso vivienda en sexto 
izquierda o puerta derecha de la escalera subiendo, 
de la casa número 3 de la calle Reina Victoria de 
la ciudad de Cartagena, situada en la planta sexta 
del .edificio sin contar la· de calle o baja.' y es de 
tipo E; ocupa una superficie edificada de 119 metros 
49 decimetros cuadrados, y se compone de vestibulo 
de entrada, estar, comedor, tres dormitorios, cocina. 
baño, aseo, pasos y galería, siendo su superficie útil 
de 96 metros 11 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el sur o frente,. con la calle Reina Victoria; norte 
o espálda. con el patio del edificio del que forma 

. parte y con la vivienda sexto derecha o puerta 
izquierda de la escalera subiendo; y oeste o izquierda, 
con las casas número 12 de la Alameda de San 
Antón y número 1 de la ~alle Reina Victoria. Tiene 
una cuota en el total del inmueble de 6,28 por 
100. 

2.8 Finca número 17.700, tomo 2.381, libro 384, 
. sección de San Antón, folio 123 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Cartagemi, no se admi
tirán posturas inferiores a 987.500 pesetas, que es 
la pactada en escritura de hipoteca. . 

Urbana.-Número 2. Plaza de garaje. Número 33. 
Local destinado a garaje ~n planta baja, edificio 
marcado con el número 12, Alameda de San Antón 
en Cartagena. Son catorce plazas que se numeran 
con los números 23 al 36, ambos inclusives, con 
salida directa a la Alameda de San Antón. Ocupa 
una. catorce aya parte de una superficie de 299 
metros cuadrados, y construida de 331,8 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con la rampa de acceso; 
derecha entrando, don Ginés Saura y otros; izquier* 
da. edificio Támesis; y fondo, Marina de Guerra. 

3.- Finca número 25.038, tomo 674, libro 296, 
sección primera. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de La Unión, no se admitirán pos
turas inferiores a 7.900.000 pesetas, que es la pac
tada en escritura de hipoteca. 

Urbana . ..,..Número 112. Apartamento B-631, en 
planta quinta, sin contar la baja ni la -de sótano, 
del bloque 6, urbanización Sirenas Tres, en La Man
ga del Mar Menor, diputación del Rincón de San 
Ginés, ténnino municipal de Cartagena. Consta de 
salón, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, paso,' . 
tendedero y terrazas. Ocupa una superficie útil de 
73 metros 20 decímetros cuadrados, y la de las 
terrazas es de 16 metros 20 decímetros cuadrados, 
y la de las terrazas es de 16 metros 30 dectmetros 
cuadrados. Linda por la izquierda. entrando, con 
Vuelo de zonas comunes y" caja de escalera; por 
el frente, con vuelo de ~onas comunes y caja de 
escalera y el apartado A-630; y por la espalda, con 
el apartamento D-645. Tiene una cuota en relación 
con el total del inmueble de I entero 530 milésimas 
por 100, y con relación a los gastos de urbanización 
1 entero 84 ceIltésiÍnas por 100. 

4.8 Finca número 25.036, tomo 674, libro 296, 
folio 64, sección primera, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de La Unión, no se admi
tirán posturas inferiores a 9'87.500 pesetas, que es 
la pactada en escritura de hipoteca. 

Urbana.-Número 72. Garaje P-32, en planta de 
sótano. del bloque 3, de la urbanización Sirenas 
Tres, en La Manga del Mar Menor, diputación del 
Rincón de SaIl Ginés, término municipal 4e Car-
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tagena. Su superficie ~s de 30 metros cuadrados. 
Linda por la izquierda. entrando, con caja de esca
lera; por la derecha, con la calle L; por el frente, 
90n la calle P; y por ia espalda, .con subsuelo del 
inmueble. Tiene una cuota de 230 milésimas por 
100. . 

Dado en Cartagena . a 11 de d.iciembre· de 
1995.-El Magistrado*Juez, Eduardo' Sansano Sán* 
chez.-La Secretaria.-73 1*3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
.de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo númef000356/1994, a instancias de 
la Caja de Ahorros y Pensiones Barna. Caixa. repre
sentada por el Procurador don Vicente Lozano Sega
do, contra don Angel Manuel Tolosa VIZCaínO y 
doña Maria Josefa Belmonte Navarro, y en ejecución 
de sentencia -dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte díás, del 
bien embargado al demandado que se dirá, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.889.024 pesetas. Cuyo remate tendJá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, Planta sexta, en la forma" siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 26 de febrero 
de 1996, a las once horas de su mañana. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo dia 26 de marzo de 1996, a 
las once horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 26 de abril de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás éondiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en· pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici* 
tildores, en la cuenta de consignaciones abierta pOr 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. sito en 
la avenida Reina· Victoria Eugenia (clave oficina 
1857) con el número 3048-000-t7-0356*94,' a tal 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 

. se celebrarán en fomia de pujas a la llana, si bien, 
adémás, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facuItad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate, que a instancia del actor, podrán reser* 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el r:emate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que po tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de' 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
~ su extinción el precio del remate. 



Bien objeto de subasta 

Finca número 71.037, libro 819, folio 75. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car
tagena. Urbana número 28, del conjunto residencial 
Concordia 1, poligono residencial Santa Ana (Car
tagena). 

Dado en· Cartagena a 13 de diciembre de 
1995.-La Secretaria. Ana Alonso R6denas.-668. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00394/1994; pro
mividos por La Caixa, contra don Tomás Tapia 
Sánchez, doña Josefma Cassata y Sociedad de 
Viviendas de Cartagena, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en ht escritura de hipoteca, ascen
diente a i~ suma de 15.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no queda rematado 
el bien en la primera, el día 25 de abril de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera sQbasta, si no 'se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de mayo de 1996, y 
once treinta horas de su mañana, con' todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primeta.-~o admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 40 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para eP remate: podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13·1 de 
la Ley Hipotecari~, están de ínanifiestoen Secre
taría, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado ' 
en la r~sponsabüidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio Sel remate. Si algún día 
de los señalados para la celebración' de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil, siguiente, en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-El presente edícto sirve de notifi~ación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada. '- ' 

Bien objeto de subasta 

Finca número 34.788, tomo 2.373, libro 376, folio 
80, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena. Vivienda en planta 'cuarta del edi
ficio denominado Alcázar, en calle Jiménez de la 
Espada, números 34-36, Cartagena. 

Dado en Cartagena a 15 de diciembre, de 
1995.-El Juez.-El Secretario:--666. 
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CARTAGENA 

Edicto • 
Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 119/1995, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, a instancia del Banco Hipotecario 
de España; representado por el Procurador señor 
Lozano ~onesa. contra don Antonió López Ortiz 
y d~a María Salud Rodríguez Carrero, en recla
maCIón de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar á la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y térmiÍlo de veinte días 
cada una de ellas, la fmea 'hipotecada que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 27 
de febrero de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo t?Ostores, se señala por 
segunda vez, el día 27 de marzo de 1996 con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma se 'señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de ] 996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.660.632 pesetas que es 
la pactada en la mencioI!ada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el reIJIate a un tercero y realizarsé 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la "celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimientodestinado ál efecto. 

CUarta.-Los autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargllli o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ll:l reSRonsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
~aciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida lá proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que' no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

SeXta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servini igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualQuier otra 
causa ajena ~ Juzgado tÍo pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

BOBnúm.l0 

Bien objeto de subasta 

Número 5, piso segundo, tipo B. Idéntico al núme
ro tres de la comunidad . 

CUota: 20 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de la Unión 

al tomo '770' de la sección tercera, libro 262, -folio 
31, fmca número 16.788, inscripción primera. 

Dado en Cartagena a 18 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Manuel NiCOlás 
Manzanares.-La Secretaria.-355. 

CASTELLON 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Castellón, se siguen autos de judicial sumario 
de ejecución hipotecaria, número 68/95, promovi
dos por el Procurador señor Rivera Llorens, en nom
bre y representación del «Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima», contra don José Luis Pascual Barra
china. en los que en resolución de este fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de 
marzo de 1996, a las once horas de su mañana, 
la fmca hipotecada que se dirá. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con rebaja del 
25 por lOÓ, el día 1 de abril de 1996, a las once 
horas de su mañatÍa. Y para 'el caso de resultar 
desierta, la segunda, se ha señalado para la tercera, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
sin sujeción a tipo, el día 2 de mayo de 1996, a 
las once. horas de su mañana; cuyas subastas se 
celebrarán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente ingresar en ia cuenta 
judicial de corisignaciones de este Juzgado número 
1340/0000/18/0068/95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia plaza Juez Borrull, 
número 2, de Cast'ellóQ-, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo de valoración correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción; que podrán hacerse. posturas por escrito en 
la forma que determina el precitado artículo hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos, títulos de propiedad y' 
certificación de la regla 4.8 del artículo de mención. 
se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, at crédito d~l actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado eIÍ la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de que no ser hallado el deudor 
o encontrarse en ignorado paradero. hágase exten
sivo el precedente edicto a los efectos de que tam
bién siM de notificación en forma a aquéllos. 

Bien objeto de subasta 

• Local situado en la tercera planta en alto, del 
edificio que se dirá, señalado a efectos de registro 
con el número 5, destinado a despacho u oficina, 
éon entrada desde la calle de su situación por el 
zaguán y escalera de uso común; ocupa una super
ficie útil de 50,61 metros cuadrados; se halla dis
tribuido interiormente. Linda: Por la derecha, la casa 
número 69 propiedad de doña Carmen Falomir 
Bayarri; izquierda, la número 65 de don Francisco 
Segarra García; fondo, calle del Papa Luna; y frente, 
la caja de escalera y patio de luces. Tiene una par
ticipación en elementos comunes del ~3 por 100. 
La fmca forma parte como independiente, por dívi
sión horizontal del edificio sito en Castellón, calle 
Enmedio, número 67, con una superficie de 233,25 
metros cuadrados. 



BOE núll'lJrlO 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Castellón al tomo y libro 408, folio 14, fmca 
registral número 11.798, continUación de la que 
venia inscrita con el número 10.292. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a l de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-697 -3. 

CIEZA 

. Edicto 

Don Antonio Cecilia Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
(Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número· 351/94, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Bárcelona, representada por 
-el Procurador señor Montiel Ríos, '"contra don José 
Rogelio González López y doña Josefa López Gil, 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audi~ncias 
de este Juzgado, por término de veinte días, y hora 
de las diez cuarenta y cinco, por primera vez, el 
próximo día 4 de marZo de 1996; en su caso, por 
segunda, el próXimo dia 29 de marzo de 1996, y 
en su caso por tercera vez, el próximo día 26 de 
abril de 1996, los bienes que al fmal se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose psoturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; pára la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por. 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera, no inferior al 20 por .100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendi~ndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado, en la respon
sabilidad de las mismas, sin estinarse a su extinción 
el precio de remate. . . 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en Abarán, inscrita al tomo 818" 
folio 108, fmca número 17.173. Valorada en 
4.450.000 pesetas. 

2. Vivienda sita en Abarán, inscrita al tomo 828, 
folio 108. fmca númerO'-- 17.633. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad de los bienes embargados por lo que 
los licitadores deberán JeconfonÍlarse con lo que 
respecto de ellos aparezca en el Registro de la Pro
piedad del partido. 

Dado en Cieza él 15 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Antonio Cecilia Videras Noguera.~La Secre-
taria.-706-3. ' 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilia Videras Noguera, Juei del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
(Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio de. menor cuantia, 
seguido con el número 188/90, a instancias de don 
Enrique Salvador Tenza, representado por la Pro
curadora doña Blasa Lucas Guardiola, contra «I.E.P. 
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Española del Trabajo Organizado: Sociedad Anó
nima», ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado por término de veinte 
días, y hora de las once treinta, por primera vez 
el día 4 de marzo de 1996, en su caso por segunda, 
el próximo día 29 de marzo de 1996, y en su caso 
por tercera vez el próximo 29, de abril de 1996, 
los bienes que se dirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
racióh, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios del tipo; para la tercera no habrá sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado ~ efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 del de 
la segunda; suma que se podrá consigÍlar en la cuenta 
provisional de consignaciones número 3.061 del , 
Banco Bilbao Vi2caya en esta ciudad, que mantiene 
esste Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. Las posturas podrán hacfrse 
en pliego cerrado. 

Tercera.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta,' 
teniendo que conformarse con ellos. 

Cuaita.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogaQo en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El remate podrá hacerSe en calidad de 
ceder a terceros, sólo en el caso del ejecutante. 

Sexta.-Si algUno de los dias señalados para la 
celebración de las tres subastas fuera inhábil, las 
mismas se celebrarán al día siguiente hábil y a la 
misma para. ' 

Bienes objeto de' subasta 
Vivienda número 15, en el llamado grupo de 

Poniente, en pago de la Higuerá Encantada; ocupa 
una superficie de 105,55 ,metros cuadrados y útil 
de 89,23 metros cuadrados. Valorada en 4.900.000 
pesetas. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2, tomo 803, folio 95, fmca registral núme~ 
ro 8.538. 

Vivienda número 16, en el llamado grupo de 
Poniente, en pago de la Higuera 'Encantada; ocupa 
una superficie de 105,55 metros cuadrados y útil 
de 89,23 metros cuadrados, más un garaje anejo 
de i4,58 metros cuadrados~ Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2, tomo 703, folio 9, fmca tegistral núme
ro 8.539. 

Vivienda número 17, en el llamado grupo de 
Poniente, en pago de la: Higuera Encantada; ocupa 
una superficie de 105,55 metros cuadrados y útil 
de 89,23 metros cuadrados, más un garaje anejo 
de 14,58 metros cuadrados. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registr9 de 'la Propiedad de Cieza 
número 2, tomo 703, folio 11, fmca registral núme
ro 8.540. 

Vivienda número 18, en el llamado ,grupo de 
Poniente, en pago de la Higuera Encantada; ocupa 
una superficie de 105,55 metros cuadrados y útil 

- de 89,23 metros cuadrados, más un garaje anejo 
~e 14,58 metros cuadrados. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2, tomo 803, folio 96, fmea registral núme
ro 8:541. 

Se hace constar que no se han suplido los titulas 
de propiedad de las fmcas objeto de subasta, por 
lo que los licitadores deberán conformarse con lo 
que de ellas aparezca en el Registro de la Propiedad 
del partido. 

Dado en Cieza a 21 de diciembre de 1995.-.:El 
Juez, Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secre
taria-710-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00464/93, se s~e procedimiento 
declarativo menor cuantía, a instancia de don Carlos 
Espejo Jiménez, representado por la Procuradora 
doña Maria Leña Mejias. contra don Fn;mcisco 
Basallo Luanco. en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se·· ha acordado sacar' a la venta en 
prim~ra y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
inmuebleS embargados en el procedimiento: 

Finca urbana número 69.-Local comercial -en 
planta baja del edificio A vasol. Inscrito en el Regis
tro de la Própiedaa número 2 de Córdoba, tomo 
443, libro 125, folio 124, fmca número 9.563, pro
piedad del señor Basallo Luanco sólo en tres sextas 
partes indivisas, en pleno dominio, más el usufructo 
vitalicio de otra sexta parte de una mitad indivisa. 
Tasado pericialmente en 2.200.000 p'esetás. ' 

Piso O del mismo edificio con éÍcce~opor el portal 
B. Es- la urbana número 87, inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad, tomo y libro, al folio 179. 
fmcanúmero 9.599 y con la misma participación 
indivisa en favor del demandado. Tasado periCial
mente en 2.375.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 4 en planta pri
mera de sótano del mismo edificio. Urbana número 
61, inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba, folio íOl, finca número 
9.547 y con la misma titularidad y participación 
indivisa a favor del seftor Basallo Luanco. Tasa<4t 
pericialmente en 375.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de 
febrero, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
la Constitución, sin número, planta primera iiquier
da, en esta capital, bajo 'las siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate será el fijado a con
tinuación de cada bien, sin que se admitan posturas 
que no Cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

S~gÚnda.-Para: tomar parte en la subasta deberán 
. consignar previamente los licitadores el 20 por 100 

del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine a:l efecto.' 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá háter postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
elJuzgado, con asistencia del cesionario, que deberá 
aceptar y todo ello previa o simultáneamente al pago' 
del resto del precio del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración;' depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-P~ el supuesto de que rc;sultare desierta 
la primera subasta, se señala _para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de. marzo, a las doce 
ht>ras, en las mismas condiciones que I la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del d..e la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 29 de abril, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. . 

Dado en Córdoba a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-686. 

DO~ HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
r9 2 de Dos Hermanas, 'Sevilla, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
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en los autos del procedimiento especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 42/95, 
seguido. a instancia del Procurador señor Garcia 
de la Borbolla, en representación de la «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», contra doña Encamación Ara
na Pérez y don Vicente Garcia Piña, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, ~e ha acor
-dado proceder, a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días cada una de ellas, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que la. Ley confiere a la parte actora 
de interesar la adjudicación, de la fmca que al fmal 
se describe, y ello con arreglo a las.' condiciones 
siguientes: -

Que las subasÚlS se celebrarán en la Sála de 
Audiencias del Juzgado, calle Nuestra Señora de 
Valme, sin número, a las doce horas de su mañana. 

La primera, ,por el tipo pactado en la esc:fi,tura 
de constitución de hipoteca, de 7.898.000 pesetas, 
el dia 12 de febrero de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del tipo, el dia 
12 de marzo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de abril . 
de 1996, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita8Üjudicación. 

Previniendo a los licitadores de estas otras con
diciones: 

Primera.-Que la fmca sale a subasta por la can
tidad de 7.898.000 pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que no se admitirán 
posturas que no cubran esa cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
. el derecho que tiene la parte actora, deberán los 
licitadores depositar previamente en el Banco Bilbao 
VIZcaya, cuenta de consignaciones del Juzgado, una 
cantidad, igual o sup~rior. al 20 por, 100 del tipo 
fijado para la subasta. 

Tercera.-Sólo la actora podrá pujar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y que se podrán 
realizar posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación de este edicto hasta la subasta de 
que se trate, sin perjuicio de que deberá depositar 
la cantidad indicada del 20 por 100 correspondiente, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

CuaFta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada; y que' 
las cargas y gravámenes artteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado eri la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse, á su extinción el precio 
del remate. ' 

Quinta.-8e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga lá aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipÓtecada, conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para, notiflcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para los remate.s. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nfunero 89. Vivienda unifamiliar, seña
lada en el plano con el número 17, compuesta de 
dos plantas, inferior en planta primera y superior 
en planta segunda, del edificio denominado 
Dos-Hermanas-Parque, sito entre las cálles Valencia 
y Esperanza, de esta localidad. 

Inscrita al folio 183, 1ibro 584, finca número 
39.304.' , 

Valor de tasación: 7.898.000 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 11 de noviembre de 
1995.-El Juez, Francisco Javier Sánchez Coli
net...;.La Secretaria.-652-58. 
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ELDA 

Edicto 

Doñ~Francesca ~ánWnez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número . 
4 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del articulo 131 de la Ley, Hipo
tecaria número 235-C/94,seguidos a instancias de 
«Caja de Ahorros del ~editerráneo, Sociedad An6-
nimél», representada por el.Procurador señor Gil 
~ondragón~ contra don ~anuel Sánchez Ruiz y 
doña Antonia Sanchiz Corbi, en los cuales he acor
dado: -

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el dia 26 de febrero, por 
segunda el dia 26 de marzo y por tercera el dia 
26 de abril, todos próximos y a las doée horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, b~o las 
siguientes condiciones: . 

Servirá de tipo p8ra la primera el precio de vaIo
ración pactada en la escritura de constitución de 
hipoteca, fijado en 10.164.000 pesetas, no admi

. tiéndose postura inferior. 
Para la segunda servirií de tipo el 75 por 100 

de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
dicho tipo de segwida, pues en otro caso se sus
penderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo. dispuesto én la regla 12.- del artículo 131 de 
la Ley Hipote~ariá. 

Todos los postores, -~vo el acreedor, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del valor o 
tipo asignado para la primera o segunda subasta, 
en su caso. 

PodráI). hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 

. depositando en· esta Secretaría y jun~o ,al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Se:cre
taría para que puedan examjnarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos, aceptan como bastante la . 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si ros hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta, a la izquierda 
subiendo por la escalera, tipo B, tiene una superficie 
útil de 108 metros 90 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en dependencias propias, y el aprovecha
miento de los patios ·de luces central y trasero, en 
cuanto a ia porción a que recae. Linda: Frente, 
hueco de escalera y patio, y la otra vivienda de 
tipo A; derecha, entrando, aires de la cálle de su 
situación; izqUierda, patio de luces trasero, y fondo, 
la casa número 1 f de la cálle de su situación. Per
tenece al edificio en Elda, cálle General Dávila, 
números 7 y 9 de policia,compuesto de sótano, 
para garajes; planta b~ para locales, y tres plantas 
altas, con' dos viviendas por planta, haciendo un 
total de seis viviendas construido' sobre la total super~ 
ficie de un solar de 320 metros cuadrados. Ins
cripción: Registro de Elda, al tomo 1.402, libro 455, 
folio 26, fmca 38.961, tercera. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
ya cuantas demás personas pudiera interesar, expido 
y fumo el presente en Elda a 4 de' diciembre de 
1995~-La Juez, Francesca ~artinez Sánchez.-La 
Secretaria.-661-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictacl8 con esta fecha 
por don José Sampere ~urieL Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Elda y su partido, 
en el procedimiento seguido con el número hipo
tecario 260/94, a instancia de Bancaja, contra doña 

_ Consuelo' Ríos Navarro, don José Rios lbáñez, doña . 
Consuelo Navarro Amorós, y doña Luisa Rios 
Navarro, sobre efectividad de un' crédito hi,potecario, 
se anuncia la venta en pública subasta de las fmcas 
hipotecadas: ' 

Por primera vez, el dia 4 de marzo, a las once 
horas de su mañana. 

Servirán de tipo" para las mismas las sumas de 
7.204.596 pesetas, para la fmca 18.702 y 14.897.084 
pesetas, fmca número 19.562, fijadas al efecto en 
la escritura de préstamo, no siendo admisible pos-
tura alguna inferior a dichos tipos. . 

Por segunda Tez, de resultar desierta la anterior, 
el día 3 de abril de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior, el día 8 de mayo, a las once horas, 
y sin sujeción a tipo; y todo ello, b~o las condiciones 
siguientes: 

. Priméra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previameJ;lte los licitadores, el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a- que se 
refiere la regla 4.- del articulo'131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de' manifieSto en la, Secretaría de 
este Juzgado, en cálle San Francisco, número 1, 
de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

TerceI'a.-Las cargas O' gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirve de riotificación la presente para el 
supuesto de que los demandados no fueran hállados 
en el domicilio que consta en autos, o fincas hipo
tecadas. 
Quinta.~Desde el anuncio de todas las subastas 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la ~esa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un' tercero. El rematante que ejer
cite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptada, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del respto 
del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tipo: 1.204.596 pesetas:fmca número 18.702. 

1. Propiedad de don José Rios Ibáñez y su esPo
sa doña Consuelo Navarro Amorós. 

De 46 áreas 1 centiárea de tierra blanca, mon
tuosa, en término de Petrel, partido de las Salinetas, 
dentro de cuyo perímetro existe enclavada una nave 
de planta b~a con una superficie de 241 metros 
cUadrados. Linda todo, norte, carretera o camino; 
sur, fmca propiedad de doña Luisa y doña Consuelo 
Rios Navarro, y barranco; este, camino vecino; y 
oeste, la fmca propiedad de doña Luisa y doña Con
suelo Rios Navarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de E1da, 
al tomo 1.328, libro 215 de Petrel, folio 169, fmca 
número 18.702. 

2. Propiedad de doda Consuelo y doña Luisa 
Ríos Navarro por mitades indivisas. 

De 25 áreas de tierra blanca montuosa, situada 
en término de Petrel, patido de Salinetas, dentro 
de cuyo perímetro enclavada una vivienda unifa-
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miliar de planta baja; con una superficie total' de 
240 metros cuadrados. Linda todo: Norte, José Ríos 
y esposa, carretera o camino; sur, fmca del señor 
Ríos Ibáñez y barranco; este, don José Ríos Ibáñez 
y barranco; y oeste, don Rodrigo Milla Carrillos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.373, libro 231 de Petrel; folio 37, fmca 
número 19.562. 

Dado en Elda a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez., José Saplpere Muriel.-La Oficial en funciones 
de Secretana.-708-3. 

EL EJIDO 

Edicto ' 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado -de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚffie-
. ro 308/92, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Martini y Rossi, Sociedad 
Anónima», contra don 'osé Maria Adán López, en 
el que por resolución de esta fecha. se ha ac.ordado 
sacar a pública subasta por primera vez y t€"imino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
1 de marzo de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirárt posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
0250-000-17-0308-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con" 
currir con la calidad de ceder el remate a 'terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Los. autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licltador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de l~s 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de abril de 1996, a las 
once horas, _ sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

.Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se -señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debIendo consignar quien dese 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebraIá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en Santa Maria del Aguila" 
ténnino de El Ejido, de cabida 81,65 metros' cua
drados. Linda, norte: Los señores Espinosa Alfonso; 
sur, calle; este, solar número 26, y oeste, solar núme
ro 24. Sobre el mismo se ha e,dificado una vivienda 
dúplex, con garaje anexo inseparable. La vivienda 
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¡ ocupa una superficie construida de 107,44 metros 
cuadrados y el garaje 21,88 metros cuadrados. Ins
crita al libro 475, tomo 1.210, folio 7, fmea número 
39.491 del Registrade la Propiedad de Berja. 

Tasada a efectos de subasta en: 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en El Ejido a 30 de noviembre de 1995.-La-
Juez accidental, Pilar Tapia Estébanez.-El Secre
tario.-700-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
, Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 357/90 se tramita procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de «Teczone Española, Sociedad 
Anónima», contra don Serafin M. Maldonado Her
nández, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que al fmal 
se dirá, señalándose para que el acto del rem;:tte 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de eSte Juzgado, 
eldia 4 de marzo, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

- Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0250-000-15-0357-90, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
'tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate· a terceros. 

Cuarta.-En ,todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrá,n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
el título de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, ~i las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día, 8 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará _ 
sin sufeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte en la misma, el. 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial, con una extensión en 
planta de 1.250 metros cuadrados. Está construida 
sobre la parcela 30 y parte de la 28, de la marizana 
E.::5 del polígono industrial La Redonda, término 
de El Ejido, que tiene una superficie de 1.560 metros 
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cuadrados, destinándose la superficie no construida 
a espacios libres de servicios. aparcamientos, etc. 
Inscrita al folio 109, libro 658 de El Ejido, fmca 
número 45.874. Tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 40.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 4 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-EI Secretario.-704-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 647/91, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «El Motor Nacional, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Peña Sánchez, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los' bienes que luego se dirán, seña
lándose' para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
4 de marzo de 1996, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas ,que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la, subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de _este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
0250-000-17 -064 7 -91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate \ a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la ,Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de abril de 1996. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de. una tercera, el dia 6 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába:dos. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de fmca rustica, consistente en un 
tablar de tierra de labor, en el paraje del Salitrar, 
cañada de la Balsa El Sapo, del ténnino de El Ejido, 
de cabida 51, 11 áreas. Linda: Norte. camino de 
la fmca matriz; sur, doña Rosario Rubio y don Fran
cisco Colomer; este, don Cristóbal Valverde Gal
deano; y. poniente, herederos de don Pedro Arríola 
Escobar. Inscrita al folio 66, fmea número 22:772-N, 
del Registro de la Propiedad de Berja. Tasada a 
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efectos de subasta dicha mitad indivisaén la can
tidad de 2.000.000 de pesetas. ' 

Rústica.-Consistente en .un pedazo de tierra de 
riego cuando le corresponde en tumo, conocido 
por El Salitrar, sito en el paraje del Salitrar del 
Campo y término de El Ejido, de cabida 55,91 
áreas. Linda: Norte, don Manuel Vázquez y don 
Antonio Amat; este, don Diego Amat Folores; sur, 
don Tomás Flores; y, oeste, doña Josefa López 
López. Inscrita al folio 12, fmca número 11.045-N 
del Registro de la Propiedad de Berja. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 5.500.000 

, pesetas. 

Dado en El Ejido a 5 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-714-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 531/94, se tramita procedimientD judicial sumario 
al amparo del arti~ul0 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra «Arqueadas de Trato, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 15 de 'abril, de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

I Primera.-Que no se admitirán posturas .que no 
cubran el tipo de la subasta. 

. Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
'0250-000-18-0531-94, ,una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el númeróyaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán\ participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están -de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargás, o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado e,n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la . primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo de 1996, a 
las once hofas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracíón de una tercera, el día 17 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar p~e con la misma, el 20 por 100..del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pqdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 53, local número 1. de la 
planta baja, del bloque número 5, del conjunto resi
dencial Puerto. Golf, en parcela A~ 7, urbanización 
Almerimar de El Ejido (Almeria). Con superficie 
construida de 92,65 metros cuadrados, fmca número 
53.311, tomo 1.545, 'tibro 679, falio lO5.Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 16.710.000 
pesetas. 

2. Urbana:-Número 54, local número 2, de 
igual planta, bloque y-conjunto residencial que el 
anterior. Con una .superficie construida de 89,46' 
metros cuadrados, fmca núméro 53.313, tomo 
1.545, libro 679, folio 107. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 15.990.000 pesetas. 

3. Urbana.-NÚI11ero 55, local número 3, de 
igual planta, bloque y conjunto residencial que los 
anteriores. Con una superficie construida de 89,47 
metros cuadrados, fmca número 53.315, tomo 
1.545, libro 679; folio 109. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 15.990.000 pesetas. 

4. Urbana.-Número 56, local número 4, de 
igual planta, bloque y conjunto residencial que los 
anteriores. Con una superficie c-onstruida de 89,46 
metros cuadradQs, fmca número 53.317, tomo 
1.545, libro 679, folio 111. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 15.990.000 pesetas. 

5: Urbana.-NÚI11ero 57, local número 5\ de 
igpal planta, bloque y conjunto residencial que los 
anterioreP.con una superficie construida de 92,65 
metros cuadrados, fmcla número 53.319F tomo 
1.545, libro 679, folio 113. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 16.710.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 21 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-670. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos dt procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
234/95, promovidos por la Caja de Ahorros de 
Madrid, representada por la Proéuradora señora 
Gómez Díaz, contra doña Roser' Carda Torrents, 
don Camilo Subira Reder y Subira i Assts Ltd., 
he acordado en proveíao de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, los inmuebles que a con
tinuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Nou, Ílúmero '86, primera, el día 4 de marzo, 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dí~ 4 de abril, y si tampoco hubiera en 
esta, en tercera subasta el día 6 de mayo, a las 
diez tremta horas. 

La subasta se celebrará c¡:ón sujeción a lo fijado 
en la' Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.~ue el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 5.000.000 de pesetas cada finca, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. ' 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignacjones de este Juzgado, 'abier
ta -en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cúerfta 42,36000018, cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de lá respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. _ 
Se~o.-Los autos y la certificación registra! de 

cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituhlción. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- . 
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno sita en Sah Vicens de Cal
ders, zona Coto del Rey p Mas Asto, parcela 1 
de la manzana 10,5. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell, tomo 987, folio 85. 
fmca número 1.457. 

2. Parc~la de terreno sita en término de San 
Vicens de Calders y en la zona· conocida como 
Coto del Rey o Mas Asto, parcela 2 de la manzana 
105. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, tomo 987, folio 88, fmca número 
1.458. 

3. ¿arcela de terreno, sita en término de San , 
Vicens de Calders, zona conocida por Coto del Rey 
o Mas Asto, parcela 3 de la manzana 105. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 987, folio 91, fmca número 1.459. 

4. Parcela de terren.o, sitl! en término de San 
Vicens de Calders, zona conocida como Coto del 
Rey o Mas Asto, parcela 4 de la manzana 105. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de El 
V~ndrell, af tomo 987, folio 94, finca número 1.460. 

5. Parcela de terreno, sita en San Vicens de 
Calders, zona Coto. del Rey o Mas Asto, parcela 
5de la manzana 105. Inscripción: En el Registro 
de la Prbpiedad de El Vendrell, tomo 987, folio 
97, fmca número 1.461. . 

6. Parcela de ~rreno, sita en término de San 
Vicens de Calders, Y- en la zona conocida como 
Coto del Rey o Mas Asto, parcela 6 de la mánzana 
105. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, tomo 987, folio 100, fmea númeró 
1.462. 

7. Parcela de terreno, sita en término de San 
Vicens de Calders, zona conocida por Coto del Rey 
o Mas Asto, parcela 7 de la manzana--l05. Iris
cripción: En el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 987, folio 103, fmca número 1.463. 

8. Parcela de terreno, sita en término de San 
Vicens de Calders, zona conocida como Coto del 
Rey o Mas Asto, parcela 8 de la manzana 105. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, tomo 987, folio 106, fmca nÍlmero 1.464. 

9. Parcela de terreno, sita en ténnino de San 
Vicens de Calders, zona c.onocida por Coto del Rey 
o Mas Asto, parcela 9 de la manzana 105. Ins- ' 
cripción: En el Registro de ja Propiedad de El Ven
drell, tomo 987, folio 109, fmca número 1.465. 

10. Parcela de terreno, sita en término de San 
Vieens de Calders, zona conocida como Coto del 
Rey o Mas Asto, parcela 10 de la manzana 105. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 987, folio 112, fmea número 
1.466. 

Se hace constar que el presente ~irve de noti
ficación en legal forma de las fechas de subastas 
a los demandados. 

Dado en El Vendrell a 14 de diciembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Arrieta Cavez.-El Secre
tario.-61 7. 

ESTEPONA 

Edfcto 

Don Román M. González López, Juez ·del JÚzgadp' 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nÚlllero 106/94, a instancia del 



«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Alonso Chicano, 
cont,ra don Francisco López Sánchez y doña Ana 
Rubio Rivas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, el 
bi~n que luego se dirá, con lás siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día, 27 de marzo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo 8.100.000 pesetas, en que ha sido 
valorada, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la pririlera se señala para la segunda el dla 
25 de abril de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valopración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración (dos tercios del nuevo tipo). señalándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de mayo de 
1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 
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en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 7~·175.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día..8 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, con' la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. , 

En tercera subasta, si no hubo postores en la' 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día '8 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera. de los dias seña
lados para la cele\>ración de subasta resultare inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente día hébil al seña
lado. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segurt:da.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la 'cuenta de con
signaciones de este Juzgado ~n el Banco Bilbao VIZ
caya, sito en calle La Plaza, número 1, cuenta 2373 
000017, al menos el 50 por 100 del tipo expresado, 
yen, el caso de tercera subasta, dicho 50 por 100 
minimo será sobre el tipo f]jado para la segunda, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la subas
ta. No se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente ln la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, consignándose para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, quedando relevado 
de esta obligación el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta'subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta respectiva podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depa

. sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
el Banco Bilbao VIZcaya. 

Hipotecaria. . 
Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon~ 
sabilidades y ohligaciones que de los mismos se 
deriven. . 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación de los presentes eqictos, 
sirven como notificación a los deudores que no pue
den ser notificados personalmente, y demás inte
resados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 40.329, ínscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 760, libro 544, 
folio 188. 

Dado en Estépona a 11 de diciernhTI' de 1995.-El 
Juez, Román M. González ló~.:; "a Secreta
ria.-613. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Gracia Llamas Muñoz, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro- -
cecÍimientó del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 62/1995, promovido por Banco 
Español, contra don Jesús Parny Calleja y doña 
Antigua Garrido Campos. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes hipotecados que al fmal se descri~n, cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la formasigÚiente: 

En primera subasta, el día 8 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 

Cuarta.-Los autos y la certificación ,del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 135 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria hasta el dia antes de la celebración de la subas
ta, entendiéndose que, todo licitador acepta como 
baStante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en el término municipal de Fuenlabrada 
(Madrid), hoy calle Habana, con vuelta a la calle 
Jamaica y Tahiti, hoy calle Jamaica, 5, parcela de 
terreno nuevo 8-3. Tiene una superficie de 250 
metros 53 decimetros cuadrados. Linda, entrando 
a ella desde ]a calle Jamaica: Al frente, con dicha 
calle; al fondo, con parcela 9-3; a la derecha, con 
parcela 8-2, y a la izquierda, con parcela 8-4. Qué 
sobre la parcela descrita existe construida la siguien
te edificación: 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta baja, 
distribuida en vestíbulo, cocina, tres dormitorios y 
dos baños. Tiene una superficie útil d~ 111 metros 
99 decimetros cuadrados y construida, computando 
el Porche y 'el trastero 'Con que cuenta la vivienda, 
(le 171 metros 29 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Fuenlabrada al tomo 1.124, libro 60, folio 
17, fmca 9.189. 

Dado en Fuenlabrada a 19 de diciembre de 
1995.-La Secretaria judicial, Gracia Llamas 
Muñoz.-l.806. 

GANDIA 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez. Juez del Jmgado 
de Primera Instancia número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 173 de 1995, a instancias del Pro
curador don Joaquín Villaescusa Gareia, en nombre 
y representación' del «Banco Español de -CrCdito. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta. P9I' 
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las veces que' se dirán y término de veinte días 
cada una de eUas, las fmcas que al fmal se describen, 
propiedad de don José Ibiza Tomás y doña María 
José Cotaina Ferrer. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
5 de marzo, a las doce horas; en su caso, por segunda 
el día 3 de abril, a las doce horas, y por tercera 
vez el dia 3 de mayo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 7 5 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin s1.Jjeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de e~. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta, en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
principal, cuenta número 437800001817395. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse enpalidad 
de ceder el remate a terceros. ' . 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qne el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados, caso de haber aban
donado el doÍnicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

l. 1 cuartón de hanegada 10 brazas poco más 
o menos. que equivalen a 2 áreas 49 centiáreas, 
de tierra secana, en el término de Oliva, partida 
Basal; que linda:. Al este, con lo que fue la vía del 
ferrocarril; oeste, finca de don Salvador Bertomcu; 
sur, carretera de Denia y tierras de don Miguel Ibiza. 
y norte, fmca de do~ Salvador Bertomeu. 

Inscrita en el Re~süo de la Propiedad de Oliva. 
al tomo 1.238, libro 363 del Ayuntamiento de Oliva, 
folio 212, fmea 4.795, inscripción novena. 

2. 2 hanegadas 2 cuartones 6 brazas, eqúiva
lentes a 21 áreas 4 c~ntiáreas; dividida en dos trozos 
por lo que fue la via del ferrocarril de Carcagente 
a Denia, en el término de Oliva, partida Basal; que 
linda: Al este, tierras de don Vicente Pellicer; oeste, 
herederos de don BIas Navarro; sur, de don AntoniC' 
Ibiza, y norte, de don Juan Bañó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al tomo 1.238, libro 363 del Ayuntamiento de Oliva. 
folio 4, fmca 4.796, inscripción décima. 

3.' Campo de tierra secana, en el término de 
Oliva, partida Basal, con una superficie de 2 hane
gadas, equivalentes a 16 áreas 62 centiáreas; linda: 
Al norte, fmca de don Salvador Gisbert; al sur, 
don Bautista Bertomeu; -al este, don Francisco Tro
tonda, y oeste, doña Rosa Amparo Genis Bondia 
y doña María José Cotaina Ferrer. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, al tomo 1.239, libro 364 del Ayuntamiento 
de Oliva, folio 156, fmca 18.204, inscripción sexta, 

4. 4,5 hanegadas, o lo que haya, equivalente a 
36 áreas 40 centiáreas, de tierra secana, situada 
en el término de Oliva, partida Basa, y linda: Al 
este, tierras de herederos de don José Pellicer; sur, 
de don Vicente Pérez y don Bautista Bertomeu; 

. oeste. don José Ibiza Tomás y doña Rosa Amparo 
Genia Bondía, y norte, de don' Francisco Ama1. 
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Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Oliva. al torno 1.231; libro 359 del Ayuntamiento 
de 'oliva. folio 182, fmca 41, inscripción novena. 

5. 1 hanegada 16 brazas, equivalentes a 8 áreas 
97 centiáreas, de tierra secana, en el término de 
Oliva. partida de Basal, que linda: Al norte, finca 
de don Domingo Bañó; sur; acequia que le separa 
de don Domingo Ibiza; este, parte de la fmca de 
que se segregó, y oeste, otra fmca de don José Estival. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al torno 1.274, libro 396 del Ayuntamiento de Oliva. 
folio 37, fmca 4.759, inscripción octava. 

6. 2 hanegadas 3 cuartones, o 10 que haya. equi
valente a 22 áreas 85 centiáreas, de tierra secana, 
en el término de Oliva. partida Basal; que linda: 
Al este y oeste, tierras de la testamentaria de la 
que proceden; al sur, fmca de don Agustín Morera 
y don José Sendra, y al norte, las de doña Rosa 
Pellieer y don Vicente Gisbert. 

Inscrita eil el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al torno 1.274, libro 396 del Ayuntamiento de Oliva, 
folio 38, fmca 4.762, inscripción octava. 

7. 9 áreas 68 centiáreas de tierra secana. en 
el término de Oliva, partida Basal; que linda: Levan
te, tierras de doña Maria Navarro; mediodia. de 
los herederos de don Miguel Cost; poniente, la fmca 
procedente, y nor;te, don Jaime Gilabert. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, a1 torno 1.274, libro 396 del Ayuntamiento 
de Oliva, folio 39, fmca 17.579, inscripción octava. 

8. Tierra de secano, en el término de Oliva. par
tida del Basal,· de 21 áreas 80 centiáreas, y que 
linda: Norte y oeste, fmca de don José Estival Cots; 
sor, carretera, y este, don Salvador Faus. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
tomo 1.274, libro 396 del Ayuntamiento de Oliva. 
folio 40, fmca 6.092, inscripción decimotercera. 

9. 1 cuartón de hanegada. o sea, 2 áreas 8 cen
tiáreas, de tierra secána, en el término de Oliva. 
partida del Basal; que linda: Oeste, carrétera; este, 
fmca siguiente; norte, otra de don Vicente Mestre, 
y sur, de don Vicente Clirnent. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, al torno 1.274, libro 396 del Ayuntamiento 
de Oliva, folio 52, fmca 17.078, inscripción novena. 

10. 9 áreas 68 centiáreas de tierra secana, en 
el término de Oliva, partida Basal; que 1inda: Levan
te, tierras d~ doña Maria Navarro; inediodia. de 
los herederos de don Miguel Cost; poniente, la fmca 
precendente, y norte, don Jaime Gilabert. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, al torno 1.274, libro 396 del Ayuntamiento 
de Oliva, folio 42, fmca 13.442, inscripción décima. 

Tipos para la primera subasta: 

1. Finca 4.795 por 108.750 pesetas. 
2. Finca 4.796 por 652.500 pesetas. 
3. Finca 18.204 por 543.750 pesetas. 
4. Finca 41 por 1.196.250 pesetas. 
5. Finca 4.759 por 435.000 pesetas. 
6. Finca 4.762 por 978.750 pesetas. 
7. Finca 17.579 por 870.000 pesetas. 
8. Finca 6.092 por 978.750 pesetas 
9. Finca 17.078 por 543.750 pesetas. 
10. Fmca 13.442 por 217.500 pesetas. 

Dado en Gandia a 2 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Ana Maria Lillo Sánchez.-La Secreta
ria.-733-3. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doñá Maria José Muñoz Hurtado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 78/95, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», contra «Ondar Agoa. 
Sociedad' Anónima» y dtxas Bidea. Sociedad, Anó
nimB. en reclamación de crédito hipotecario. eA 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 

~eves 11 enero 1996 

. de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
4 de marzo, a las diez horas, con las prevencionles 
siguientes:, , 

Prirnera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco-Bilbao Vtz
cayá, Sociedad Anónima». número 4769, una can
.tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ep pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla 4.8 del artículó 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ó gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 1 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por, 100 del señalado para 
]a primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco h1Jbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 30 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera. eelebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente' edicto servirá, de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas; 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 6. Local de la izquierda entrando 
por las escaleras ~erecha. mirando a la fachada 
desde la calle-, de la planta segunda. señalado con 
la letra C, con una superfici~ útil de 103 metros 
15 decinletros cuadrados y una superficie total de 
108 metros 47 decinletro.s cuadrados. (inda: Norte, 
edificio de la cooperativa Arrankoba; sur, local del 
centro de la miSma planta; oeste, edificio de la calle 
Artabide, número 32; y este, dársena de Eguidazu. 
Se le asigna una .cuota de participación en los gastos 
y elementos comunes de la fmca del 8,50 por· 100. 

Dicho loc81 forma parte del pabellón destinado 
a usos industriales, sito en la dársena de Eguidazu, 
número 7, de Ondarroa. 

Inscripción: En el tomo 479, libro 91 de 
Ondarroa, folio 29, fmca número 5.750, inscripción 
priment. 

B) NÚi-nero 3-C. Loca~ .3-;.. la izquierda-centro. 
entrando del piso segundo, (:on una superficie útil 
de 133 metros 48 decimetros cuadrados; que linda: 
Norte, fmca de la cooperativa Arrank:oba; sur, local 
3-B y 3-D de la misma planta y pasillo de acceso; 
oeste, subsuelo; y este, local de la izquierda de la 
planta segunda del edificio c,ontiguo de los señores 
Echevarria. Le' corresponde un porcenmje de par
ticipación en los elementos, pertenencias y servicios 
comunes del edificio en su conjunto del 4.24 por 
100. y un potcentaije de participación' en los ele-
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mentos, pertenencias y servicios comunes de la sub
comunidad, del 17 por 100. 

Dicho local forma parte de la casa señalada con 
el número 32 de la calle Artabide. de esta villa 
de Ondarroa. 

Inscripción: Ene! tomo 461, libro 87 de 
Ondarroa, folio 113 vuelto, fmca número 5.656, 
inscripción segunda. 

Título: Adquirió la sociedad «Itxas Bidea. Socie
dad Anónima», los dos descritos 10cales en virtud 
de escritura de compraventa a,utorizada en esta villa 
bajo mi fe con fecha 20 de diciembre de 1985, 
bajo el número 1.518 de mi protocolo. 

Tipo de subasta: 

Finca A) 25.600.000 pesetas. 
Finca B) 34.400.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 4 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria José Muñoz Hurtado.-El 
Secretario.-715-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Hago saber:~Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 0307/90. 
a instancias de la «Banca Catalana. Sociedad Anó
nima», contra «Metalúrgica La Bañolense, Sociedad 
Anónima», y conforme lo dispuesto en providencia 
de esta fecha. por medio del presente se sacan a 
la venta en primera. segunda y tercera, pública subas.. 
ta, y término de veinte dias y en lotes separados, 

'los bienes que se dirán y que fueron embargados 
a la demandada en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente, a los bienes, y que asciende a 
29.020.700 pesetas para la fmca número 1.266, 
7.793.100 pesetas para la fmca número 1.280, 
1.895.700 pesetas para ]a fmca número 1.282 y 

-37.098.000 pesetas para la fmca número 7.095. 
Para Ja segunda. en su caso, el tipo fijado para 

la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
La tercera, también en su caso, se celebrará sin 

sujeción.~ tipo. 
Para poder concurrir a la subasta. será preciso, 

que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta número '1.666. clave 17, d~l Banco Bilbao 
Vtzcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de ct;lebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón Folch, 
sIn, primera planta. de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera el día 27 de 
febrero de 1996, a las diez quince horas. 

Para la segunda el dia 27 de marzo de 1996, 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el dia 29 de abril de 1996, a 
las diez quince horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes, estarán 
de manifiesto en Secretari~ para que puedan exa
minarlos" los que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa y almacén, sito en Porqueras, linda: 
Al oeste. con camino de Mianages; jÜ sur, calle 
en proyecto: al norte, con «Metba. Sociedad Anó
nima», y este, calle en proyecto. 



Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 1.464, libro 22, folio 64, fmea número 
1.266. 

Solar, sito en Porqueres, llilda: Al norte, cpn anti
gua carretera de Girona a Olot; al sur, con ven
dedores; al este, con don Juan Trias, y al oeste, 
con calle en proyecto. Tiene una superficie de 986 
metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propledad de Girona, 
al tomo 1.464, libro 22, folio 106, fmcá núme
ro 1.280. 

Solar, sito en Porquetes, linda: Al norte, con doña 
Rosa Daniel; al sur, con los vendedores; al este, 
con don José Reverter, yal oeste, con calle en 
proyecto. Tien~ una superficie de 240 metroscua-
drados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 1.464, libro 22, folio 112, fmca núme
ro 1.282. 

Urbana, locai comercial- número 4, sito en planta 
baja de la calle Miguel .Angel, números 92 al 102, 
de Barcelona Tiene una.superficie de 247,32 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle Miguel Angel, . 
elementos comunes y local número 5; espalda, con 
sector posterior edificio; derecha, eón elementos 
comunes, e izquierda, elementos comunes y local 
número 5. _ _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Barcelona, al tomo 2.467, libro 163 de Sants, 
folio 114, fmca 7.095, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-672. 

GRANADA 

Edicto 

Se' hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada, bajo el número 556/93, y 
a continuación se describe: 

Actor: «Banco Atlántico, Sociedad Anónima». 
Procurador: Don Jesús Martinez Illescas. 
Demandado: Don Félix Rodríguez Rubio, doña 

Angustias Moreno Rodríguez, don Rafael Aguilera 
Lupión y doña Amparo Rodríguez Rubio. 

Objeto: Crédito. . 
Cuantía: 7.602.300 pesetas. 

Por resolución de fecha 16 de octubre de 1995, 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por, primera -y a 
prevención de que no hubiere postor-, segunda y 
tercera vez y por término de veinte dfas, los bienes 
propiedad del demandado don Félix Rodríguez 
Rubio, doña Angustias Moreno Rodríguez, 'don 
Rafael Aguilera Lupión y doña Amparo Rodríguez 
Rubio, que son los siguientes: 

Urbana, piso tercero A, del edificio en Granada, 
sito en' calle Acera de Canasteros, números 4 y 
6, con superficie construida de -102,6 metros cua
drados y útil de 70,64 metros cuadrados. Finca regis
tral número 8.509. 

Tipo de tasación: 11.500.000 pesetas. I 

Vivienda, piso sexto A, del edificio 1, -del complejo 
urbano de Aguadulce, termino de Roquetas de Mar, 
señalada con el número 23 de los elementos indi
viduales de Complejo; con súperficie útil de 85,180 
metros cuadrados. Finca registra! número 16.943. 

Tipo de tasación: 8.000.000 pesetas, en las con
diciones generales que determina la Ley X además: 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edilicio Juzgado, 
plaza Nueva, sin número, Granada, el dia 26 de 
febrero de 1996, a las once horas, el de la primera 
subasta y al tipo de tasación; el remate de la segunda, 

. el dia 26 de marzo de 1996, a las once horas, y 
con rebaja del 25 por ·100 y el remate de la tercera 
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sin sujeción a tipo, el dia 26 de abril de 1996, 
a las once horas. 

Segunda.-Se ~dmitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la. publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta, 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta 
en la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene cen el Banco Bilbao Vizcaya número 
174000017055693. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención ele que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio _ de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. . 

Quinta.-Que los bienes se sacan a subastahabien
do suplido la falta de títulos de propiedad por la 
certificación del Registro sobre 10 que en él consta 
acerca de los mismos. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
particip~s en la subasta. -----... 

. Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Oc~va.-Que el presente sirve de notificación en 

forma a los acreedores postores cuyo domicilio se 
desconozca, si los hubiere y a los demandados que 
se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrádo-Juez.-El Secretario.-584. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria Judicial en 
sustitución del Juzgado de .Primera Instancia 
número 2 de Guadalajara. y su .partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 61- de 
1991, sobre reclamación de cantidad, a instancia 
de la Caja de Ahorros ProvinciaI de Guadall\iára, 
representada por la Procuradora Real doña Sonsoles 
Calvo Blázquez, contra don Luis Espada Fernández 
y doña Maria Teresa Sánchez Andrino, en los que, 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta pública, el bien que al fmal se dirá, la 
cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. habiéndose señalado para la primera subas
ta el dia 12 de septiembre de 1996, a las doce 
horas; en caso de que no hubiere postores, se ha 
.señalado para la segunda subasta el dia 31 de octubre 
de 1996, a las do~e horas; y para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el día 19 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el- 25 por 100; y la tercera, si se llegase 
a ella, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efectp, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. (Cuenta número 
1.803 del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal, 
calle Carmen, número 3, Guadalajara). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
nece.sidad de consignar depósito. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando.en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta . .:-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a' calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Séptima . ..;...El título y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto-en Secre
taria para que puedan examinarlos 10sq1J.e ~uierBf 
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tomar parte en la subasta, prevíniéndoles a los -lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin 
admitirse despUés del relllate al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto del título. 
Se advierte que el título de propiedad no ha sido 
presentado o suplido en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes,' si 
las hubiere, quedarán subsis~ntes, entendiéndose 
que el rematailte las acepta y queda subrogado en 
sus responsabiliElades, sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del actor de 
pedir la adjudicación o la administración del bien 
subastado, en los supuestos y condiciones estable
cidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo 10 demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuici~ento 'Civil, en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Undécima.-Al ostentar el bien inmueble objeto 
de subasta la condición de vivienda de protección 
oficial de promoción pública, los licitadores habrán 
de reunir los requisitos contenidos en el Real Decre
to 3148/1978, de 10 de noyie!llbre, Y Real Decreto 
93/1993, de,27 de julio, los cuales están a su dis
posición en este Juzgado, y habrán de presentar 
en las fechas señaladas certificación de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha que acre
dite el cumplimiento de dichos requisitos. 

Bien objeto de subasta 

Finca, en Azuqueca de Henares (Guadalajara), 
sitio de Las Prietas, edificio 1, primero, izquierda, 
inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara, al tomo 1.334, libro 63, folio 73, 
finca número 6.250. Avalúo: 7.200.000 pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al. público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente-en Guadalajara a 
14 de noviembre de 1995. La Secretaria Judicial, 
Rocio Guerrero Egid0--674. • 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por don Julián Muelas 
Redondo, Magistrado-Juez del Juzgado número I 
de Guadalajara, en los autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
207/95, seguidos en este Juzgado a instancia del 
«Banco de Santander, Sociedad AnónirÍ1a», repre
sentado por el Procurador señor Sánchez Aybar 
contra doña Maria Teresa Berasaluce Bilbao. 

Por medio del presente se hace pública la cele
bración de la primera subasta por término de veinte 
dias, para la venta de los bienes que se dirán, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 5 de marzo de 1996,' a las doce 
horas, la que se celebrará con arreglo a las siguientes 
cOhdici9nes: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 

, de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual por 10 menos, al 20 por I 00 ~el tipo, tanto 
en primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo' de Ja segunda en la tercera 

Cuarta.:"'El licitador que lo desee, podrá hacer 
las posturas en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debien
do consignar junto con aquél el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anteri9rmente. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa
minados en 'Secretaria por los licitadores que 10 
deseen. previniéndoles que deberán conformarse 
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con ellos y que no tendrán derecho a exigir ni.ngúIl 
otro. 

Sextá.-Las cargas Y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y que quede subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán ha-cerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca el próximo dia 11 de abril de 1996, 
a las doce horas, y si tampocO los hubiere en ésta 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
9 de mayo de 1996, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la demandada. . 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la denominada 
Monte Calderón, en término municipal de El Casar 
de Talamanca (Guadabijara). Su superficie es de 
959 metros cuadrados. Unda: Frente, calle de la 
urbanización; derecha entrando, parcela 82; izquier
da, con la parcela 84; y por el fondo, con calle 
de la urbanización. Es la parcela 83 segunda fase, 
del plano de reparcelación. Sobre dicha parcela se 
encuentra· construida la sigUiente: Vivienda unifa
miliar sita en término municipal de El Casar de 
Talamanca (Guadalajara) construida en la parcela 
83, segunda fase del plano de reparcelación. Dicha 
parcela tiene una superficie de 959 metros cuadra
dos, de los que están edificados en planta baja o 
de vivienda,- 117 metros 49 decimetros cuadrados; 
47 metros 43 decimetroseuadrados en garaje y tras
tero; 20 metros cuadrados en terrazas. El resto de 
la superficie está destinada a zona ajardinada. Linda: 
Frente, calle de la urbanización; derecha entrando, 
con parcela 82; izquierda, con la parcela 84; y por 
el fondo, con calle de la urbanización. La fmca 
anteriormente descrita le. pertenece a doña Maria 
Teresa BerasaIuce Bilbao con carácter privativo, por 
adjudicación que de la misma se le hizo en la liqui
dación de la sociedad conyugal de bienes ganan
ciales con don Domingo Enguidanos Poveda, for
malizada en escritura otorgada el 31 de diciembre 
de 1985. ante el Notario de Madrid, don Ign~o 
Zabala Cabello. Inscrita en . el Registro de la Pro
piedad número 1 de Guadalajara, al tomo 936, libro 
30, folio 242, fmca 2.616, inscripción cuarta. 

La finca está tasada a efectos de la subasta en 
20.123.812,80 pesetas. 

y para que así conste expido la presente en Gua
dalajara a 29 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-734-3. 

HARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado--de Primera Instancia de la ciu
dad de Haro y SU partido, 

Hace saber: Que en este JlJZ88(lo se tramita juicio 
ejecutivo número 1561.95, a instancia del «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Pascual. Negueruela y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, . por . ~rmino. de (ocho o veinte dias) de 
los bienes (inmuebles) embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 9.793.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Tenerías, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de marzo de 1996, 
y hora de las doce, por el tipo de ta.~ción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
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roo dér tfpo;-el dia 2 de abril de 1996, y la hora 
delasdoee. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de mayo .. de 1996, a las 
doce horas: sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de llcitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujaÍ- a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de éeder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa "O simultáneamente a la con
signación del· precio; que a instanCia del actor, 
podrán . reservarse los depósitos de aquellos postOres 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer peJjudicat8rlo no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el ~te 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que son titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, qUe no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiese- al crédito 
del actor, .continuarán subsistentes y si.n cancelar, 
entendiéndose" que el rematante laS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La publicación de los presentes edictos sirve de 
notificación al demandado, caso de no poder llevar 
a cabo la misma del mCÍdo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad fmca número 16.619, libro 194, tomo 
1.563. folio 23 del Registro de la Propiedad de Haro, 
derechos de la disolución de la sociedad de ganan
ciales. Bodega en semisótano del bloque B en el 
complejo urbanistico Atalaya de Haro. Valorada en 
922.600 pésetas. 

2. Piso primero A del bloque B en el complejo 
urbanístico Atalaya de Haro, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Haro al tómo 194, libro L537, 
'folio 33, finca número 16.620. Valorado en 
8.870.400 pesetas. 

Dado en Haro a 1 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-694-3. 

HARO 

Edicto 

Et Juez del J~ de Primera Instancia de la ciu
da~ de Haro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 128/93, a instancia de 
la «Sociedad Cooperativa Iterlocal Agraria», contra 
«Fruypaca, Sociedad Anónima». Rioja Alta, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de (ocho 
o veintedias) de los bienes (muebles o inmuebles), 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidÍld de 142.062.336 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tenerías, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de febrero próximo, 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25· por 100 
del tipo, el día 19 de marzo próximo, y hora de 
las doce . 

y en tercera subasta, si no se· rematan en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de abril próximo· a las 
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doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar ~ente 
los licitadors, en la: Mesa del J1J788do o en el esta
blecimiento desjgnado a tal efectc 1, una ~dad 
igual o superior al.20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; -que las subastas se celebrarán· 
en forma de pujar a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer peIjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que son titulos de propiedad 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos· otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La publicación de los presentes edictos sitve de 
notificación a los demandados, caso de no poder 
llevar a cabo la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana sita en el polígono industrial de 
San Marcos. en Getafe (Madrid), señalada como 
1-14 e 1-15, en el plano parcelario del plan parcial 
del polígono, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe número 1, finca número 8.752, libro 61, 
tomo 828, folios 216-217. Valorada en 142.062:336 
pesetas. 

Dado en Haro a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-579. 

HELLIN 

Edicto 

El Juez del JlJZ88(lo de Primera Instancia núme
ro l de Hellin. 

Háce saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00175/1995, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el "Procurador 
señor Paredes Castillo, contra doña Consuelo Dori
naga Gómez, vecina de Tobarra, plaza España, 
número S, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha. acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por lotes y término de veinte dias, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este JlJZ88(lo, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de febrero de 1996, 
y hora de las once de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipciteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de abril de 1996, 
a igual hora de su mañana, con· todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
celebrándose las mismas ~ las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán postuÍas que no cubran 
el tipo de s'Ubasta, en- primera ni en segunda, pudién 
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dose hacer el remate en calidad de ceder a ter- ' 
ceros. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la: subas

ta, a excepción del ~creedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta plaza, 
número 0060-0000-18-175-95, el 20 por 100 del' 
tipo' expresado, sin cuyo requisito nó serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta ~é celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, eStán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación,.y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Vivienda se8\lIlda izquierda, de la casa núme

ro 21, de la calle Navegantes, en término de Torre
~eja (Alicante), comprende una superficie de 
125,20 metros cuadrados, de los' que corresponden 
95.70 metros cuadrados a la vivienda, 24,50 metros 
cuadrados a las terrazas· y 8 metros cuadrados a 
la galeria. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
vieja número 2, al tomo 2.071, libro 943, folio 36, 
fmca registral número 71.554. Tasada a efectos de 
subasta en 9.000.000 de pesetas. 

2. Finca especial número 5.-Vivienda en planta 
tercera o segunda de viviendas, a la derecha subiendo 
de la casa número 12 de la plaza de España, en 
término de Tobarra, tiene una superficie edificada 
de 110 metros cuadrados y de 93,24 metros cua
drados útiles. 

Ínscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin, 
al tomo 893, libro 309, folio 61, fmca número 
2~.165. Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

3. Finca especial.número 6.-Vivienda en planta 
tercera o segunda de viviendas, a la izquierda súbien
do de la casa número 12 de la plaza de España, 
en término de Tobarra, tiene una sw>erficie edificada 
de 75,49 metros cuadrados y de 66,13 metros cua
drados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin, 
al tomo 893, libro 309, folio 63,. fmca número 
22.166. Tasada a efeCtos de subasta en 4.000.000 
de pesetas. 

Dado en Hellin a 27 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-725. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Hospitalet' de Llobregat, procedimiento 
número 219/91. publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 6, de fecha 6 de enero de 19-96, 
página 3 26, se .transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: . 

En el párrafo primero. donde dice: «... se siguen 
autos de juicio de menor cuantía número 29/91...», 
debe decir: «... se siguen autos de juicio de menor 
cuantia número 219/91...».-78.880-3 CO. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de -la Ley IUpotecaria número 
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00520/1994, instado por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz,' Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja),. representada por el Procura
dor de los Tribunales don Adolfo Caballero Díaz. 
.contra doña Manuela Sánchez Contreras y don 
Tomás Molina Basurto. he acordado la celebración 
de la primera pública subasta para el próximo día 
1 de marzo de 1996. a las once -horas, en -la Sala 
de Audiencias de' este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. En caso de no haber 
postor y de no solicitar la ejecutante la adjudicación, 
se celebrará segunda subasta el próximo dia 1 de 
abril de 1996, a las once horas. de la mañana, con 
la rebaja -del 2~ por 100 del precio de tasación; 
y caso de 'quedar desierta y de no solicitarse por 
la parte actora la adjudicación, se celebrará tercera 
subasta el próximo día 6 de mayo de 1996. a las 
once horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

. ~ 
Primera.-Que el tipo de subasta es el que después 

se dirá, fijade a tal efecto en la escritura de prés~o, 
no a~tiéndose posturas. que no' cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitador~s previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 'del precio. que sir:ve de tipo para 
la subasta. sin' cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su ceiebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz" 
gado, junto a aquél, el importe de la consignaclón 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de . haberla hecho en el es.ta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que .los autos y la 
certificación registral están· de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargaS anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preCio del remate. 

Sexta.-Para el caso hipotétice de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebraci6n de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

'1.0 Vivienda núméro 3, en planta ptimera, del 
portal número 1, del edificio en el término de Huel
va. en el plan especial de refonna interior del Molino 
de la Vega, entre la cálle Diego de Almagro y la 
carretera de Punta Umbria a Huelva. Es de tipo 
A. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de. Huelva, al tomo 1.558, libro 136, folio 47, 
fmca número 52.626. Valorada a efectos de subasta 
en 6.136.060 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-690-3~ 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00461/93-M. instado por el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora de los Tribunales doña Pilar Garcia Uroz. con
tra la entidad «Alvarez Entrena, Sociedad Anóni
ma». he acordado la celebración de la primera, públi-
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ca subasta, para el próximo dia 1 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas. en la Sala de AudiencIas' 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. En caso de no haber postor y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicaCión, se celebrará 
segunda subasta el próximo día 1 de abril de 1996, 
a las once treinta horas de la mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación; y caso de 
quedar desierta y de no solicitarse por la parte actora 
la adjudicación, se celebrará tercera subasta el próxi
mo dia 6 de mayo de 1996. a las once treinta horas 
de la mañana, sin sl,ljeción a tipo. 
, Asimismo se hace saber á los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

SegundQ.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadbres previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableGimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán, hacerse posturas poreserito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hec.ho en el'establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificáción registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que· . las cargas anteriores y las 
preferentes. si lashtibiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las ac:;epta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotetico de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a la deudora la celebración de las subastas. 

I 

Bien Objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Huelva, ~n la calle 
Manuel Síurot. número 35. Consta de planta baja, 
planta alta y planta de sótano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Huelva, al tomo 1.601, 
libro 179 de Huelvá-3, folio 191, finca número 
18.015. Valorada a efectos de subasta en 49.500.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ...:. 701-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistr~do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que'en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .número 
00309/1995. instado por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por laProcura-' 
dora de los 'Jcibunales doña Pilar Garcia Uroz, con
tra don Javier Garcia Pérez. he acordado la cele
bración de la pritnera pública subasta, para el próxi
mo dia 4 de marzo de 1996.. a las once horas, 
en la . Sala de Audiencias de este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. En su 
caso, de no haber postor y de 'no so~citar el' eje
cutante la adjudicación. se celebrará segunda subasta 
el próximo día 9 de abril de 1996, y hora. de las 
once de la mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasaeión; y caso de quedar desierta 
y de no solicitarse por la parte actora la adjudicación, 



604 

se celebrará tercera subasta el próximo. día 9 de 
mayo de 1996, y hora de las once de la mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta-es el que después 
se dirá, fijado a tal efecto en la escritura de préstamó, 
no admitiénoose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sLtJ. cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a. que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que los . licitadores deben aceptar como bas
tante la ~ituación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicado fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente· al deudor la celebración de las suba~s. 

• Bien objeto de subasta 

1. Urbana número 3.-Entreplanta, destinada a 
usos comerciales, del edificio sito en Huelva, en 
la calle La Paz, número 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 1.455, 
libro 39,folio 136, fmca número 29:521, inscripción 
quinta. Coeficiente: 14,086 por 100. Valórada a efec
tos de subasta en 12.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de diciembre de 1995.-,..El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-709-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y SU partido judicial, 

Hace ,saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 00326/1993, promovidos por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la Procuradora doña María Cardona Cardona 
contra don Idelfonso Bejarano Ortega, don Antonio 
Bejarano Ortega y María José Arrebol Martín en 
los que se ha· acordado por providencia del día de 
la fecha sacar y anunciar la venta eh pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte días entre cada una de 
ellas, el bien inmueble embargado que al fmal de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
informe pericial practicado que tambi;n se dirá al 
fmal del bien embargado. ( 

Se ha· señalado para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 16 de febrero 
de 1996, y hora de las trece de la mañana, por 
el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día 15 de marzo 
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de 1996, y hora' de las' trece de la mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de la 
primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no Se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
día 11· de abril de 1996, y hora de las trece de 
la mañana, sin ~jeción a tipo. 

Se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todO postor, escepto el acreedor ejecutante, 

,deberá consignár una cantidad igual por lo menos 
al 20 pOr 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. . 

B) Los depósitos se llevarán a caQo en cualqui~r 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a la 
que se facilitara. por el depositante los sigÚientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional dé consig
naciones del Juzgado: número 0414 del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo· 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 
Segunda~-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego terra
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe
ridos en la condiciQn primera. conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dich'a cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado' que haya celebrado la 
subasta, con· asistencia del cesionario, quién deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuartá.-:-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras. 
partes de los tipos respectivQs de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
·sub~stado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciónes del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme al artículo 1.496 
de la Ley de EnjuiciáIlliento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte' 
en la subasta, entendiéndose: ' 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir :otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere; que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes subro
gado en a necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. -

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas; salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su casa, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la' celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primera adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los Qtros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres (por ser dia festivo u otra 
causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada su 
celebración a la misma hora el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la que se hubiere 
señalado la subasta suspendida. ' 

~~núm.10 

Bien objeto de subasta 
Porción de tierra con vivienda unifamiliar pro

cedente de la fmca Can Russell, sita en la parroquia 
de San José, término de Can José. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Ibiza, al tomo 
1.158, libro 228, folio 77, fmca 18.135. Sobre la 
descrita porción se ha construido una vivienda uni
familiar compuesta de planta baja y piso. La planta 
baja tíene una superficie construida de 109 metros 
94 decímetros cuadra~os, y una terraza cubierta de 
28 metros 98 decímetros cuadrados. La planta piso 
tiene una superficie construida de 64 ,metros 66 
decimetros cuadrados, con una terraza cubierta de 
6 metros 30 decímetros cuadrados. Valoración a' 
efectos de subasta en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-La 
Secretaria.-73 7 -60. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 462/93, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull, en nombre y representación 
de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don 
José Mir Alcina y doña Rosario Mateo Navarro. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de la fmca que al fmal se detallará y se' valorará. 

. Dicha su~asta tendrá lugar en la Sala oe Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (pla~ Bestiar), en primera subasta, el día 
6 de marzo de 1996; en segunda subasta, en su 
caso, el día 10 de abril de 1996; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de· mayo de 1996; 
habiéndose -señalado para todas ellas la hora de 
las doce quince· de la mañana; y que sé celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunhda, el 
75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, será sin 
sujeción·a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efesto una cantidad no inferior al 20 
por 100' del· tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 

. desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita al tomo 3.245, libro 383 de Inca, 
folio 128, fmca número 13.589-N. 

Valorada en 8.050.000 pesetas. 

IDado en Inca a 24 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-578. 

JAEN 

Edicto 

Don José M~ria Cañada Cle, Magistrado con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número' 4 de la ciudad de Jaén y su 
partido judicial, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de' Primera Ins-
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial de 



su cargo y Secretaria de doña Patricia Torres Ayala, 
que refrenda. se están tramitando autos de juicio 
ejecutivo número 509/93, ·instados por el Procu
rador don Alvaro Carazo S. Alcázar. en nombre 
y representación de Arfisa, en ejecución de póliza. 
al amparo de 10 dispuesto en el número sexto del 
articulo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
contra don Francisco Martinez Gutiérrez y otros, 
reclamando como cantidad total la' sUÍlla de 
6.081.325 pesetas. ' 

En los presentes autos se ha dictado resolución 
de fecha 27 de noviembre de 1995, en la que se 
acuerda celebrar pública subasta, en la sede de este 
mismo órgano jurisdiccional. situado en el Palacio 
de Justicia de Jaén, caIie Arquitecto Berges, número 
16, planta baja, respecto de lo que despu~s se dirá 
y describirá, que tendrá lugar el dia 4 de marzo 
de 1996, por vez primera, con un precio de tasación 
estipulado de 7.118.400 pesetas y a las once horas. 

Igualmente y al propio tiempo y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese puja en 
esta primera subasta, se anuncia -la celebración de 
una segunda subasta, con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación que ha servido para la 
primera y para la que se señala el dia 8 de abril 
de 1996, a las once horas de su mañana, en _ el 
mismo lugar. 
. De igual forma, y para el caso de que tampoco 

hubiesen postores que concurran a la licitación de 
la segunda subasta antes mencionada, se anuncia 
la celebración de una tercera subásta, que no estará 
sujeta a tipo alguno para intervenir en ella y cuya 
celebración tendrá lugar, en su caso, el dia 6 de 
mayo de 1996, también en la sede de este órgano 
judicial. 

Se establecen como condiciones que regularan 
la participación de los licitadores en cualquiera de 
las subastas antes mencionadas, las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado, abierta en. el" 
Banco Bilbao VIZcayo, oficina principal de Jaén, 
al menos,~ el 50 por 100 en efectivo del valor del. 
bien que sirva de tipo para la subasta. En ningún 
caso se admitirá .dinero en efectivo en la Secretaria 
de este Juzgado. . 

Segunda.-El titulo y certificación del Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria; 
las cargas y graváMenes anteriores y los prefet=entes, 
si los hubiese, al crédito del actor, continuárán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio .del 
remate. . -

Tercera.-El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores oa quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso, sitÜ'-en poligono del Valle, sector 11, bloque 
1, séptimo B,de Jaén, con una superficie construida 
de 88,98 metros cuadrados y se compone de ves
tibulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño y terraza .. 

Dado en Jaén a 27 de noviembre d_e 1995.-EI 
Magistrado, José Maria Cañada Cle.-La Secretaria, 
Patricia Torres Ayala.-718-3. 

LARODA-

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de La Roda y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 215/95, promo
vidos por el Banco Español de Crédito. representada 
por el Procurador don Juan Sotoca Talavera; contra 
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don Antomo Vera Martinez y don Amadeo Vera 
Martinez. calle Pio XII, número 2, Madrigueras, 
en los que 'por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y hasta tercera vez, en prevención 
de que no hubiera postores en las anteriores, y por 
término de veinte dias, las fmeas hipotecadas objeto 
de este procedimiento que al fmal se describen. 

. Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sIto en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin núInero, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: . 

Primera.-Servirá de tipo a la primrea subasta el 
fijado en la escritura de préstmo que se hace constar 
en la descripción de las fincas; a la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 
· Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores aI tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadotes que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de éste Juzgado abierta 
en el -Banco Bilbao VIZcaya,. con el número 
0064000180~1595. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo, de la que'sirca 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadotes 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
· como postor a todas las subastas y no . necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 
/ Quinta.-Las posturas podrlm hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has_ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ea pliego cerradQ, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 
· Séptima.-Se devolveráD las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
aéreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y que hubiese cvbierto 
el tipó de la subasta en la cantidad consignada. 
la cual les será devuelta una vez cumplida sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos. y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 1'31 de la Ley Hipo
tecaria,están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. -. - .. 

Novena . ..,....Las cargas y gravámentes anteriores y 
los preferentes, si los bubiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
p<)nsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Las subastas tendrán lugár en las siguientes fechas: 

Primera subasta: Fecha 26 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1996, 
a las docé hor<\S. -

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1996, a 
las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Nave para usos industriales. situada en 
la calle Pio XII, número 4-A, en Madrigueras (Al
bacete), de una superficie de 340 metros cua,drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo '1.210, libro 74, folio 57, fmca número 
10.319. - . 

TIpo de v~oración: 10.416.500 pesetas. 
Urba.l1a-Nave para usos industriales, situada al 

la calle Pio XII, número 4-B: en la vi11a eje Machi-
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gueras (Albacete), de una superficie de.323 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.2 10 .. libro 74, folio 58, fmca número 
10.320, inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 10.416.500 pesetas. 

Dado en La Roda a 16 de octubre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-682. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
169/1994, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
tique de Lara, contra don Juan Francisco González 
Arencibia y doñd Josefa Inmaculada Jiménez Ama
dor, en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sácar a la venta en pública subasta, por' 
primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe .. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.600.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de' este Juz
gado, sito en· la calle Granadera Canaria, núme
ró 2 (edificio de los Juzgados), se ha señalado el 
dia 8 -de febrero próximo a las once horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veiñte 
dias (o quince días en su caso) y por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la 'primera, el 
dia.7 de marzo próximo a las once horas de su 
mañana, 

Igualmente: caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dia 9 de abril próxit;no a las once horas de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.~ue los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado' al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la· Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior aI 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá -que todo 
licitador acepta como- bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, aI crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y q\leda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

F~ca objeto de la subasta 

Treinta y uno. Apartamento número 31, que linda: 
Frontis. con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo 
de zona común; derecha mirando desde su frontis, 
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con el apartamento número 30, e izquierda, en parte, 
con el apartamento número 32. 

Inscrita en el Registro de lá Propiedad de Puerto, 
del Rosario al folio 153 del libro 84 de la Oliva, 
fmca número 9.125, e inscripción primera del tomo 
333 del archivo. 

Dado en Las Pálmas de Gran Canaria a 30 de 
noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-78.713. 

LAS PALMAS DE GRAN' CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que a instancias ,de don Antonio 
Rojas Sánchez se ha promovido expediente de juris
dicción voluntaria para la declaración de fallecimien
to de don Antonio Rojas Valido, que emprendió 
viaje a Estados Unidos el día 1 de octubre de 1951, ' 
siendo su último domicilio conocido en esta ciudad, 
en la calle Molino de Viento, número8l. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
abril de 1995.-El Secretario, 'Francisco José Rodri-
guez Morilla.-l.035-E. La 11-1-1996 

LASPALMASDEGRANCANARIA 

Edicto 

Doña Rosalía Fernández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las 
Palmas de Gran Canaria, ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro '952/94, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra don José Luis Lemes Moreu y 
doña Maria Luisa Orive PerdoIJlo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por' segunda vez y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar ,en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de febrero de 1996, a 
las diez horas, ocn las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 34.492.500 pesetas .. 

Segunda.-Que "los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este JUzgado, en el «Banco ailbao 
Vizcaya, So,ciedad Anónima», número 
35440000180952/94, una cantidad igual, por !o 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde. el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos 'y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipoteciaria, están de manifiesto en la Secre
taría deUuzgado, entendíendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Para ,el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, se señala la celebración de 
una tercera, el día 7 de marzo de 1996, 'a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consign&! quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda.' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al' Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ecficto servirá de notificación al deudor 
p'ara el caso de no poder llevarse a efecto en l~ 
fmea subastada. 

Bien' objeto de subasta 

Urbana.-Chalet de dos plantas, con jardín por 
la fachada principal, situado en el barrio de los 
Arenales, de esta ciudad de Las Palinas de Gran 
Caq.aria, donde llaman Alcaravaneras, que mide 
153,5 metros cuadrados de superficie y linda: Al 
norte o 'frente, cOft-la calle denominada José Anto
nio, distingui<ijl con el número 11 de gobierno; al 
sur o espalda, con chalet de don Manuel Parada 
Farinos; al naciente o izquierda entrando, con casa 
que fue de don Miguel Gil Quesada; y al poni~nte 
o derecha, con solar de don Juan del Río Amor 
Y otros. ' 

Inscripción: Folio 155, libro 562, fmca número .. 
38.797, inscripción segunda, Registro de la Propie
dad número 5 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Rosalía 
Fernández Alaya.-El,Secretario.-665. 

LAS ~ALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecarip artículo 131 de la Ley Hipo
tecariéf número 0009/95 seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez" en repre
sentación del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima» 
contra don Ismael Zreik Vera, con domicilio en 
Veintinueve de Ab¡i1, número 67, Las Palmas de 
GfllP Canaria, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera, se~nda y tercera vez, por el término 
de veinte días, y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien hipotecado y que al fmal se des
cribre, a celebrar en la, Sala de Audiencias de este 
Juzgado; sito en la calle Granadera Canaria, número 
2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la 'hipoteca y tendrá 
lugar el día 8 de marzo, a lJls trece 'horas. 

Para el caso de, que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la ségunda y por el 75 por' 
100 de su' valor, el día 8 de abril, a las trece horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 8 de mayo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos d~ las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitíéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa' del Juigado o en el establecimiento d,es
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no setán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preférentes. 

',' t:1t 
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si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las' acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin 'destinarse a Su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca umana que foona parte eh régimen de pro
piedad hprizontal del edijicio de dos sótanos y diez 
plantas, ubicado en esta ciudad y sus calles ,avenida 
de Mesa y López, Jesús Ferrer Gimeno y El Cid. 

Número 108.-Vivienda tipo A-lO, en la planta 
octava, con superficie útil de 100 metros 34 decí
metros cuadrados y construida de, 117 metros 19 
decimetros cuadrados; consta de vestíbulo, estar 
comedQr, cuatro dormitorios, cocina, dos baños y 
terraza; linda, según su entrada: A la derecha, vivien
da A-ll de la misma planta; izquierda, vivienda 
A-9 de la misma planta y patio interior; fondo, vuelo 
sobre la zona verde común que separa de la calle 
Jesús Ferrer Jiménez; y al frente, zaguán de entrada 
y patio interior. Cuota comurutaria centesimal le 
corresponde en el total edificio la cuota del 0.68 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5, sección tercera, libro 202, folio 82, fmca ' 
número 21. 712, inscripción sexta, tomo 1.977. 

Tadasa a efectos de subasta en 13.000.:000 de 
pesetas. ' 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Coba Plana.-El Secretario.-684. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Coba Plana, Magistrado-Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. nfunero 0217/95, seguidos a instancias del' 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» y «Banco EspCÍñol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Reyes Vega Gutiérrez, con 
domicilio en la calle Carvajal, número 3, portal 5, 
tercero O, Las Palmás dé GranCanaria, se saca 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por 'el término de veinte días. y poi 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado que al fmal se describe, a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 8 de marzo, a las doce horas. 

.Para el caso de que ,la anterior subasta quedara 
desierta, ,se señala para la' segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 8 de abril, a las doce horaS. 

y para el supilesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción atípo, el dia 8 de mayo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipo~ de las subastas son los 
indicados paca cada una de ellas, no adniitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o· en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán. admitidos. 
Tercero.~ue los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la' Secretaría; que, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destin8{Se a su extinción el precio del 
remate. 
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~ien objeto de subasta 

Vivienda número 22, lc;tra D, planta tercera, del. 
portal número S, del edificio de siete plantas y Sótano 
de forma rectángular, situado en la avenida Maritima 
del Norte, levantado sobre los solares números 316 
al 321, ambos inclusives, del plan parcial de orde
nación de dicha avenida. de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. I,a vivienda D que se 
describe Ocupa una superficie lltil de 88 metros 36 
declmetros cuadrados, y linda: Al poniente o frontis, 
con pasaje público; al naciente o espalda. con patio 
de 17 metros 96 decirnetros cuadrados, cuyo uso 
exclusivo está adscrito, por mitad, a la vivienda 
número 20 y al local B-28 del mismo portal, y 
con escalera de uso exclusivo está adscrito, por 
mitad, a la vivienda número 20 y al local B-28 
del mismo portal, y con escalera de uso común; 
al norte, con la vivienda número 1 S del portal núme
ro 4; y al sur, con la de igual número del portal 
que se describe. Su cuota· de participación a los 
efectos de distribución de beneficios y cargas en 
relación con el valor total del inmueble es del 0,415 
por 100. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 
número 5 de Las Palmas, sección cuarta, libro 142, 
folio 92, finca número 12.01.3, inscripción séptima, 
tomo 2.036. 

Tasada a efectos de subasta en 28.560.000 pesetas. 

Dado en Las palmas de Gran Canaria a 26 de 
diciembre de 1995.-EI Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-El Secretario.-669. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de 'procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo' el número 118J95-C, 
a instancia de la «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don ,Jesús Eloy Ruiz Murillo Rico, 
contra don Antoruo Pérez Garcia. en los cuale!i., 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal se' diéá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta elpróxipIo día 27 
de febrero de 1996, a las once treinta' horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 7.878.000 pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- . 
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 27. de marzo de 1996, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ~po 

- que lo fue para la primera. 
Tercera.~Si resultare desierta la segunda. se señala 

para la tercera el próximo dia 2S de. abril de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- . 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente ellO por 100 del tipo para ser sometidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta o respecto al tipo de la segunda, suma que 
JX)drá consignarse en ~ cuenta de depósitos y con
'signaciones de este Juzgado número 4.080 del Ban
co Bilbao VIZcaya de Lebrija. . 

Sexta.-El titulo de-propiedad del inmueble subas
tado se encuentra' suplido por la correspondiente 
certificación registra!, pbrarite en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgad9' para que puedan 
examinarla los que deseen tornar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún' otro,. y que 

) . 
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las cargas y gravámenes anteriores y preferentes del 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Séptima.-Podrán hacerle posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las' reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hota para el siguiente dia hábil 
del señalado pará la subasta. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
'de la venta. 

Déoima.-Si se hubiera- pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus posturas los 
tipos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siem(>re por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso viVienda. situado en el portal núme
ro 8, escalera 8, segundo derecha, del edificio sin 
número, de la avenida de Andalucia. de la localidad" 
de Lebrija, es la vivienda número 19, tipo B, de 
73 metros 34· decimetros cuadrados de superficie 
útil. Esta vivienda lleva como anexo inseparable la 
plaza de garaje número 27, ubicada ~n el sótano 
número 1, con una superficie útil de 25 metros 
66 decirnetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera. al tomo 1.200, libro 

'345 del Ayuntamiento de Lebrija, folio 94, finca 
número 18.489, inscripción primera. También lleva 
como anexo un trastero, señalado con el número 
43, situado en la planta de castillete, con una SUPtrr
ficie útil de 2 metros 14 decirnetros cuadrados. 

Dado en Lebrija a 28 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
SecretarlO.-654-58. 

LOGROÑO 

Edicto 

En -el Juzgado' de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Logroño, se sigue expediente de decla

-ración de ausencia número 235/95,seguido, a ins
tancia de doña Sabina Valer Ortega. p.ara la decla
ración de ausencia de su esposo don Fermin Bar
tolomé Mario, nacido el día 14 de marzo de 1919, 
en Fuentes de Magaria (Soria), que desapareció de 

. su domicilio en Logroño, en residencia de las Her
manitas de los Ancianos Desam¡')arados, sita en ave
nida de la Constitución número 3, sin que desde 
entonces se haya tenido noticias de él, cuyas señas 
identificativas son: Un metro sesenta centimetros 
de altura, complexión fuerte: pelo cano, liso, nariz 
normal, ojos castaños, vistiendo en el momento de 
su marcha camisa de manga corta 'color salmón, 
pantalón mil rayas azules y blancas, zapatos moca
sines, negios, calcetines azul marino y bastón de 
aluminio. . 

Lo extiendo yo, Secretario, don Luis Femap.do 
Santos del Valle para su inserción en el «Bole~ 
Oficial del Estado». 

Dado en'Logroño a14 de dicÍetnbre de 1995.-E1 
Secretario judicia1.-76.797-E. 

:y 2.& 11-1-1996 
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LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgádo, y con el núme
ro 126/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia. de Caixa Galicia. representada . por el 
Procurador señor Mourelo Caldas, contra don 
Ernesto Ares Rieglo y doña Maria Elena Rodriguez 
Tella. En resolución de la fecha. dictada en los pre
citados autos, se ha acordado sacar a pública subas
ta. por primera vez, término de veinte .días y-tipo 
de tasación que se dirá, las siguientes fmcas, a saber: 

Urb~l!.-Sita en Meira, Lag. Val da Cal; de 46 
metros cuadrados. Valorada en 184.000 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira. paraje Cortiñeiras, poli
gono 23, parcela 68; de 2.200 metros cuadrados. 
Valorada en 242.000 pesetas. . 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Val da Cal, poli
gono 23, parcela 91; de 3.200 metros cuadrados. 
Valorada en 352.000 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Grandas, polígo
no 23, parcela 108; de 4.752 metros cuadrados. 
Valorada en 522.720 pesetas. 

Rústica.-Sita en 'Meira, paraje Grandas, polígo
no 23, parcela 110; de 5.148 metros cuadrados. 
Valorada en 566.280 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Grandas, ¡:)aligo
no 23, parcela 111; 'de 7.788 metros cuadrados~ 
ValoI'l'lda en 1.752.300 pesetas. 

. Rústica.-Sita en Meira, 'paraje Grandas, poligo
no 23, parcela 112; de 22.020 metros cuadrados. 
Valorada en 4.954.500pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Grandas. polígo
no 23, parcela 114; de 1.230 metros cuadrados. 
Valorada en 27~.750 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira. paraje Portos, polígo
no 26, parcela 6; de 2.680 metros cuadrados. Valo
rada en 603.000 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Politos, polígo
no 26, parcela 9; de 405 metros cuadrados. Valorada 
en 74.520 pesetas. 

Rústica.-Sita en . Meira, paraje Espiño Vieiro, 
poligono 60, parcela 19; de 28.Q30 met-ros cuadra
dos. Valorada en 3.083.300 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Espiño Vieiro, 
poligono 60,parcela 23; de unos 15.020 metros 
cuadrados. Valorada en 1.652.200 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Camiño Carro, 
poligono 60, parcela 234; de unos 507 metros cua
drados. Valorada en 114.075 pesetas. 

Rústica.-Sita en Meira, paraje Rego Vieiro, poli
gono 60, parcela 249; de unos 2.613 metros cua
drados. Valorada en 287.430 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este .Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. plaza 
de Avilés, sin número, el día 13 de marzo de 1996, 
a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas salen a pública subasta por 
el tipo de tasación, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta 2291 del Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina' principal de Lugo, el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la subasta. . 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titUlos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regIa quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

. Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. ' 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren,' quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del rem~e, 
entendiénd~ie que el rematante las acepta y qut'da 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. -

Sexta.-Se devolverán.las cantidádes previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 



608 

al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan, que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Tnmsmisiones Patrimoniales, etc., serán a cargo del 
rematante. 

Para la segunda subasta se señala el día 12 de 
abril de 1996, a los· mismos hora y lugar, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
señala el día 13 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Dado en Lu..8o el 28 de nQviembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-60 l .. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 0350/95 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la CaiXa dEstalvis 
de Sabadell, representada por el Procurador don 
César Minguella Piñol, contra don Fernando Coi
duras Charles y doña Faustina González Rocha, 
en reclamación de crédito hipotecário, se saca á 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán pt:esentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo;
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Losautos y la certificación -del Registro 
se hallan de. manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y grávámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidaQ de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. _ 

Sexta-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
pór mediO' del presente se notifica a los deudores 

. hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de AUdiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia númerO..3 de Lleida, 
sito en el edificio Canyeret, yen las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 11 de marzo del próximO 
año, en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se. celebrará. 
~gunda subasta: El día 15 de abril próximo, sir

viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mi!tIIlas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 13 de mayo próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta.· 
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Bien objeto de subasta 

Entidad número 6.-Piso primero, puerta B, vivien
da tipo B, de la casa número 10, de la calle Antoni 
Creus, hoy niÍmero 8, de esta ciudad. Tiene una 
superficie· útil de 90,00 metros cuadrados. Se com
pone de v8rias dependencias. Linda: Al frente, 
tomando como tal su acceso, escalera de acceso 
y piso pueí1a A de la misma planta; derecha, entran
do, calle Enrique Pubill; fondo, calle Antoni Creus, 
e izquierda, escalera de acceso y piso puerta C, 
de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Lleida, al tomo 1.929, libro 1.142 de Lleida, 
folio 137, fmca 72.416,-inscripción. segunda. 

Valorada en 11.362.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de noviembre.de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-673. 

LLIRIA 

Edicto 

Don Juan C. Mompo Castañeda, Juez del Juzgado 
de Prunera Instancia e Instrucción número 2 de 
Uíria (Valencia), 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo, que se sigue en este Juzgado bajo el número 
270/92, a instancia de la CaJa de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Vicente Arastey Benet y doña 
Pilar Arastey Benet. doña Enma Eod Alcalá y «Ex
pocero Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo de tasación, Jos bienes 
que al fmal se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado el día -21 de marzo de 1996. a las 
doce horas de la mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en carretera Pla del Arc, sin 
número, con las condiciones establecidas en los artí
culos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes condiciones: 

~rimera.-Los titulos -de propiedad suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por todos aquellos que 
quiera tomar parte en la subasta, previniéndose a 
los· Ucitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . . 

Tercera.-En prevenCión de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el_ dia 22 
de abril de 1996, a las doce horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a .dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de terce~ 
subasta, sin sujeción. a tipo, el dia 20 de mayo de 
1996, a las doce horas de la mañana, en el mismo 

. lugar que las anteriores. 
Cuarta-Si en c1.l8lquiera de los días señalados, 

no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos dias, si se repitiese o persistiera 
tal inipedimento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera 
subasta. pudiéndose efectuar las mismas, si desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo 'el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta, se debe
rá ingresar· previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado. tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Lliria, cuenta 
número 4394000170027092, al menos, el 40 por 
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100 del tipo de la subasta en primera y segunda, 
y del tipo de la segunda en la tercera. 
~va.-Sirva la preseñte de notificación en for

ma a los demandados para el caso de no ser habidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana.-Vivienda de planta baja con 
almacén posterior con superfiCie de 224 metros cua
drados, en Lliria, cane La Granja, número 16. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Lllria, fmca 
registral número 36.790. Tasada en 7.800.000 pese
tas. 

Segundo lote: Urbana.-ViVienda en Lliria. planta 
alta, calle La Granja, número 16; de 140 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Lliria. fmca número" 36.791. Tasada en 6.250.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez. Juan C. Mompo Castañeda.-La Secretaria 
Judicial.-606. 

LLIRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Lliria (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
209/95 se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instncia del Procurador 
de los Tribunales don Vicente Tello Deval, en la 

. representación que tiene acreditada de «Citibank 
España, Sociedad Anónima». contra don Esteban 
Monllor Ruiz y doña Hortensia Marquina Corcoles, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y por 
término de veinte, dias cada una de ellas, el bien 

. embargado que al fmal se identificará. 
Las subastas tendráli lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 7 de marzo de -1996, a las doce horas de su 
Dlañana; no concurriendo postores, se señala a la 
misma hora que. la anterior y por segunda vez el 
próximo di~ 23 de abril de 1996. y declarada desierta 
ésta se señala por tercera vez el próximo dia 21 
de mayo de 1996, a las doce horas de .su mañana, 
con arreglo· a las siguientes condiciones, haciéndose 
contar que para el supuesto que por cauSa o fuerza 
mayor tuviese que suspenderse, se entenderá seña
lada para los días siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción del bien objeto 
de subasta, con rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho qué tiene la parte acto
ra, en todos los ·casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, oficina 565, 
cuenta 435100018020995. una cantidad igual. por 
10 menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas pOdrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado.' . 

cUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá qÚe todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las ~ 
y ~vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora cOntinuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción. el precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
confonne a los artículos 262 y 219 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá iguálmente para notificaciones 
de los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra. secano campa. en el ténnino 
de Pobla de Vallbona, urbanización Coloni~ del Car
men; mide 480 metros cuadrados; contiene una éaSa 
vivienda unifamiliar que ocupa 60 metros cuadrados, 
parte de la superficie total dicha, con entrada, come
dor, ·cocina. cuarto de aseo y tres donnitorios sim
ples en una sola planta. 

Inscripción: Pendiente de ella el· título reseñado, 
el título anterior consta inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Uíria, al tomo 985, libro 172 de 
Pobla de Vallbona, folio 9, fmca registral número 
9.585. . 

Valor efecto de subasta: 16.063.063 pesetas. 

Dado en Lliria a 18 de diciembre de 1995.-Lá 
Juez:-El Secretario.-608. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente número 924/95, 
que se sigue en este Juzgado, se ha tenido por soli
citada, mediante providencia de esta fecha, la sus
pensión de pagos de la entidad «Grupo Ibenot, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciúdad, 
calle José María Pereda, número 52, habiéndose 
designado para ejercer la intervención judicial a los 
Auditores doña María Dolores González Naranjo 
y a doña Pilar Alvarez Laguna. y, como acreedor 
comprendido en el primer tercip de la relación de 
créditos, a' «Kodak, Sociedad Anónima», con un 
activo de 59.224.021 pesetas 'y un pasivo de 
52.853.912 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pag<;>s Y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 18 de octubre de 1995.-La Secretaria. 
Margarita Garrido GÓmez.-571. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera, Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo ,el número 69/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de A vila, contra doña Ana María Móreno Moral 
y don Isidoro Casillas López, en los' cuales se ha 
acorbado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dírá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
febrero de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.680.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de marzo de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta l~ segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de abril de 1996, a las doce treinta horas, en la 
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Sala de Audiencias' de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-·En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en, cualquiera de las 
tres subastas, los l,icitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 2460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55, oficina 4070), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes' en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al c'rédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario .los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podFá verificarse en calidad 
de' ceder a tercero, con las reglas' que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 

. día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaeiones efec
tuadas por los participantes a la subas~ salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán eh d.epósito como garantía del cumplimiento 
de la obfigación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta; 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su· obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos .sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de 'laS subastas, a los efectos 
.del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda de la casa en Madrid, Cára-, 
banchel Bajo, calle Getleral Solchaga, número 19, 
'hoy calle de los Mineros, número 15, en planta 
primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de los de Madrid, ~ tomo 845, folio 13~ fmca 
registro número 70.352. 

y para su puólicación en el «Boletin Oficial del 
Estado,., expido y ftrmo el' presente en Madrid a 
30 de octubre de 1 995.-El Magisttado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.277-3. 

MADRID 

Edicro 

Don Atigel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
'gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, , 
Hace saber: Que en este Juzgado de cargo, bajo 

el número 00353/1993, se siguen autos de juicio -
ejecutivo, a instancias del Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, en representación de la Caja de 
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Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra «Caja 
Territorial Hipotecaría, Sociedad, Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fmcas embargadas a la demandada «Caja 
Territorial Hipotecaria, Sociedad Anónima», que es 
la siguiente: 

1. Finca número 4.247, sito en calle San Mar
cos, número 3, con vuelta de -Pelayo de Madrid, 
trastero número 11, sito en la planta sótano. 

2. Finca número 4.249, sÍto en calle San Mar
cos, número 3, con vuelta a Pelayo de Madrid, tras
tero número 12, sito en planta sótano. 

3. Finca número 4.251, sito en calle San Mar
cos, número 3, con vuelta a Pelayo de Madrid, tras
tero 13, sito en planta sótano. 

4. Finca número 4.253, sito en calle San Mar~ 
cos, número 3, con vuelta a Pelayo de Madrid, tras-
tero número 14, sito en planta sótano. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
cuarta planta, el próximo día 9 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será, de 8.574.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
de~eránlos licitadores, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cérrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del, remate . 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el rema~e a un tercero. 

Quinta.-Se resetvaránen depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 adtnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obl1gació, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de su~ respectivas posturas. 

Sexta.-La certificación de censos, cargas y gra
vámenes se encuentran de manifiesto en la Secre
taria ,del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graváinenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor~ . 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ,los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo día 8 de marzo de 1996, a las díez 

, treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierto 
dicha .segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de abril de, 1996, a las 
diez treinta' horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedidO a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y caso de resul
tar negativa la notificación, se, entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Seeretario.-680. 

MADRID 

. Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 918/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Fortadent, Sociedad Limitada», . 
y -«Hoinco, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de vemte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguiemes cOI}diciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
febrero d.e 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 18.5'02.000 pe,setas respecto de la 

, fmca registral número 76.265 y 19.602.000 pesetas, 
pata la fmca número 76.264. 

Segunda.-Para el supuesto de. que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de 1996, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audie1\,cia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui~ra de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose ésta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este JuzgaQo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

. Sexta.-Lostítulps de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la . Secretaría del Juzgado 
para que puedan examínarlos' los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
ios acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hace.t;se posturas en pliego 
cerrado, y el remate 'podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas .que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de ·la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el' mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeé
tuadas por, los participantes á la subasta, salvo la 
que corresponda a1 mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito . las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su. obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
'el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del últímo párrafo de la regla séptíma del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 
La Local industrial señalado con el número 1, 

calle Torrox, número 2, 6.°, de Madrid. Firtca regis
tra) número 76.264. 
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2.a Local industrial señalado con el número 2, 
calle Torrox, número 2, 6.°, de Madrid. Finca regis
tral número 76.265. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 16. 

y para su publicacíón en el «-Boletín Oficial del' 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de noviem
bre de 1995 .-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-1.837. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bnajo el número 01001/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóníma», contra don .(\urelio Sanz Her
nández y doña Esperanza Esteban del Río, ,en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 22 
de febrero de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 10.264.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 21 de marzo de. 1996, a las ,doce 
treinta horas de su mañana~ en la Sala de Audiencias 
de est.c Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 

Jipo que lo fue pára la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
25 de abril de 1996, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, nó 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba~
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tOlJlar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente'el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos. 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao ViZCaya 
(Capitán Haya, 55,oficina 4070) de este ·Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
, Sexta.-Los títulos de. propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en' la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que \deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que, pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptinía . .:....Podrán hacerse posturas en pliego 
'cerrado, y el remáte. podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana deI1tro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación, y en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo m01llento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el "primer adjudicatario 
no . cumpliese con' su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécíma.-La publicación de los presentes edíc" 
tos sirve c9mo notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos' de las subastas, a los efectos 
del últímo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 48~ Vivienda número 7, del blo
que N-2 (hoy bloque. 6), del conjunto residencial 
Valpardo, en ténnino municipal de Majadahonda 
(Madrid), al sitio conocido por La Sacedilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Majadahonda 
número 1, al tomo 2277,libro 345 de Majadahonda, 
folio 138, finca registral número 18.361. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, en Madrid a· 20 .de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-639. 

MADRID, 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado. por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en esté Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
el número 01600/1991, instado por el «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anóníma», contra don 
José Tapia Cazalla y otros, por la presente se notifica 
a Vd., que de la certificación librada por el señor 
Registrador de la Propiedad, de las' cinco fmcas 
sitas en Torremolinos, Málaga, urbanización Pinillo 
Sur, bloque 4, pisos primero-A, cuarto-C, bajo-D, 
cuarto-B y tercero-B (fmcas números 9.151, 9.171, 
9.141,9.169 y 9.161 del Registro de la Propieda,d 
número 3 de Málaga, respectivamente), consta como 
titular de una carga sobre cada una de ellas, cons
tituida con posterioridad a la inscripción de la hipo
teca que ha motivado el procedimiento, y en virtud 
de 10 dispuesto en la regla 5. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria~ se le notifica la existencia del 
mismo, indicándole la facultad que tiene de satis
faCer antes del remate el ímporte del crédito, inte
reses y costas aseguradas con la hipoteca de las 
fmcas, quedándose subrogado en los derechos del 
actor, haciéndole saber que para la distribución del 
sobrante .. si lo hubiese, se seguirá el orden de anti
güedad de los asientos registrales. 

·Caso de que el interesado no se mostrase con
forme con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando lQs motivos para sustentar 
su preferencia sobre los' asientos registralesante
riores. 

y para que conste y sirva de notificación a «Zafer, 
Sociedad Anóníma», dado su ignorado para.iero, 
libro el presente en Madrid a 22 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-595. 

MADRID 

Edicto 

El Nfagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, número 0246/90, seguido a 
instancia del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
níma», contra don Antonio Rívas Mingo, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subas~ por ténnino de veinte días, 
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del bien inmueble' embargado al demandado. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.162.760 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el cual podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, en la forma. siguiente: 

En prunera subasta. el día 1 de marzo de 1996 
próximo. y hora de las nueve cuarenta y cinro; por 
el tipo de tasación. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematado. 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 29 de marzo de 1996 próximo, y 
hora de las nueve cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de abril de 1996 próximo. 
a las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni. en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate. podrán hacerse pos
turaS por escrito en sobre cerrado; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si e] primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda dProbarse el 
remate a favor de los qu~ le sigan I,or el orden 
de sus respectivas posturas; que los títlllos de pro
piedad, suplidos por cenificación registral, estarán 
de manifiesto en la Sf'cretaría de este' Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
~ al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematarlte las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinéión el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca número 5.009, al folio 
142 del tomo 756 del libro 66 de Mejorada del 
Campo, fmca número 26, piso l>ajo, letra B, situada 
en la planta primera en orden de construcción con 
acceso por la escalera número 2 del portal 16 de 
la calle del Cuartel -vía peatonal-, Mejorada del 
Campo. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en' el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios' de este Juzgado expido el.presente. 

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-698-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera In~cia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de hoy. en los autos de declarativo de menor 
cuantia~reclamaé::ión de cantidad, bajo el número 
0056/94. seguidos a instancia de «Uniter-Leasing. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Juan Miguel Sánchez Masa. contra doña Isabel 
Maestro Casado. don José Manuel Soldán Hernán
dez y «Hornos Jumaco, . Sociedad Anónima., sobre 
reclamación de cantidad se ha acordado ,sacar a 
la venta en pública y primera, segunda y tercera 
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subasta. término de vier te dias, el bien embarpdo 
al demandado y para le cual se señala el próximo 
día 24 de abril de 199ó, a las once y diez horas. 
por el tipo de 10.000.000 de pesetas, por la registral 
número 53.717. Caso de que resulte desierta la pri
mera subasta se señala para la celebración de la 
segunda el próximo dia 2~' de mayo de 1996. a 
las once treinta horas, con reb¡ija del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera subasta. Si resul
tase también desierta la segunda se señala el próximo 
dia 26 de jumo de 1996. a las diez cincUenta horas, 
para que tenga lugar la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. , 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la c8lle Capitán Haya, 
número 66, planta primera de esta capital y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen 
los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Que, en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los resPectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecu~te que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
'~ncia ante el'propio JUZgado que haya celebrado 
la subasta. con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio de remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consjgnar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 

. al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas pudiendo efectuarse pos
turas por escrito previa la· consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifi~sto en esta S~crejarla y que los 
titulos de propiedad se han suplido por certificación 
re8istral, entendiéndose que los licitadores acepta 
como bastante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino fmal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Local sito en la calle Caramuel. número 20. planta 
baja, de . Madrid. Superficie aproximada de 58 
metros· cuadrados. Consta de tienda, trastienda y 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

. número 25 de Madrid, registral número 53.717. 
tomo 2.091. folio 174. 

ExPido y fIrmo el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1995.-La Secretaria, Carmen Salgado 
Suárez.-676. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este· se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00454/1995, a ins
tancias de la Caja de Ahorros de Guadalajara, contra 
«Ubicurt, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.---:Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el· próximo dia 12 
de febrero de 1996. a las nueve treinta de su mañana 

611 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado,' por el 
tipo de 19.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda, el 
próximo día 11 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la reb¡ija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue. para la primera. 

Tercera.-Si ~ desiertá la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de abril de ·1996, a las diez cuarenta, horás de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción ~ tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar ;parte en las tres subastas, 
los licitadoes deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo. para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya (Ca
pitán Haya, número 55, ofIcina 4070) de este Juz
gado, -presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continwlrán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la' necesidad de. satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el preCjQ del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual, se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lo~ participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remáte los otros postores y -Siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo ,de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Libertad, número 12, 
local comercial planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid, número 28. libro 9, 
tomo 2.340, folio 89. fmca registral número 346, 
inscñpción .quinta. . 

y para su publicación, en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de 
diciemote de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.'-:'El Secretario.-662. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cm número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0087/94, se siguen autos de eje
cutivo, letras de cambio, a inSl1l1cia del Procurador 
señor García Santos, en representación de la mer
cantil «Intercontinental, Sociedad Anónima», contra 
don Angel Capellán Aragón y, «Electricidad Cape
llán, Sociedad Anónima», en reclamación' de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, hi siguiente 
fmca embargada al demandado don Angel Capellán 
Aragón: 

Urbana número 33.-Parcela número '33, del blo
que 4, del conjunto de edificaciones, en término 
de Boadilla del Monte, sobre la parcela 1\.-7, del 
polígono A-5 del plan parcial de ensanche de dicho 
Ayuntamiento, hoy calle Virgen del Mar, número 
33, y linda, por el frente, peatones comunes; por 
la derecha entrando. con zona verde común; a' la 
izquierda, con parcela número 34; y por el fondo, 
con zona verde pública que da a la. carretera de 
Boadilla del Monte a Vt1laviciosa de Odón. 

Sobre esta parcela de terreno, se encuentra cons
truida una vivienda 'unif,amiliai, . de tipo adosado, 
del tipo C,. que consta de planta baja, distribuida 
en porche, tendedero, vestíbulo, estar-comedor, coci
na, cuarto de baño y escalera; planta primera, dis
tribuida en tres dormitorios, dos cuartos de baño, 
escalera y hall; planta segunda, distribuida en estudio' 
y escalera; y planta de sótano, distribuida en garaje 
y trastero. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pozuelo de Alarc6n al tomo 
357, libro 159 de Boadilla del Monte, folio 88 fmca 
número 8.834. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
teréera planta, el próximo día 2 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.:-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-só1o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cUÚJ,Ilte que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacerse posturas 
poi escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con' aquél, el 50 
pot 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poStores qu~ no 
resultaren rematantes y que 10 admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario, no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de Registro, se encuentran de mani
fiesto en la -Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Séptíma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 7 de mayo, a las doce horas, 
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en las mismas condicione% que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75. por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar· desiert.a dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 11 de junio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para 1a segunda. Quedando some
tidas las condiciones de la rubasta a 10. e::otablecido 
en la Ley 10/92. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-605. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00162/1995, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid .contra don Félix Martín Martin y doña 
Herminia García Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
,el remate en primera subasta el próximo día 21 
de febrero de 1996, a las diez y diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo oe 11.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado Pafa J,a segunda subasta 
el próximo día 20 de marzo de 1996, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de abril de 1996, a las diez y diez horas de, su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre- , 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba!)ta respecto al tipo de la segunda, suma, que 
podrá consÍgnarseen la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, nlÍffiero 55, oficina 4.070) de este 
J~ado, presentando en ,dicho caso el resgwirdo 
de ingreio. 

Sexta-Los títulos de propiedad del 'inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, 'de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
do.se que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriflcarse en calidad 
de ceder a terce)"o, con las regIas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caaso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traaslada su cele
bración a la, misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
exéesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participa."ltcs que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta" por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y detearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último p~afo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primera derecha, hoy segundo' derecha, de 
la casa en Madrid-Hortaleza, número 3 provisional, 
de la calle interior, sin nombre, hoy Pinar del Rey, 
número 13, fmca registral número 2.230, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
12, al libro 29 de Hortaleza, folio 11, inscripción 
séptima. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-636. 

MADRID 

Edícto 

Autos de juicio de faltas número 1.250/88, en 
el que aparece como implicado don Angel Iniesta 
Moreno, actualmente en paradero desconocido, con 
fecha 10 de mayo de 1990, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo literalmente es como sigue: 

Sin hacer declaración sobre responsabilidad penal, 
se condena exclusivamente a don Javier Valverde 
Rincón, a que indemnice a don Manuel Francisco 
Charfole Carnacho, en la cantidad de 470'.000 pese
tas, por sus lesiones y «Servicios Sanitarios, Sociedad 
Anónima» Santa Sofia, en la cantidad de 1.100.000 
pesetas, por los daños de su vehiculo, imponiéndole 
asimismo las costas procesales y declarando la res
ponsabilidad civil directa "de la Compañía Asegu
radora de Occidente y la subsidiaria a don Miguel 
Angel García 'García. 

Asimismo con fecha 14 de septiembre de 1990 
se apeló la citada sentencia, por 10 que se le emplaza 
para que en el plazo de cinco días comparezca ante 
la Audiencia Provincial de Madrid, para usar de 
su derecho si le conviniere. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento. 
Don Antonio Martínez Romilla, Magistrado-Juez 
sustituto en este Juzgado de Primera Instancia, 
número 34 de Madrid, expido el presente en Madrid 
a 27 de diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Antonio Martínez Romilla.-l.021-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Ujeda Oceda, Magistrado-Juez 
sustituto, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen autos 
de, procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.664/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra Lee Peter Fairchild y otros, 
en los cuales se ha acordadó sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego-se 
dirá, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1996. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.098.400 pesetas. 

Seguntla.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo _ día 4 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para ]a primera. 

Tercera.-Si· resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 S 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Au4iencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. -

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera ge las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 246'0, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplIdos· por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y e,1ue las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes.al crédito del actor, si ]os hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cedel\ a tercero, cón las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, ó hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciónes efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará· 
en depósito como garantía del cumplimiento de la -
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. -

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131.: 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 24.31 i, in:;c~ta en el 
Registro de la Propiedad de Estepona, al tomo 4-72, 
libro 318, folio 98. inscripción segunda. 

Vivienda tipo A del portal número 6. urbanización 
«Las Joyas», bloque 19, bajo, derecha. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 2 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez sustituto, Juan Lucas 
Ujeda Oceda.-La Secretaria-1.765-3. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena Iturmendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción· número 4 de 
Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimi~nto judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 239/95. a instancia 
del «B.N.P., Sociedad Anónima, representado por 
la Procuradora doña María Rosa Casas Cano contra 
don Francisco Manuel Reyes Sánchez, doña DolO
res Sánchez Carmona y' don Francisco Reyes Sán;' 
chez, en reclamación de un préstamo hipotecario 
por 23.373.889 pesetas. en el que se ha acordado, 
en resolución de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, la fmca hipotecada que después 'se dirá, en 
la siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 13 de febrero de 
1996,. a las diez horas. 

Servirá de tipo el pactado en la esmtura de cons
titución de la hipoteca de 32.000.000 de pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. ; 

Para tomar parte en la subasta, deberáil los lici
tadores consignar previamente en la cuent;t de dep6-

. sitos y consignaciones de este Juzgado, número 
2859-000-18-023995, el 20 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, debién
dose presentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento ~e celebración, acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gfavámeñes antériores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 'en la res~ 
ponsabilidad de las mismas,.sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Los autos y lacertifieación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el '( 5 por 100 del de la primera, el próximo 
dia 12 de marzo de ·1996, a las diez horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera ~ubasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo pero con ·idénticas 
condiciones que las anteriores, el día 16 de abril 
de 1996, a las diez horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores para el caso de que no fuesen hallados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, señalada con el 
número 4, situado en la calle Nápoles, munero 20, 
letra D, en Pozuelo de Alarc6n (Madrid).· 

Linda: Al norte o derecha entrando, con zona 
ajardinada y vivienda unifamiliar señalada con el 
número 3 de esta edificación; al sur o' izquierda, 
con vivienda unifamiliar señalada con el número 
5 de esta edificación y zona común de acceso; al 
<=ste o frente, con zona común de acceso; al oeste 
o fondo, cün ja;dmes de la propia fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón número 1, al tomo 552, libro 545, folio 
16, fmca número 28.986, inscripción primera. 

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre de 
t99S.-La Juez, Elena Iturmendi Ortega.-La Secre

. taria.-603. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera. Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Que en este Juzgado se tramita juicio de faltas 
bajo el número 257/92~ por lesiones, lesiones agre
sión, en el cual, y entre otras personas figura como 
d~lunciado, don Alberto Larosa Rodriguez y sin 
domicilio conocido, y en· el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha, convocar 'a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 24 de 
enero de 1996, a las once y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles, número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicado. el cual deberá 
comparecer con todos los'medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que de no 
verificarlo, )a parara el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado a don Alberto Larosa Rodríguez, 
cuyo domicilio actual se ignora, expido el presente, 
para su inserción en el «B61etín Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 20 de' diciembre de 
1995.-EI Juez, Fernando Alt:ázar Montoro.-La 
Secretaria.-l.025;.E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montara, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia· e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 17/95, por falta de hurto, 
en el cual, y entre otras personas figuran como 
~enunciados, don Mohamed Mohamed Hassan y 
don Jaime Cherry, y sin domicilio conocido, y en 
el cual se ha acordado por resolución de esta fecha, 
convocar a juicio verbal a todas las personas impli
cadas, para el día 24 de enero de 1996, á las once 
horas de -su mañana, en lh Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida de los Claveles, 
número 12, de Majadahonda, citándose por medio 
del presente, para dicho acto, al mencionado .impli

. cado, el cual deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con aper
cibimiento de· que de no verificarlo, le parara el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a -don Mohamed Mohamed Has
san y don Jaime Che.rrY, cuyo domicilio actual se 
ignora, expido el presente, para su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 20 de diciembre de 
1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-I.O 12-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alc~ Montoro, Juez del JUZgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 282/95, por coacción, coac
ciones, en el cUal y entre otras personas ftgura como 
denunciado, don Mohamed Ben Amar y sin domi
cilio conocido, y en el cual-se ha acord,ado por 
resolución de esta fecha, convocar al juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 24 de 
enero de 1996, a las diez cincuenta horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida· de los Claveles, número 12 •. de , 
Majadahonda, citándose por medio del presente, 
para dicho acto, al mencionado implicado, el cual 
deberá comparecer con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con apercibiIniento de que 
de no verificarlo, le parara el petjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a don Mohamed Ben Amar, 
cuyo domicilio actual se ignora, expido el presente, 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en mlijadahonda a 20 de diciembre de 
1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-1.026-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fern~do Alcázar Montoro, Juez del )uzgado 
de Primer~ Instancia e Instrucción númerq 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Jw.gado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 13/95, por falta contra 
las personas, insultos y ainenzas agente autoridad, 
en el cual, y entre. otras personas ftgUraI1 como 
denunciados, don Manuel Antonio Pulgar González 
y doña Maria Pilar Martínez Velasco y sin domicilio 
conocido, y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha, convocar a juicio verbal a todas las 
personas implicadas, para el día 24 de enero de 
1996, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de los Claveles, número 12, de Majadahonda. citán
dose por medio del presente, para dicho acto, al 
mencionado implicado. el cual deberá comparecer 
con todos los medios de prueba de que intente valer
se, con apercibimiento -de que de no verificarlo, 
le parará el petjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado.a don Manuel·Antonio Pulgar 
González y-doña Maria Pilar Martinez Velasco, cuyo 
domicilio actual se ignora. expido el presente, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 20 de diciembre de 
1995.-EI Juez, Femantlo Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-1.017-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e histrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 554/95, por amenaza. en 
el cual, y entre otras personas ftgUfa como denun
ciado, don Joao Francisco de Almeida y sin domi
cilio conocido, y en el cual se ha acordado ¡)ar 
resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas iniplicadas, para el día 24 de 
enero de 1996, a las doce horaS de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles, número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicado, en cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse. co~ apercibimiento de que, de no 
verificarlo. la parara el petjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a don Joao Francisco de Almei
da, cuyo domicilio actual se ignora, expido el pre
sente, para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Majadahonda a 21 de diciembre de 
1995.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria-l.O 14-E. 

Jueves 1-1 enero 1996 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar MontoTO, Juez del Juzgado 
de Primera In,stancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 125/95, por falta contra 
la propiedad. falta de hurto, hurto, en el cual. y 
entre otras personas fJgUra como petjudicada, doña 
Maria Laura Quintanilla Cobián y sin domicilio 
conocido, y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha, convocar a juicio vcrrbal a todas las 
personas implicadas. para el día 24 de enero de 
1996, a las once y veinte horas de su mañana,. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida de los Claveles, número 12, de Mlijada
honda, citándose por medio del presente, para dicho 
acto, al mencionado implicado, el cual deberá com
parecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que~. de no 
verificarlo, la parará el petjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a doña Maria Laura Quintanilla 
Cobián, cuyo 110micilio actual se ignora, expido el 
presente. para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Mlijadahonda a 21 de diciembre de 
1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretari~-1.032-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas blijo en número 341/93, por falta contra 
las personas, amenaza, injurias o insultos, amenazas 
e insultos, en el cual, y entre otras personas ftgura 
como denunciado, don José Da Silva Mendes y 
sin domicilio conocldo, y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha. convocar ajuicio verbal 
a todas las personas implicadas. para el día 24 de 
enero de 1996, a las doce y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles. número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto. al mencionado implicado, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse. con apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le parara el petjuicio a que haya lugar 
en Derecho. . 

y paÍa que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a don José Da Silva Mendes, 
cuyo domicilio actual se ignora, expido el presente. 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 21 de diciembre de 
1996.-El Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria-I.O 18~E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernand~ Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de fahas bajo el número 347/95, por falta contra 
las personas. amenazas, en el cual. y entre otras 
personas fJgUra como denunciante, don Manuel 
Almeida Ramos y sin domicilio conocido, y en el . 
cual se ha acordado por resolución de esta fecha, 
convocar a juicio verbal a todas las personas impli
cadas, para el día 24 de enero de 1996, a las once 
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cincuenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de los Cla
veles. número 12, de Majadahonda, citándose por 
medio del presente. para dicho acto, al mencionado 
implicado, el cual deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, Con aper
cibimiento de que de no verificarlo, le parara el 
petjuicio a que haya lugar en Derecho. 

.y para que sirve de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a don Manuel Almeida Ramos, 
cuyo domicilio actual se. ignora, expido el presente, 
para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado»" 

Dado en Majadahonda a 21 de diciembre de 
1995.-El Juez. Fernando Alcázar Montoro;-La 
Secretaria. -1.028-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en 'autos de ejecutivo tra
mitados al número 506/94, a instancias del Pro
curador señor Gatcía Solera, en nombre y repre
sentación de «Copesol, Sociedad Limitada», contra 
dnvecal. Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta la fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 4 de marzo, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras p~s del mencio
nad9 tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destínado al efecto, una cantidad igual, 
¡>or lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrif. a la subasta 
sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa cons¡gnación, y sólo 
la ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postüres 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próXimo día 8 de abril, 
sirViendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prev~nción de que ho hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, el próximo día 8 de mayo, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 JJt:!!" 
100 del tipo de la se!Wllda subasta. . • 

gj;;m objeto de subasta 
LoCal comercial número 3, en planta baja y sóta

no, del bloque primero B. del edificio distinguido 
con la letra A. del corijunto Buenavista, sito en 
la urbanización Calahonda, Mijas-Costa, calle ave
nida de España, fmca registral número 23.728 del 
Registro de la Propiedad de Mijas. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-72 1-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carnien Soriano Panado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con- el número 
976 de 1994 se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro
curador don Luis Javier Olmedo Jiménez, en nom
bre y representación de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera, contra las fincas que después se dirán, 
que fueroo hipotecadas por «Construcciones Sur 
:te Europa. Sociedad Anónima», «Civico Amat, 
Sociedad Anónima» y «Reycy, Sociedad Anónima», 
en el qüe por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, dichos bienes. señálándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la cuarta planta, del 
antiguo edificio de los Juzgados, calle Tomás de 
Heredia. número 26, el día 9 de febrero de 1996, 
a las diez horas, .bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que las fmcas fueron tasadas en la escritura 
de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debienpo los licitadores con
signar previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito nó serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

. o cheques. 
Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación,. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 11 de marzo de 1996, a las 
diez quince horas; y si tampoco a ella concurriesen 
postores, se celebrará tercera SJlbasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 12 de abril de 1996, a las once horas, 
ambas en el mismo sitio que lá primera. . 

Si 'pOr. fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos, 

Bienes objeto de subasta . 
Urbana. Solar en la calle Sevilla, con una extensión 

, superficial de 268,25 metros cuadrados, cuya ins
cripción figura en la escritura de préstamo hipo
tecario. Inscrita al tomo 1.982, libro. 198, folio 70, 
fmca número 1.772-B, inscripción segunda. Inscrita 
en eJ. Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 

Valorada a efectos de subasta en 28.800.000 
pesetas. . 

Urbana. Solar en la calle Ventura Rodriguez, de 
Málaga, cuya inscripción consta en la escritura del 
préstamo hipotecário. Inscrita ·en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga, al tomo 1.982, 
libro 198, folio 73, fmca número 1.774-B, inscrip- . 
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.520.000 
pesetas. 

Urbana. Casa en la calle Don Juan de Austria, 
cuya descripción consta en la escritura de préstamo 
hipotecario; inscrita- en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga, al tomo 1.964, libro 180, 
folio 77, fmca número 2.19 5~B, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 17.280.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriana Parrado.-El 
Secretario.-689-3. . 

Jueves 11 enero 1996 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00330/1993-C, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros títulos, instados por el Pro
curador don Domingo Yela Ortiz, en representación 
de «Bansander de Leasing, Sociedad Anónima (Ban
saleasing)>>, contra "doña María, Consuelo Acevedo 
Herrero. «Industrias Friger, SocÍedad Limitada», don 
Juan Carlos Rojo Jiménez, doña Purificación Santos 
Quijano, don Juan Ruiz de Castañeda García, doña 
Rosa Maria Rojo Jiménez y don Maclo Millán Enca
bo Ortega, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 

• y precio de su avalúo, las siguientes fmcjls embar
gadas a los demandados don Juan Carlos Rojo Jimé
nez, doña Purificación Santos Quijano, don Juan 
Ruiz de Castañeda García, dqña Rosa María Rojo 
Jiménez, don Mario Millán Encabo Ortega y doña 
Maria Consuelo Acevedo Herrero: 

Vivienda izquierda, dé la casa número 33, de la 
calle San· Agustin, piso segundo, de Miranda de 
Ebro. 

Inscrita ~n el RegIstro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al tomo 1.096, folio 220, fmca número 
13.454. 

Tasada en 3.600.000 pesetas. 
Vivienda letra B, planta b~Ja, derecha entrando 

al portal, de la casa número 12,· de la calle Rosales, 
esquina a, Fernán González, de Miranda de Ebro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al tomo 1.341, libo 415, fmca número 
17.473. 

Tasada en 3.500.000 ,pesetas. 
Plaza de aparcamiento de vehiculos, señalada con 

el número 6, al sótano de la casa número 13, de 
la calle Cid, de Miranda de Ebro, qu~ hace esquina 
con la calle Arenal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al tomo 1.346, folio 112, fmca número 
30.548. . 

Tasada en 1.100.000 pesetas. 
Finca rustica.-Vtña en tértnino de Colmenar de 

Oreja, al·sitio de La Guerrilla. -
Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Aran

juez, al tomo 1.939, libro 247; folio 213: fmca núme
ro 25.966. 

Tasada en 600.000 pesetas. 
Finca rustica.-Tierra, antes viña, en término de 

Colmenar de Oreja, al sitio lIama40 de La Guerrilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de· Aran

juez; al tomo 1.939,libro 247, folio 214, fmca núnie
ro 25.967. 

Tasada en 150.000 pesetas. 
Finca rÚstica.-Tierra en término de Colmenar de 

Oreja, al sitio llanlado Llano del Encinar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de &an

juez, al tomo 1.939, libro 247, folio 215, fmca núme
ro 25.968. 

Tasada en 100.000 pesetas. 
Finca rustica.-Una viña, en término de Colmenar 

de· Oreja, al sitio de La Guerrilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aran

juez, al tomo 1.939, libro 247, folio 216, finca núme
ro 25.969. 

. Tasada en 200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadó, sito en la calle República Arge¡{tina, 
número 7, el próximo día 12 de marzo de 1996, 
a las .doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el consignado 
en cada una de las fmcas, sin que se admitan pos-. 
turas que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previámente en 
la cuenta corriente de depósitos y collsignaciones 
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judiciales púmero 1093000017033093, que esteJuz
gado tiene abierta en el &nco Bilbao V1Zcaya de 
la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-:Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo' de la subasta, a. efectos . de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas.· 

Sexta.-Los título~ de ·propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se· señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de abril de 1996, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebraFá una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de mayo de 199'6, a las 
diez horas, rigíendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta. a los deudores, P81'a en el 
supuesto en que fuera· negativa la practicada en su 
domicilio. • 

Dado en Miranda de Ebro a 8 de noviembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.':"727. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de .10 acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés, Barcelona. en el procedimiento judicial 
sumario .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 421/1994, seguido a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Jordi Cot, contra don Ricardo 
Pla Gironés, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a- pública subasta, por 
primera vez, la siguient~ fmca: 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.135 del archivo, libro 133 
de Parets del Vallés, al folio 105, fmca núnle- . 
ro 2.061, inscripción sexta. 

El remafe tendrá lúgar en la Sala de Audienciás 
de este· Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2, 2, el dia .,6 de marzo de 1996, a las 
once horas, previniéndos~ a los licitad~res: 

. Primero.-EI tipo de subasta es de 21.355.000 
pesetas fijados.en la escritor¡ de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

St"gundo.-Qué para tomar parte en la subasta 
debc;rán consignar los licitadores previamente, en\ 
la cuenta.-de consignaciones de este Juzgado, el,20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito o 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que en los autos y certificaciones a que 
se refiere la· regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si ~os hubiere, al crédito del actor 
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. continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lós mismos, siri destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la se~da· el· día S de abril de 1996, 
a las once horas, 'para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de las, valoraciones, celebrándose, en 

. su caso. el día 6 de mayo de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo: 

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi~ 
cación del señalamiento del lugar, día y hora de 
las subastas al deudor don Ricardo Pla Gironés, 
sin perjuicio de. la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, de no ser hallado. 

Dado en Mollet del Vallés a 12 de díciembre 
de 1995~-EI Secretario.-656. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Monforte de Lemos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi .cargo, 
bajo el número 00299/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia del «Banco Pastor, 
Sociedad Anól'lima», representado por el Procurador 
don Rubén Rodríguez Quiroga, contra doña María 
Isabel Martínez Rodríguez, con DNI 34.263.590-F; 
doña María Da Costa González, con DNI 
34. 113.567-J; don José Abel Martinez Salgueiro, 
con DNI 34.582.686~R. y doña 'Ana María Rodrí
guez Dacosta, con DNI 34.239.436-A, todos ellos 
domiciliados en la calle Ricardo Quiroga, número 
10 (Monforte de Lemos), en ~lamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en p~era y. pública subasta, por término 
de. veinte ~as y precio de su avalúó, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento y que al fmal 
del presente edicto se detallará. 

Los bienes salen a licitación por 10te1>. 
La subasta se celebrará el próximo día 14 de 

febrero, a las once horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en' la calle General Franco, 
número 48, de esta ciudad de Monforte de Lemos, 
bajo las siguientes condíciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-o 
cimiento destinado al efecto «Bánco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», en Monforte de Lemos, oficina 
principal, calle Cardenal, cuenta de consignaciones 
número 2306. . 

Tercera.-Solamente el ejecu~te podrá c~er el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acredítativo 
del fugreso del importe reseñado en el punto número 
2. 
Quinta.~e los títulos de propiedad del bien 

embargado, han sido suplidos por la certificación 
del Registro de la ProPiedad, están de manifiesto 
en la Secretaría para· examen, entendiéndose qúe 
todo licitador los acepta como bastante. 
Sexta.~e las cargáS y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si lo,s hubiere, al crédito del actor, 
continuarán 'subsistentes, "entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 13 de marzo, a las once horas, 
en las mismas condíciones que la prinÍera, excepto 
el tipó del remate que será el 75 por 100 del de 
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la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de abril, a las once horas, rigiendo para 
lit misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda: 

: :ni, 
BOErium.l0 

56 decímetros cuadrados. Finca número 7.693. 
Valor de tasación para la primera subasta: 3.869.000 
pesetas. 

2. Aparcamiento designado con el número 2 
de la comunidad, con una superficie de 15 metros 
67 decímetros cuadrados. Finca número 7.965. 

Bienes objeto de subasta Valor de tasación para la primera subasta: 1.481.000 

Participación que cOrresponde a doña María pesetas. 
Dacosta González, en el edificio sito en la calle 3. Aparcamiento designado con el número 3 

de la comunidad, con una superficie de 15 metros 
Ricardo Quiroga, número lO, de Monforte de 13 'decímetros cuadrados. Finca número 7.967. 
Lemos, Lugo (valor: 14.324.286 pesetas). 

y la participación que corresponde a la ejecutada Valor de tasación para la primera subasta~ 1.423.000 
doña Ana María Rodriguez Dacosta en el edificio pesetas. 
antes mencionado (valorado en 2.864.857 pesetas). 4. Aparcamiento designado con el número 4 

de la comunidad" con una superficie de 15 metros 
y para que así conste y sirva de notificación al 54 decímetros cuadrados. Finca número 7.969. 

público en general y a los demandados en particular, Valor de tasación para la primera subasta: 1.458.000 
se expide el presente edícto para su publicación pesetas. 
en los respectivos Boletines Oficiales qUe corres- 5. Aparcamiento designado con el número 5 
pondan. de la comunidad, con una superficie de 1.6 metros 

• 31 decímetros cuadrados. Finca número 7.971. 
Dado en Monforte de Lemos a 20 de díciembre Valor de tasación para la primera..subasta: 1.543.000 

de 1995.-EI Secretario.-596~ pesetas. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, húmero 398/94, a instancias del «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora señora Bustos Montoya, contfa «Pro-

. mociones Femández Hidalgo, Sociedad Anónima», 
acordándose sácar a pública subasta'los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 5 de marzo de 1996, y 
hora de las diez de la ~añana, y por el tipo de 
tasación que se fija para cada fmca. 

Segunda subasta: El día 9 de abril de 1996, y 
hora de las díez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de mayo de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 
Si por causa de fuerza mayor o ser día inhábil hubie- . 
re de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados se entenderá su celebración al siguiente. día 
hábil, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de 'licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipo de Jicitación para la primera y segunJ 
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositando en Secretaria con anteoridad al 
remate y previa consignación correspondíente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente. el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, están de 
manifiesto en Secretaría donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédíto del actor, quedarán sub-

, sistentes, entendíéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse . el depósito de quellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudíctario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notifIcación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) l. Aparcamiento designado con el número 
1 de la comunidad, con una suptrficie de 44 metros 

6. Aparcamiento designado con el número 6 
de la comunidad, con una superficie de. 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 7.973. Valor 
de tasación de la primera subasta: 1.515.000 pesetas. 

7. Aparcamiento designado con el número 7 
de la ,comunidad, con una superficie de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 7.975. 

Valor de tasación para la primera subasta: 
1.515.000 pesetas. 

8. Aparcamiento designado con el número 8 
de la comunidad, con una superficie de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 7.977. Valor 
de tasación para la primera subasta: 1.515.000 pese
tas. 

9. Aparcamiento designado con el número 9 
de la comunidad, con una superficie de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 7.979. Tipo 
de tasación: 1.515.000 pesetas. 

10. Aparcamiento designado con el. número 10 
de la comunidad, con una superficie de 19 metros 
16 decímetros cuadrados. Finca número 7.981. Tipo 
de tasación: 1.587.000 pesetas. 

11. Aparcamiento designado con el número II 
de la comunidad, con una superficie de 13 metros 
20 decímetros cuadrados. Finéa número 7.983. Tipo 
de tasación: 1.300.000 pesetas. 

12. ApatcanÍiento designado con el número 12 
de la comunidad, con una superficie de 14 metros 
36 decímetros cuadrados. Finca número 7.985. Tipo 
de tasación: 1.399.000 pesetas. 

13; Aparcamiento designado con el número 13 
de la comunidad, con una superficie de 12 metros 
76 decímetros cuadrados. Finca número 7.987. Tipo 
de tasación: 1.286.000 J?Csetas. ' 

14. Aparcamiento designado con el número 14 
,de la comunidad, con una superficie de 36 metros 
20 decímetros cúadrados.Finca número 7.989. Tipo 
de tasación:' 3.206.000 pesetas. 

15. Aparcámiento desigilado con el número 15 
de la comunidad, con una superficie de 31 metros 
I decímetro cuadrados. Finca número 7.991. Tipo 
de tasación: 2.957.000 pesetas. 

16. Aparcamiento designado con el número 16 
de la comunidad, con- una superficie de 20 metros 

, 42 decímetros cuadrados. Finca número 7.993. Tipo 
de tasación: 1.748.000 pesetas. 

17. Aparcamiento designado con el número 17 
de la comunidad, con una superficie de 36 metros 
29 decímetros cuadrados. Finca número 7.995. Tipo 
de tasación: 3.292.000 pesetas. 

Todos los anteriormente designados se encuentran 
ubicados en .el sótano dos. 

B) Aparcamientos ubicados en sótano 1: 

18. Aparcamiento designado con el número 18 
de la comunidad, con una superficie de 44 metros 
56 decímetros cuadrados. Finca número 7.997. Tipo 
de tasaci6n: 3.944.000 pesetas. 

19. Aparcamiento designado con el número 20 
de la comunidad, con una superficie de 15 metros 
13 decimetros cuadrados. Finca número 8.00 l. Tipo 
de tasación: 1.498.000 pesetas. 



20. Aparcamiento designado con el número 22 
de la comunidad, con una superficie de 16 metros 
31 decímetros cuadrados. Finca número 8.005. Tipo 
de tasación: 1.618.000 pesetas. 

21. Aparcamiento designado con el número 24 
de la comunidad, con una superficie de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 8.009. Tipo 
de tasación: 1.590.000 pesetas. 

22. Aparcamiento designado con el número 25 
de la comunidad, con ÚDa superficie de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Finca número 8.011. Tipo 
de tasación: 1.590.000 pesetas. 

23. Apareamiento designado con el número 28 
de la comunidad, con una superficie de 9 metros 
97 decímetros cuadrados. Finca número 8.017. Tipo 
de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

24. Aparcamiento designado con el número 29 
de la comunidad, con una sl,lperficie de 14. metros 
36 decímetros cuadrados. Finca número 8.019. Tipo 

, de tasación: 1.474.000 pesetas. 
25. Aparcamiento designado con el número 30 

de la comunidad, con una superficie de .12 metros 
76 decímetros cuadrados. Finca número 8.021. Tipo 
de tasación: 1.300.000 pesetas. 

26. Aparcamiento designado con el número 31 
de la comunidad, con una superficie de 36 metros 
20 decímetros cuadrados. Finca número 8.023. Tipo 
de tasación: 3.281.000 pesetas. 

27. Aparcamiento designado con el número 32 
de la comunidad, con una superficie de 35 metros 
15 decímetros cuadrados. Finca número 8.025. Tipo 
de tasación: 3.402.000 pesetas. 

C) Locales: 

28. Local, comercial en planta baja, designado 
con el número 34 de la _ comunidad, con una Super
ficie de 44 metros 78 decímetros cuadrados. Firica 
número 8.029. Tipo de tasación: 7.200.000 peseta-s. 

29. Local comercial en planta baja, designadO 
con el número 35 de la comunidad, con una super
ficie de 87 metros 58 decímetros cuadrados. Finca 
número 8.031. Tipo de tasación: 14.000.000 de 
pesetas .. 

30. Local comercial en planta baja, designado 
con el número 38 de la comunidad, con una super
ficie de 162 metros 10 decímetros cuadrados. Finca 
número 8.037. Tipo de tasación: 14.000.000 de 
pesetas. 

D) Vivienda: 

31. Piso primero, letra C, designado con el 
número 46 de la comunidad, con una superficie 
de 119 metros 48 decímetros cuadrados. Finca 
número 8.053. Tipo de tasación: 14.000.000 de 
pesetas. 

Situadas todas las fmcas descritas en la calle 
Cañas, número 3, de Motril (Granada). 

Dado en Motril a 16 de noviembre de 1995 . ....:.EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-732-3. 

NULES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Prfutera Instancia e Ins~ 
trucción número 1 de la ciudad de Nules (Cas
tellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
78/95, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley -Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Joa
quin Bagán García, del Iltre. Colegio de Castellón, 
en la representación que tiene acr~ditada de la enti
dad «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Madrid, paseo de la 
Castellana, número 7, contra don José Luis Forcada 
Portales y 'doña Maria Juana López Pulido, mayores 
de edad, vecinos de Nules, domiciliados en la calle 
San Ramón, número 2, y se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a públicas subastas, por 
las veces que sé dirán y por término de veinte días 
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cada una de ellas, la fmca eSpeCialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próxiino 
día 5 de' marzo, a las once horas de su mañ~a; 
no concurriendo post~res, se señala, a la miSrn~ 
hora que la anterior y por segunda vez, el día 3 
de abril; y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez el día 3 de mayo del propio año 1996, 
a las once horas de su mañana; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

PrimeÍ'a.-Servirá de ~po de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 
la reb.aja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienela parte acto
ra, en todos los casos,'de concurrir cOmo postor 
a la _ subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao VlZcaya de esta localidad, cuenta 
númem 1342/0000/l8J78/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero 'y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta _ el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
'taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores anteriores Y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, éptendiéridose que el rematante los acepta 
y queda su&rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin petjuido de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dcf no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificacjones 
a los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. En planta primera del edificio sito 
en la villa de Nules, calle del Mar, número 17. 
Vivienda de superficie construida 97,40 metros cua
drados, compuesta de vestibulo, paso, tres dormi
torios, cocina-comedor, baño, lavadero y salón; lin
dante mirándola del 'frontis del edificio: Por la dere
cha, don Pascual Llidó; izquierda, escalera' y don 
Francisco Amau; y espaldas; herederos de don José 
Nebot. Se le asigna a esta vivienda como módulo 
de par:ticipación en las cargas y beneficios por los 
elementos comunes, sobre el total del inmueble, 25 
enteros por 100. 

Forma parte de un edificio sito en Nules, calle 
del Mar, número 17. Inscrita la hipoteca en ,el Regis
tro oe la Propiedad de Nules 1 .. al tomo número 
1.319, libro 306 elel Ayuntamiento de Nules, folio 
97, fmca número 36.094, inscripción segunda. 

Tipo. de tasación para la subasta: Dicha fmca ha 
sido valorada a efectos de subasta 'en la cantidad 
de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Nules (Castellón) a 7 de díciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-724-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Nules. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumarió del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 279/95, a instancia de C~ 
perativa Agrícola la Prosperidad de Monc6far Coop. 
V.: representada por la Procuradora doña Pilar ~ 
Yuste. contra don Manuel Juliá Rt'"Catala y do~ 
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Plácida Amau Rubert, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmea: 

Vivienda señalada con el número 2 del edificio 
eIi Moncófar, calle Colón, número 22. Ubicada en 
la planta. segunda alta, que ocupa 'en su totalidad, 
excepto el rellano y caja de escalera. Ocupa una 
superficie de 130 metros cuadrados, constando de 
diversas dependencias propias para vivienda. Ins
crita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Nules, al tomo 1.301. libro 105, de 
Moilcófar, folio 218, fmca número 6.075, inscrip
ción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, sito en. fa plaza Mayor, número 
2, piso segundo, de Nules, el día 1 de marzo de 
1996, a las doce horas, previniéndose a los lici
tadotes: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 15.456.000 
pesetas, fijado en la e~critura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla' 4. a del artículQ 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán _ subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber posto~' en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 1 de abril de 1996, 
a las d~e horaS, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 6 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, caso de no ser hallados. 

Dado en Nules a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-:-594. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Carmen Tolosa Parra, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 52/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones. Playa 
Mediterráneo, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acor~ado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de abril..de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adrnitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licjtadores para tomar Parte 
. en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en él «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 0183, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
del valor de los bienes qué sirva de tipo,-haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
~ de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo. el depósito, a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a deláÍtículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comb bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-'-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem;ltante los 
acepta y queda subrogado en. la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo copsignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por .100 del tipo 
que sirvió detbase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hor~ 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirñá de notificación a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta 1X~jll. número 1, 
del edificio sito en Torreviejá, con fachadas a las 
calles Concordia y María Parodi, sin número de 
demarcación. Tiene una superficie de 40 metros 
75 decímetros cuadrados, sin distribución interior; 
Linda: Frente, con la calle ,Concordia; izquierda, 
con la rampa de acceso al garaje y casa número 
6 de esta calle; derecha, con el portal de entrada; 
y 'fondo, don, Vicc:tte Martínez, don José Andreu 
y otros. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, a1 tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 42, fmca número 67.186, inscrip
ción primera. 

Valorada, a efectos de sub .. ;(8 en 10.640.000 
pesetas. 

2. Local comercial en planta baja, número 2, 
del edificio sito en Torrevieja, con fachada a la:s 
calles Concordia y Maria Parodi, sin. número de 
demarcación. Tiene una superficie de 249 metros 
50 decímetros cuadrados, sin distribución interior. 
Linda: Frente, con la calle Concordia:; izquierda, 
con el portal de acceso; derecha, con la calle' Maria 
Parodi; y fondo, con' el hueco de escaleras, José 
Berna y José Aguirre. ' 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 44, fmca número 67.188, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 75.360.000 
pesetas. 

3. _ Vivienda en planta primera del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi, sin número de demarcación. Es 
de tipo A. Tiene una superficie de 69 metros cua
drados. distribuida en diferentes habitaciones y ser- . 
vicios. Linda: Frente, con la calle Concordia; izquier-. 
da, con casa número 6 de la calle Concordia; dere
cha, con el patio de luces y vivienda tipo B de 
esta planta; y fondo, con la vivienda tipo O. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 46, fmea número 67.192, inscrip
ción primera. 
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Valorada a efectos de subasta en 12.540.000 
pesetas. 

4. Vivienda en planta primera del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi. sin número de demarcación. Es 
de tipo F. Tiene una superficie de 72 metros 50 
'decímetros cuadrados, distÍibuidaen diferentes habi
taciones y servicios. Linda: Frente, con la calle Con
cordia; izquierda. con la vivienda tipo E dl esta 
planta; derecha, con la calle Maria Parodi; y fondo, 
José Aguirre. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihúela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 56, fmca número 67.202, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 14.820.000 
pesetas. . 

5. Vivienda en planta segunda del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi, sin' número de demarcación. Es 
de tipo D. Tiene una superficie de 39 metros 50 
decímetros cuadrados, distribuida en diferentes habi
taciones y servicios. Linda: Frente, con la calle Con
cordia; izquierda, con la vivienda tipo C de esta 
planta; de~echa, con la vivienda tipo E de esta planta; 
y fondo, con el pasillo común de acceso. 

, InscripCión: En el Registro de la' Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 64, finca número 67.210, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.410.000 pese
tas. 

6. Vivienda en planta segunda del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi, sin número de demarcación. Es 
de tipo F. Tiene una superficie de 72 metros 50 
decítnetros cuadrados, distribuida en diferentes habi
taciones y servicios. Linda: Frent~, con la calle Con
cordia; izquierda, con la vivienda tipo E de esta 
planta; derecha, con la calle Maria Parodi; y fondo, 
José Aguin'e. ~ 

Inscripción: En el' Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 68', fmea número 67.214, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 14.820.000 
pesetas. 

7. Vivienda en planta tercera del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi, sin número de demarcación. Es 
de tipo F. Tiene una superficie de 72 metros 50 
decímetros cuadrados, di$tribuida en diferentes habi-, 
taciones y servicios. Linda: Frente, con la calle Con
cordia; izquierda, con la vivienda tipo E de esta 
planta; derecha, con la calle Maria Parodi; y fondo, 
José Aguirre. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad' de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 80, fmca número 67.226, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 14.820.000 
pesetas. 

8. Vivienda en planta ático del edificio sito en 
Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia y 
Maria Parodi, sin número de demarcación. Es de 
tipo J. Tiene una superficie de '51 metros cuadrados, 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios. 
Linda: Frente, con la calle Concordia; Ízquierda, 
con la vivienda tipo 1; derecha, con el patio de 
luces y vivienda tipo K de esta planta; y fondo, 
con el patio de luces y pasillo común de acceso. 

rOscripción: En el 'Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja. folio S4, finca número 67.230, inscrip
ción primera.-

Valorada a efectos de subasta en 11.400.000 
pesetas. 

9. Vivienda en planta ático del edificio sito en 
Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia y 
Maria Parodi, sin número de demarcación. Es de 
tipo N. Tiene una superficie de 30 metros 80 decí
metros cuadrados, distribuida en diferentes haQita
ciones y servicios. Linda: Frente, con la calle Con
cordia; izquierda, eón la vivienda tipo K de esta 
planta; derecha, con la vivienda tipo M d~ esta plan
ta; y fondo, con el pasillo común de acceS'o. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 88,fmca número 67.234, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.664.000 pese
tas. 

10. Vivienda en planta ático del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Concordia 
y Maria Parodi, sin número de demarcación. Es 
de tipo M. Tiene una superficie de 31 metros 20 
decímetros cuadrados, distribuida en diferentes habi
taciones y servicios. Linda: Frente, con la calle Con
cordia; izqUierda, con la vivienda tipo N de esta 
planta; derecha, con la vivienda tipo L; y fondo, 
con el pasilo común. 

. Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 2.001, libro 879 de 
Torrevieja, folio 90, fmca número 67.236, inscrip-
ción primera. . 

Valorada a efectos de subasta en 6.726.000 pese
tas. 

Dado ln Orihuela a 13 de diciembre de 1995.-La 
Juez accidental, Carmen Tolosa Parra.-El Secre
tario.-643-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistrado-Juez 
'del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de venta en pública subasta 
número 72/92, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Procuradora doña Maria Teresa Pérez Ibarron
do, en nombre y representación del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra «Pro
llosa, Sociedad AÍlónima», se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, los 
bienes hipotecadOS que luego se describirán y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción. número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 25 de marzo de 1996, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de: Finca número 1, 17.501.000 pesetas; y fmca 
número 2, 17.501.000 pesetas,' . 

Tercera.-No se admitirán pOsturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3364000018007292. 

Cuarta.-Las posturas pO!irán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley HiPO-. 
tecaria. 

Quinta.-'-Podrá únicamente el ejecutante ceder el 
remate a favor de un tercero. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda, el día 25 de abril -de 1996, a las diez 
horas de su máñana, en las mismas condiciones 
de la primera, a excepción del tipo de subasta, que 
será con la rebaja del 25 por 100. 

Séptíma.-Para el caso de que resultare desierta 
la segunda subasta, se señala: para la celebración 
de la tercera, el dia 23 de mayo de 1996, a las 
diez horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta, 
puesto que se celebrará sin sujeción a tipo. Los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.lJ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámen~s anteriores y los preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a ellas sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 3-C. parcela de terreno urba
nizable en términos de la villa de Ribadesella, Arenal 
de Santa Marina, urbaI\ización Ribadesella n. Tiene 
una superficie de 300 metros cuadrados .. Dentro 
de . esta fmca se estaba construyendo la siguiente 
edificación: Edificio tipo chalet, destinado a vivienda 
unifamiliar, distribuido en planta de sótano, baja 
y principal. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Cangas de Onís, al tomo 1.071, libro 261, foliQ 
111, fmca número 29.769. 

2. Finca número 3-D. Parcela de terreno urba
nizable, en términos de la villa de Ribadesella, Are
nal de Santa Marina, urbanización Ribadesella n. 
Tiene una superficie de 300 metros cuadrados. Den
tro de esta fmca se estaba construyendo la siguiente 

. edificación: Edificio tipo chalet, destinado a vivienda 
unifamiliar, distribúido en planta de sótano, baja 
y principal. Inscrita en el Registro de la Propíedad 
de Cangas de Onís, al tomo 1071, libro 26 1, folio 
113, fmca número 29.770. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a la entidad demandada «Prollosa, Socie
dad Anónima), para el caso de que no fuese hallada 
en el domicilio q~e consta en los autos. 

Dado en Oviedo a 26 de diciembre de 1995.-El 
Magistrádo-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-La 
Secretaria Judicial.-642-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ma,g¡strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia'numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace sabe~: Que en este Juzgado bajo el número 
00462/1995 O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la' Procuradora doña Maria Montserrat Montane 
Ponce, contra don Juan Oírlos López Inoriza y 
doña Dolores Jiménez Esteban, en reclamación de 
9.339.604 pesetas de principal, más las. señaladas 
para intereses y costas qut< se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de ,su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Númeto 8 de orden.-Consiste en'la vivienda del 
ático, primera puerta o derecha, tiene su acceso 
por el portal marcado con el núinero 9, antes núme
ro 21, de la calle del Padre Mariano,Payeras, de 
esta ciudad y de su -correspondiente escalera y 
zaguán; ocupa una superficie construida de 100 
metros 61 decímetros cuadrados; y linda, mirándola 
desde la calle: Frente, vuelo de la misma, mediante 
terraza que le es anexa; derecha, solar, izquierda, 
vivienda segunda puerta o izquierda de la misma 
planta y escalera y rellano de acceso;, fondo. vuelo 
del corral anexo al local de la planta baja; parte 
inferior, la vivienda del piso tercero primera puerta 
o derecha; y porIa parte superior, con,.}a cubierta 
del inmueble. 

Inscrita al libro 659, tomo 4.58~ de Palma N, 
folio 61, fmea número 39.697. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo día 15 de febrero 
de 1996, a las doce horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 15 de marzo, a J,a misma hora que la anterior. 

y para el caso- de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 15 de abril, 

_ a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate es de 6.890.400 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 
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Segunda.-Para tomar. parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina' central de la plaza Olivar, 
sin número de Palma; el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número, de cuenta: 045400018046295. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de a subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los Jicitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. . , 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistetnes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrog~do en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general con&cimiento, y para que sirva 
de notificaG,ión a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 7 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-591. 

PALMA DE MALL0ltCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues VIdal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 797/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amp~o del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco del Comercio, Sociedád 
Anónima», contra don Enrique Moreno Baltasar 
Y'doña Amalia Lorente Vázquez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha. acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto ' 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de marzo, a las once horas, 
con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipOQe la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 0480000180797/94,
una Cantidad igual,. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuart8.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradp, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación' del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artic1.llo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existénte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-.al crédito del actor, continuarán 
subsistentes,- entendiéndose que el rematante los 
acepta y.queda subrogado 'en la responsabilidad~de 
los mismos, sin destinarse a' su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igwllmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, indivisible, sito en el término 
de esta ciudad, lugar de Génova, de cabida 1.770 
metros cuadrados, lindante: Al norte, calle Aguila; 
por sur, en parte cal1e Barranco y en parte, fmca 
de don Damián Palmero este, fin~a de diferentes 
propietarios, y por oeste, fmca de la señora Graham. 
Comprende un edificio destinado a. vivienda uni
familiar, compúesta de tres plantas denominadas 

/ de inferior a superior,semisótano de cabida 173 
metros cuadrados, más 73.80 metros cuadrados de 
porche; planta noble a nivel de la calle del Aguila. 
de 277 metros cuadrados más 122,60 metros cua
drados de terrazas; y un primer pjso de 131,73 
metros cuadrados. Las tres plantas citadas se hallan 
com\lIlÍcadas por escalera interior. Independiente
mente de la edificación principal citada existe una 
edificación accesoria con una superficie total de 280 
metros cuadrados integrada por barbacOa, aseos 
c;xteriores, piscina, salón de música y cuarto de depu
radora de piscina. 

El acceso principal a la casa se efectúa desde 
la calle Aguila, existiendo otra secundaria por la 
calle Barranco. 

Datos registrales: Folio 16, libro 115, fmca 5.480 
de Palma VII. 

Tipo de subasta: 121.440.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Cátalina Maria 

, Moragues Vidal.-El Secretario.-717-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del JuzgacJo de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca: 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario -del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00529/1995, pro
movido por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa). quien goza del beneficio de jus
ticia gratuita, contra don Angel Román Román y 
doña Antorua Santiago Gómez, .en los que por reso
lución de esta fecha, se Ita acordado sacar a la 
venta en púhlica subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate ~ue tendrá lUgar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: • 

En primera subasta, el día 15 de marzo próximo, 
y diez treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.692.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera; eldia 15 de abril próximo, 
y diez treinta horas de su mañana, con la rebaja 
4el25 por 100 del-tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
_de las anteriores, el día 15 de mayo próximo, y 
diez treinta horas de su mañana, con todas las demás 
cqndiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién-



620 

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto· en SeCre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriore.s y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bi~n objeto de subasta 

Número 9 de orden. Vivienda del piso cuarto, 
con acceso por el zaguán número 26-A de la calle 
de Nunyo Sanz, y su correspondiente escalera, de 
esta ciudad. Ocupa una superficie de 86 metros 
27 decimetros cua4fados. Mirando desde la citada 
calle, limita: Por frente, con el vuelo' de la misma; 
por la izquierda, como la total fmca; por fondo, 
con vacío de terraza del piso primero; y por la 
derecha, con patio, c~a de escaleras y vivienda de 
la' misma planta número 8 de orden. Su cuo~ de 
la comunidad es del 8,50 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma de Mallorca al folio 55, torno 
3.685, libro 1.130 de Palma lit fmca' número 
30.078-N. 

y para conocimiento general yen particular para 
los demandados en caso "de. que intentada la noti
ficación, esta no pudiera nevars~ a. cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 21 de diciembre 
de 1995.-EISecretario.-575. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José María Madorrán Herguera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Pam-
plona, -

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
005 17/1995, sección A de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón, Rioja, 
representada por el ProCurador don Javier Araiz 
Rodriguez, contra don Jesús María Sánchez Lecea, 
en, reclamación de crédito hipotecarío, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede', y que al fmal 
se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, número 1, piso segundo, los próximos 
diás 27' de febrero, 27 de marzo y 25' de abril de 
1996, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.348.689 pesetas, que 
es el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el articulo 131, regla 12.a y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cOl).signar los licitadores previamente en la cuenta 
de esté Juzgado de Primera Instancia número 6,' 
abierta en la oficina prirtcipal del Banco Bilbao VlZ
caya en Pamplona una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efec~o. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar ' 
como bastante la titulaci6n, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin: cancelar; entendiéndose 
que el rematante las aceptil y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda dúplex del tipo A-C, con acceso 
número 2 del edificio sito en la fmca compuesta 
por las parcelas.denominadas 14 H3, y 14 IX. resul
tante del proyecto de reparcelación de la unidad 
C del plan parcial <k Mendebaldéa de Pamplona, 
orientado al noroeste, señalado con la letra O, dis
tribuido entre plantas séptima y octava o ático del 
mismo. Hoy portal señalado con el número 17, de 
la calle Benjamin, de Tudela. 

Inscrito al tomo 923, libro 93, folio 13, fmca 
número 6.244. 
, Tipo para la primera subasta: 30.348.689 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 27 de diciembre de 1995.-El Secre
tarjo, José María Madorrán Herguera.-573. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

, Edicto 

En virtud de lo. acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de, 
esta locandad, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumarió del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
de Madrid representada por la Procuradora doña 
Ana Molina Diez, contra la entidad «Chopisa, Socie
dad Limitada», en reclamación de un préstamo ~n 
-garantía, se saca a pública' subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: ' 

Urbana.-Número 50 de la división horizontal. 
Vivienda dúplex, letra G, en planta b~a y primera, 
segunda, a la derecha según se llega por el portal, 
con superficie útil de 90 metros cuadrados e inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de ,esta 
localidad, en el tomo 1.497, libro 848, folio 197, 
fmca número 41.328. 

El remate tendrá lugar eñ la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, sin núme
ro, el dia 1 & de marzo de 1996, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: . 

Primera-El tipo de subasta es el de 13.289.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, nó admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte el¡ la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' sUbrogado en la res
pónsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 19 de abril de 1996, 
a las once· horas, para la que servirá de tipo el 
75 Por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 20 de mayo de 1996, 
a la misma hora, sin suj~ción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 21 de noviembre 
de 1995.,.....El Juez.-El Secretario.-66~-5~. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en, los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos registrados bajo el número 
0409/94, promovidos por el «Banco ~ilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Internacional de 
Techos, Sociedad Anónima», he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se describe, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 11 de abril de 1996 y, en 
caso de resultar éste desierto. se señala para la segun
da subasta el dia 9. de mayo de 1996 y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el dia 
11 de junio de-1996, a las doce horas todas ellas, 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento públiCO des
tinado al efecto, el 20 por 100. del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o. del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación reb~ado 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepta las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el impor
te de la consignación a que antes se ha hecho men
Ción; no se admitirán posturas que no reúnan dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo 10 demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y el titulo de propiedad se encuen
tra en Secretaria para que sea examinado por los 
lic~tadores, los que deberán conformarse con él, ~ 
poder exigir otros. 

B\en objeto de subasta 

Entidad número 18. Piso entresuelo, puerta ter
cera, escalera u;quierda, en la sexta planta. de la 
casa números 90 al 94, de lá Calle Bailén y números 
354 y 356, en la calle de Aragón, de esta ciudad, 
destinado a vivienda. Su superficie es de 127 metros 
16 decimetros cuadrados, de los que corresponden 
121 metros 64 decimetros cuadrados a la vivienda 
y 5 metros 52 decimetros cuadrados a la· terraza. 
Linda: Frente, oeste del edificio, con el piso de 
esta misma planta y escalera, puerta segÚnda; 
izquierda, entrando, norte, Con la calle de Aragón 
y con el chaflán formado en su cruce por esta calle 
y la de Bailén y con el piso de esta misma planta 
y escalera, puerta cuarta, y patio de luces; derecha, 
sur, con el rellano de la eséalera izquierda, por donde 
tiene su entrada y patio de luces; espalda, este, con 



el piso de esta misma planta y escalera, puerta cuarta, 
y patio de luces; debajo, con las tiendas primera, ' 
segunda, tercera y cuarta, con servicios comunes 
de la planta -baja, con la rampa y con el vestíbulo 
principal, y encima, con el piso primero, puerta 
tercera, escalera· izquiera. Tiene un valor, con res
pecto al del total inmueble del 1,14 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
1 de Barcelona,'al tomo 2.923, libro 237, folio 160, 
fmca registral número 4.128. 

Tasado a efectos del presente en 32.425.800 pese
tas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma -
a la demandada «Internacional de Techos, Sociedad 
Anónima», en ignorado paradero, de los señalamien-
tos de subasta acordados. . 

Dado en Sabadell a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario Judicial.-660-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don César Luis Illanas Merino. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell, . 

Hace saber: Que en los autos seguidos ante este 
Juzgado del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 431/94, seguidos a instancia de «Hipote
caixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario», contra «Edificios Biose, Sociedad 
Anónima" se ha acordado notificar la vertencia del 
presente procedimiento al acreedor' posterior 
«Transportes Transandre, Sociedad Limitada». 

y expide el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a «Transportes Transandre, Sqciedad 
Limila:da», que se-encuentra en ignorado' paradero. 

Dado en Sabadell a 14 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, César Luis Illanas Merino . .-657-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de 'primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 432/83, promovidos por 
el «Banco Central Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Sala Semi, he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el bien embargado a la parte 
demandada que al fmal se describe, y por el precio 
de valoración que se dirá, en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándese para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 30 de abril de 
1996 y, caso de resultar éste desierto, se señala 
para la segunda subasta el día 30 de mayo de 19,96 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el 28 de junio de 1996, a las once horas 
todas ellas. previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar pre
víanlente en h1 Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipO para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajado en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la -segunda subasta y 
que acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de laJ'espectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúna dichos requisitos, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferente's 
al crédito del actor y el título de propiedad se encuen
tra en Secretaria para que sea examinado por los 
licitadores, los que deberán conformarse con él sin 
poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Cuarta parte indivisa de la fmea urbana: Porción 
de terreno en Sabadell, calle Girona, sIn, de super
ficie 816 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: 
A oriente, con porción de don Ranlón Prat; a 
poniente, con la callé de Girona; al norte, con la 
de Puig i Cadafalch y mediante ésta· con la linea 
férrea de Zaragoza a Barcelona, y al sur, con suce
sores de don Juan Margenat Salvany. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, al tomo 
770, libro 415, folio 39 vuelto, fmca registral número 
12.346. 

Tasado a efectos del presente en 9.375.000 pese
tas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma , 
al demandado don Antonio Sala Serra, en ignorado 
paradero, de los señalamientos de subasta acorda
dos. 

Dado en Sabadell a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario Judicial, José Luis Gil Cerezo.-659-58. 

SAN JAVIER 

Edicto 

DOña Maria EsperanZa Sánchez· de la Vega, Juez
del Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 359/94, a ins
tancia del «Barico de Sarttander, Sociedad Anóni
ma" representado por el Procurador don José M. 
Jiménez-Cervantes Nicolás, contra la entidad 
«Pumby España, Sociedad Limitada», don José Pon
ce Jiménez, don Vicente López Cremades y don 
Vicente López López y su respectivos cónyuges, 
y en ejecución de sentencia dictada en ella, se anun
cia la venta en pública subasta,' por térnlino de veinte 
días, de los bienes embargados a los demandados 
que se dirán, que han sido tasados pericialmente 
en la fmca número 29.734: 4.500.000 pesetas; fmca 
número' 3.268: 5.500.000 pesetas; fmca número 
6.109, 9.930.000 pesetas; fmca número 6.937: 
1O.529.4QO pesetas; y finca número 6.935: 
6.911.925 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, planta segunda, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 1 de marzo 
de 1996; y hora de las doee, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 29 de marzo de 1996, 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 26 de abril de 
1996, y hora de las doce .. sm sujeción a tipo, pero 
con las condiciones de la segunda, con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-No se admitirá. postura en 'primera pj 

en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamente én la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3112-0OQ-17~0359-94), 
una cantidad igual o superior al 20'por 100 de 
los respectivos tipos de licitaciónsalYO el qcrecho 
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de la parte actora de concurrir a todas las subastas, 
sin verificar tales depósitos. En la. tercera subasta 
se consignará el 2J.) por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. ;-

Tercera.-Las subastas se celebrárán en forma de 
_ pujas.a.1a llana, si bien, además, hasta el día señala~o 

para el remate, podrá hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer 
pOsturas en calidad de ceder el remate a· tercero, 
verificando en su caso, dicha cesión mediante com
parecencia ante el propIO Juzgado, que haya cele
brado la subasta con asistencia ,del cesionario, quien 
deberá aceptarlas y todo ello previo o simultanea
mente al pago del resto del precio del remate. 

A instancia del actor, podrá reservarse los depó
sitos de aquellos que hayan cubierto el tipo de la 
sUbasta, lo admita a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le, sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

. Cuarta.-Los, titulos de· propiedad, suplidos por 
certificación registral, .estará de manifiesto en la 

. Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; asimismo estarán de mani
fiesto Jos autos y las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuará subsistente y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

Finca número 29.734. Rústica.-Trozo de tierra 
secano y casa en el partido de la-Hortichuela, tér
mino municipal de Torre Pacheco. El trozo de tierra 
tiene una cabida· de 15 áreas 76 centiAreas, y la 
casa que está distribuida en diferentes dependéncias 
y patio, ocupa una superficie de 162 metros cua-' 
drados, de los que corresponden 70 metros cua
drados al patio. Todo forma una sola fmca y linda: 
Este, don Pedro "Aparicio; norte y oeste, tierra de 
don Antonio Nieto,· ejido propio de la 'casá por 
medio; y sur, herederos de don Juan Ros, -ejido 
propio de la casa por medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, 
número 7, tomo 2.255,libro 429, follo 157, sección 
de Torre Pacheco, fmca número 29.734, inscripción 
segunda. -

Finca número 3.268. Urbana número 12.-Vi
vienda letra A, piso izquierda, situado en la quinta 
planta, de la casa marcada con el número 18, de 
la calle Nueva del Marqués de Ordoño, de esta 
capital; ocupa 60 metros 80 decímetros cuadrados, 
distribuidos en varias habitaciones y servicios; linda: 
Derecha entrando, calle Nueva del Marqués de 
Ordoño; izquierda, casa de don José Meléndez Sala; 
y fondo, la de don Miguel Palao García. 

El referido edificio donde se encuentra ubicada 
la vivienda consta de bajos comerciales y seis plantas 
de vivienda, con un .total de diez viviendas y dos 
áticos. 

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad de Murcia 
número 2, libro 45, folio 126, sección primera de 
Murcia, finca número 3.268, inscripción cuarta. 

Finca número 6.109. Rústica.-Suerte de tierra 
en téimino de EspartÜlas, al sitio Camino de Higue
rón y Cervantes, de cabida 31 áreas 3 centiáreas; 
que linda: Al norte, y sur, canlÍno disfrutadero de 
6 metros de ancho, que enlaza con el llamado del 
Higuerón~ este, fmca 'de don Juan Rocío García; 
y oeste, resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
La Mayor, tomo· 1.40~, libro 104 de Espartinas, 
folio 79, fmca número 6.109, inscripción primera. 

Finca número 6.937. Urbana.-2Nave industrial 
número 4, integrada en el bloque o grupo 1, situada 
en la parte de más al norte, en la edificación levan
tada en las parcelas números 4, 5, 7, 8 Y 10 del 
sector A-2, en el plan parcial número l del polígono 
Aeropuerto de esta ciudad. Superficie: 754 metros 
cuadrados. Tiene su fachada al oeste, .a zona de 
servicios de la fmca generc1l, por donde tiene su 
acceso; y linda, por los demás lados: Derecha entran
do, al sur, fmca genercd en su zona destinada a 
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servicios por la izquierda; al norte, con la nave número 
3; por el fondo, al este, con la nave número 6. ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla 
número 4, tomo 2.276, libro 136, folio 13, sección 
sexta, fmca nwnero 6.937, inscripción primera. 

Finca número 6.935. Urbana número 3.-Nave 
industrial número 3, inte~da ~n el bloque o grupo 
1, situado en la parte· de más -al norte, en la edi
ficación levantada ~n las parcelas números 4, 5, 
7,8 Y 10, del sector A-2, en el plan parcial número 
1 del polígono Aeropuerto de esta ciudad. Super
ficie: 587 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
al oeste, por donde tiene su entrada, con zonas 
de servicios de la fmca general; por la' derecha 
entrando, al sur, con la nave número 4; por la 

. izquierda, al norte, con la nave número 2; y per 
el fondo, al este, con la nave p.úmero 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla-.,. 
número 4; tomo 2.276, líbro 136', folio 9, sección 
sexta, fmca número 6.935, inscripción primera. 

Dado en San Javier a 1 pe diciembre de 1995.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega-El 
Secretario.-699-3. ' 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Ana Gaona Palomo, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz), 

Hace saber: Que en- este Juzgado tramita pro
cedimiento del artículo· 131 de la Ley Hipotecaria 
número 424/93, instado por el Procurador don San
tiago García Guillén, en 'nombre del «Banco Bilbao 
VIZcaya, SoCiedad Anónima», contra «Cultivos Pro
tegidos, Sociedad Anónima» (Culprosa): 

En resolución de esta fecha y conforme a lo 'Soli
citado por la parte actora, Se ha acordado la subasta 
de lo que al fmal se dirá, por veinte días, ante este 
Juzgado (calle Bolsa, número 30, poocipal), bajo 
las siguientes condiciones: ' 

Primera.-En primera subasta, a las diez cuarenta 
y cinco horas, del día-26 de marzo de 1996, por 
21.156.000 pesetas, tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta, a la misma hora, del día 
30 de abril de 1996, por 15.867.000 pesetas, el 
75 por 100 de la anterior, en prevención de que 
no hubiere postores en la primera (regla 7.& dél 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria). ' 

En tercera subasta, a la misma hora, del día 28 
de mayo de 1996, sin sujeción a tipo (regla 7.&), 
para el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y deberán consignar previamente. en 
cuenta de depósitos de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 de los mismos, 
y, en tercera subasta, en' su caso el. 20 por 100 
de la segunda. 

Tercera.-Los posturas pueden efectuarse' pOr 
escrito en pliego cerrado (regla 14.&) así como que 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

_ a su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en las fechas señaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
y a cual~uier parte interesada, caso no haya podido 
llevarse a efecto la personal en el domicilio señalado. 
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Bien objeto de subasta 
Urbana.-Local comercial único en planta semi

sótano del edificio Marina, sitp en Sanlúcar de Barra
meda, Avenida de la Estación, que enlaza las Cal
zadas del Ejército y Pescaderia. Inscrita al tomo 
1.003, libro 566, folio 42, fmca número 21.947. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 20 de diciém
bre de 1995.-La Juez, Ana Gaona Palomo.-La 
Secretaria.-6"64-58. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San 
Sebastián, 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 425/95, se tramite proceimiento de juicio eje
cutivo a, instancia de la Caja .de Ahorws y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastiári, Guipuzk:oa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Maria 
Da' Conceicao Felix Barreira y don Norberto Dos 
Santos Costa, en efque por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose péJra que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 14 de febrero, a las doce treinta horas, con 
las prevencioneS siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante' podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación registral que 

suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta ' 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las pref~rentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta -
y queda subrogado en la responsabilidad de laS 
mismas. 

Para el supuesto de que hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 13 de marzo, a las trece horas, -
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se 'señala para 
la celebración de una tercera, .el día 10 de abril 
a las trece horas: cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte'en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no ..pudiera celebrarse la subasta en el día y hora ' 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda '7.& Bo desván de la casa número 19, 

en Pasai San Pedro, junto a la, carretera que va 
desde Herrera a Pasai San Pedro, hoy denominada 
Euskadi Etorbidea, número 19. Ocupa una super
ficie de 36 metros cuadrados. 

Valor: 5.100.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 14 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui 
Sotos.-El Secretario.-585. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de San Sebastián, 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 679/92 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima» contra don Atanasio Urruzola Loi
naz, doña María Victoria Aburuza Eizmendi y don 
Celestino Urruzola. Aburuza, en el que, por reso
lución de esta fecha se ha acordado saear a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego ,se dirá, señalándose para que 
el acro dél remate tenga lugar en la Sal~ de Audien
cias de este Juzgado, el día 19 de febrero de 1996, 

, a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán" posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segtinda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
1833-0000-17-0679-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100. del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose' constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriprmente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, e~tarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado' donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que lªs cargas 
,anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su e>..1:inción el precio 
d~l remate y se entenderá que el rema,tantelas acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las ,;, 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de marzo de 1996, a 
las diez horaas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda súbasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará -, 
'Sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipb 
que sirvió de base para !a segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta eñ el día· y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local número l. Semisótano de la casa 
número 18, de la calle San Marcial, de Irún; ocupa 
una superficie de 95,25,metros cuadrados, más una 
bodega sita al fondo que ocupa 14,55 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7' de San Sebastián, al tomo 775, libro 577, 
folio 17, fmca número 34~OO. 

Valorada en 10.500:000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 15 de diciembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-587. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáez de San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de San Sebastián. 

Hago saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria de «Dirnak Laboral. Sociedad Anóruma 
Laborab, seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número I de San Sebastián y su partido, 
al número 440/95, por providencia de esta fecha 
se ha acordado hacer público que en Junta General 
de Acreedores, celebrada el día 11 de diciembre 
de 1995, fueron designados: Sindico primero, don 
Gabino Mesa, Sindico segundo, don J. Carlos Fer
nández Sáchez y Sindico tercero. don Andrés Altuna 
Echeberria, los cuales han tomado posesión de su 
cat'go. Se previene a todos los que afecte, que hagan 
entrega a dichos Sindicos de cuanto corresponda 
al quebrado. 

Dado en San Sebastián a 15 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáez de 
San Pedro Alba.-El Secretario.-588. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Judit García Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo. número 443/92. seguidos a instancia de 
«Finantersa Entidad de Financiación, Sociedad Anó
nima», contra don Feliciano Serrano Barreto, doña 
Maria Rufma Serrano Barreto y doña Maria del 
Carmen Barreto Expósito, ha recaído la siguiente 
providencia: 

Juez sustituta, señora García Sanz. En Santa Cruz 
de Tenerife a 12 de diciembre de 1995. Dada cuenta 
el escrito presentado, únase y como se pide se acuer
da sacar a pública subasta el bien embargado, con
sistente en: 

Vivienda número 26 dé la Cooperativa San José 
Obrero, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Laguna, en el tomo 669, libro 333. con el número 
27.948, con una super1j.cie de 113,50 metros. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo dia 1 de abril de f996, a las diez horas 
de su mañana, con el necesario transcurso de veinte 
días entre la publicación de la· presente y la cele
bración; se significa que el avalúo del descrito bien 
ha· sido fijado en 5.900.00 pesetas y que en esta 
primera no se admitirán posturas ·que no cubran 
los dos tercios del mismo; asimismo podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, debiendo consignacse 
previamente el importe correspondiente al 20 por 
100 de la valoración en el Banco Bilbao VIZcaya; 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Las referidas con
'signaciones serán devueltas a sus propietarios, salvo 
qU~ el actor solicite y los consignatarios admitan 
su reserva, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación puede aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, quedando en todo 
caso el acreedor exento del referido depósito. Se 
señala pata segunda subasta en caso de qUé en la 
primera no hubiese postor el dia 6 de mayo de 
1996, a las diez de su mañana, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación del bien' por los dos tercios 
del avalúo, que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Se señala asimismo para 
el caso de que en ésta tampoco hubiere postor el 
dia 3 de junio de 1996, a las diez horas de su 
mañana, salvo que el ejecutante solicite la adjudi
cación por los dos ter:cios del tipo de la segunda, 
para la celebración de una tercera subasta. que se 
llevara a cabo sin sujeóón a tipo y en la que si 
hubiere postor qu~ ofrezca dos tercios del tipo de 
la segunda, se aprobará el remate. Si no llegare 
a dicha i..-antidad, con suspensión' de su aprobación 
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se dará traslado al deudor de la suma ofrecida por 
término.de nueve dias para liberar el bien pagando 
el. acreedor o presentando persona que mejore la 
puja. 

Notifiquese esta providencia al demandado pro
pietario de la fmca sacada a licitación a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con
tenidas en dicha norma. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del. tercer día a partir de su notificacÍón. 

Lo mandó y ftrma S. S., de lo que doy fe. , 
y para que conste su publicación donde proceda, 

libro el presente en el lugar y fecha del anteriOr 
proveído; doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Judit García Sanz.l 
Secretario.-66 7. 

'. 
SANTANDER 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cono
cimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia '. e Instrucción 
número 8 de Santander, que cumpliendo 10 acor
dado en el juiciO ejecutivo número 478/93 promo
vido por el Procurador señor Dapena Femández, 
en nombre y representación del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima» contra doña María 
Nayade Vidiella García, don Juan Gervasio Barrio 
Femández, don Emiliano Barrio García, doña Emi
lia Fernández Liaño, don Fernando VidiellaCastro 
y doña Maria Teresa Garcla García, se sacan a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes que 
se relacionan al fmal. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
23 de febrero de 1996, a las diez treinta horas, 
y por el tipo de tasación. No concurriendo postores, 
se señala J)or seguna vez el día 22 de marzo sigui<.;nte, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
26 de abril de 1996. celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera; y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
al efecto del Banco Bilbao Vizcaya' número 
3877-0000-17-0478-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no será admitido, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a las subastas 
sin veriftcar tales consignaciones. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponde en cada subasta, y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la suba!.ü de· que se trate, depl-'
sitandoen la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero sólo por el ejecutante, previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Quinta.-Los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido la falta de presentación de titulos 
de propiedad, debiendo observar lo prevenido en 
la regla 5.8 del articulo 140 del Vigente Reglamento \ 
Hipotecado. ' 

Sexta.-Que a instancia del acreedor, podrán reser~ 
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y que los postores admitan, para 
el supuesto de que el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones. . 

623 

Séptima.-Sirva el presente; en su caso, de noti
ficación a los deudores para que, si lo estiman con
veniente, antes de verificarse el remate. libren sus 
bienes pagando principal y costás. Después de cele
brado, la venta quedará irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número 43.690, libro 376, folio 26. Situada 
en el Salvador (Barreda) con una superficie de 20 
metros 5 decimetros cuadrados. Valoración: 
1.066.000 pesetas. 

Finca número 38.763.1ibro 322. folio 133. Situada 
en la avenida de Besaya, en Torrelavega, con una 
superficie de 47 metros 6 decímetros cuadrados. 
Valoración: 1.671.600 pesetas. 

Finca número 36.127. libro 300, folio 45. cuya 
descripción es la siguiente: Vivienda. bajo derecha, 
situada· en el Poblado de la Palmera, en Dualez, 
con una superficie de 74 metros 41 decímetros cua
drados. Valoración: 5.580.750 pesetas. 

Dado en Santander a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-629. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de-Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 206/94, a .instancia 
de la Procuradora señora Aprell Lasagabaster, en 
representación de.lafCJI.ia de Ahorros y Monte de 
Piedad de Segoviá~·· fteÍÍte a don Enrique Martín 
Rincón y doña SilViÍla Denia Parra Sánchez, en 
los que se ha acordado la venta en pública subasta, 
primera vez, del siguiente bien inmueble: 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar, sito en 
término municipal de Segovia, en el barrio de 
Zamarramala y su calle del Sol, señalado por el 
número 6, del tipo A-I, compue$ta de dos plantas 
y un patio situado al fondo, inscrita al tomo 3.355, 
libro 43, folio 63, fInca número 3.426 del Registro 
de la Propiedad número I de Segovia, tasda en 
6.075.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Agustin, número 26, de 
Segovia, el día 12 de marzo, a las diez quince horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

El tipo de tasación será el señalado para el lote, 
no admitiéndose posturas que no cubran el mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en cali<4d 
de ceder ,el remate a tercero. 

Para tómar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en oftcina 
principal del Banco Bilbao.Vizcaya.de Segovia, clave 
39220000 1802Q694, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. En la 
tercera subasta, se deberá consignar igual cantidad 
que en la segunda. 

A prevención de que no hubiere -postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
16 de abra a las diez horas, sirviendo de tipo el 
de la primera rebajado en un 25 por 100. 

A prevención de que hubiere postores en la segun
da subasta, se señala para la tercera, el día 14 de 
mayo, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autOs y la certificación 
a que se reftere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 

. bastante la titulación y. que laS cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
parte demandante, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante laS acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los dias señalados para la subasta 
fuere inhábil. se celebrará en el siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Dado en SegoVia a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-El Secre
tario.-678. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 ordenado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Segovia, que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo número 44/95, instados 
por la Procuradora doña Teresa Pérez Muñoz, en 
nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Tomás Calvo Marinas y doña Sagrario de Andrés 
Cuéllar, en reclamación de 631.252 pesetas de prin
cipal y 300.000 pesetas de intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que luego se dirán, los bienes propiedad 
de los demandados que posteriormente se relacio
narán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
San Agustin, número 26, ¡1Or primera vez el dia 
8 de febrero próximo, a las once horas de su mañána. 
a los tipos que luego se indicarán, en los que peri
cialmente han sido tasados los bienes; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez;' el 
próximo día 8 de marzo próximo, con una rebaja 
del 25 por 100 de los tipos de la primera; y no 
habiendo postores, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo alguno, el dia 18 de abril, celebrán
dose en su caso estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos que luego se 
especifiquen en la primera, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa dé este 
Juzgado y acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación del porcentaje legal estable
cido en el establecimiento público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lós licitadores presentar el resguardo de haber con
signado previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Segovia número 5960, y cuenta 
número 39240000 17004495, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos referidos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor a concurrir a la subasta sin hacer 
esta consignación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes;· y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si. 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las ~Jlsignaciones de los postores que 
así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
las cantidades previamente consignadas por los licio 
tadores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, qne 
quedará en su caso a. clJenta y como parte del precio 
total de! remate. 

.... _._-_._--~--------- --_._---~. -=-.=-~~---------------------
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Sexta . ...;.Los gastos. del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-. 
rentes a la subasta· serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima.-De no ser hallados los demandados, 
este edicto servirá ~ente de notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Terreno dedicado a secano, en el sitio 
de Las Rinconadas, de 46 áreas 30 centiáreas de 
superficie, registrado en el tomo 3.280 del libro 
40, en el folio lB, con el número 4.949 del Registro 
de la Propiedad de Cuéllar, con acceso. por el camino 
que sale de la carretera de Caballar a· Turégano. 
Tasada en la suma de 208.350 pesetas. 

Lote 2. Terreno dedicado a secano en barbecho, 
en el sitio de Lastra Chica. de 52 áreas 20 centiáreas 
dé superficie, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar, al tomo 3.281, libro 41, folio 70, fmca 
número 5.081. Se accede a ella por el camino de 

. Covatillas. Tasada en la suma de 52.200 pesetas. 
Lote 3. Vivienda letra B, planta segunda; de la 

casa número 1, del bloque 2, del grupo de viviendas 
construidas en el Paster de Aguilafuente (Segovia), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar, 
al tomo 1.431, folio 82, fmca número 10.112. Tasa
da en la suma de 4.570.800 pesetas. 

Dado en Segovia a 14 de diciembre de 1995.-:-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-688-3. 

SE\1LLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
0376/92-E se siguen autos de procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Ahorros Pro
vincial San Fernando de Sevilla. representada por 
el Procurador don Juan López de Lemus, contra 
doña Rosa Maria Rodriguez del Corral y don Daniel 
Caballo GilelS, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. por pri¡nera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiera la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
la mañana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 21 
de febrero de 1996. 

La segunda. ~con la rebiYa del 25 por 'lOO. el 
dia 20 de marzo d~ 1996. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán . los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado número 
4.004 del Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de la calle 
Alcalde Juan Fernández, s/n. de esta capi~, el· 40 
por 100 del tipo que sirve de base y en la.s segunda 
y tercera el 40 por 100 del señalado para la segunda, 
todo ello en metálico o cheque conformado por 
entidad bancaria que tenga sede en esta capital, 
sin cuyo requisjto no serán admitidoS. . 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado pero consignando a:t pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por· ciento ya indicado 
para cada CWiO, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a tercero 
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en todas ellas. En la primera subasta n~ se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora .. 

El tipo de tásación de la fmca a que se refiere 
la subasta es de 15.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepte como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-

. tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a· su extinción el precio del 
remate. . 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti- . 
ficación personal a los demanQados de los seña
lamientos acordados se considerarán notificados los 

. mismos por medio de la publicación del presente 
edicto . 

Bien objeto de subasta 

Hacienda discontinua de olivar y cereal, llamada 
La Cuesta Bermeja ~ Rozas de Emilo y Agregados, 
sita en pago Real y La Pedriza, término de Morón 
de la Frontera (Sevilla), compuesta de dos caserios 
y dotación total de 43 hectáreas 23 áreas 6 i cen
tiáreas 50 decimetros cuadrados, distribuida en seis 
parcelas. 

InscripCión: En el Registro de la Propiedad de 
Morón de la Frontera. al tomo 1.061 del archivo, 
libro 317 de la sección tercera, folio 39. fmca núme
ro 10.467, inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-671. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, MagiStrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 611/91-3, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Hipotecario de· EspaiÍa, 
Sociedad. Anónima». representado por el Procurador 
don Luis Escrib8.no de la Puerta. contra don luan 
Manuel Doblado Segura y «BuyseU, Sociedad Anó
nima., en reclamación de crédito hipótecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, .. 1os bienes que al fmal se dirán, seña
lándose para. que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
4 de marzo de 1996, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Pri.mera.-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta.· deberán· consignar previamente en 
la cuenta de este J1178ado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad. Anónima», número 
4032000018061191,. una cantidad igual,. por lo 

. menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
,sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entteP de dinero en metálico 
o cheques en el 11178ado. 

Tercera . ..:..Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde. el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 
de la Ley Hipoteea.tia, están de manifiesto. en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
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lador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámen,es anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 'la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores -en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de marzo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de abril 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia ,y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil.' a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes o~jeto de sú,basta 

Fmca, sita en el término de Utrera, al pago del 
Junquillo, formando parte de la urbanización El Jun
quillo, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera, al tomo 1.153, libro 409, folio 142 vuelto. 
fmca 18.721, propiedad de don Juan Manuel Dobla
do Segura. 

Tipo: 7.680.000 Pesetas. 
Finca, sita en el término de' Utrera, al pago del 

Junquillo, formando parte de la urbanización El Jun
quillo, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera. al folio 17, tomo 1.154, libro 410, fmca 
18.747, propiedad de «Buysell, Sociedad Anónima~. 

Tipo: 7.680.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de.octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jímena.-El Secre
tario.-719-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y COD el núme
ro 1.121/93 (4) se siguen autos de juicio articulo 
131 de 1á Ley Hipotecaria, promovidos pOr «Ba
nesto, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Galán GonzáleZ. contra fmea hipo
tecada por don Angel Noguera Narbona y doña 
Maria Carmen Gallego Martin. en los que se ha 
acordado pt;oceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley ~ actor de interesar, en su 
momento la adjudicación, del bien que al fmal se 
describe. b¡ijo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de ~sación, el día 26 
de febrero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 26 de marzo de 1996. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 26 de abril 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo qué sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo re<tuisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre-
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sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que poQrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas .que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematase en c8lidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que. sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora.' . 

El remate podrá hacerse \ en calidad de ceder a 
terceros. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa en esta ciudad, avenida de la estación 
de ferrocarril de Sevilla a Cádiz: llamada de San 
Bernardo, con -fachada a dicha avenida, marcada 
actualmente con el número 11. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 
232 vuelto, tomo 122, libro 94, fmea número 4.201 
duplicado. inscripción decimoprimera. 

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de' 1995.-El 
Magistrado-Juez. Roberto Iriarte Miguel.-El Secre
tario.-646. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistradt>-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 571/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
a instancia del ~Banco Ceñtral Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. contra «Pozhotel, Sociedad 
Anónima~, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública, subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de febrero 
de, 1996, a las doce horas, con las prevenciqnes 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de ~e Juzgado~ en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 
4034/000/18/0571/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no ser'.m admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en . pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qU,e se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la' tit,,,iaci6n existente, y que 
las Caigas Q gravámenes anteriores y los preferentes 
-si 1{1lS hubiere-' al crédito del actor continuarán 
subs~Gtentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de. marzo de 1996. a 
las doce horas,' sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de mayo 
de 1996, a las doce horas. cuyas subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que 'sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la,fmca subastada. 

Bien;objeto de subasta 

Hotel de tres estrellas, sito en la calle San Vicente, 
números 97 y 103 a 113, de Sevilla; cOnsta de cinco 
plantas, llamadas sótano, primera, segUnda. tercera 
y una zona de ático, y con una superficie total de 
14.331 metros 73 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al folio 150, tomo 1.537, libro 369-segunda, fmca 
número 19.390. 

Tipo de subasta: 886.880.000 pesetas. _ 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-650-58. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Moretón Alonso" Secretaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de, Tarragona y con el número 
221/95 se tramita procedimiento judicial sumario , 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña. con
tra doña Maria Roscadell Trilla, doña Montserrat 
Blanco Molero y don José Maria Morera Bori, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de ~te Juzgado el día 27 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4217.000, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciénd~ constar el número y año del. procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta:-Los autos y la certificacióG del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá que,todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a. su extin
ción el precio del remate. 

Para el. supuesto de que no hubiere postores en 
la primer.! subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de marzo de 1996. a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de abril 
de 1996, a las doce treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a lós 
deudores para el caso de. no poder Uevarse a efecto 
en la ftnca subastada. , 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9 de la relación, piso tercero, puerta 
1, del edificio sito en Tarragona, calle Prat de la· 
Riba, número 31. Cabida útil 1 02 metros cuadrados. 
Se compone de cuatro dormitorios, cocina,cuarto 
de aseo, comedor, galería en la parte posterior con 
lavadero, y en la parte anterior que da a la avenida 
Prat de la Riba una tribuna-terraza. Linda: Al frente, 
con la calle de su situación; a la derecha entrando, 
con don Manuel García Bové y otros; a la izquierda 
entrcilldo al total edificio por donde linda, con el 
piso puerta 2 de la misma planta; y a la espalda, 
con resto de fmca de que procede. Tiene arriba 
y debajo dos pisos, puertas 1, de las plantas cuarta 
y segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona-l, tomo 1.684, libro 830 de Tarragona, folio 
114, fmca número 9.408, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 9.945.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 31 de octubre de 1995;-La 
Secretaria, Palmira Moretón Alonso.-653. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raql-!el Aunos Gómez, Secretaria del Juzgado 
de PrJllera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Por el presente hace saber: Que en autos del· pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos. en este Juzgado con el 
número 212/93, instados por el Procurador don 
Elias Riera, en nombre y representación del Danco 
Sampaolo, contra don Antonio Romera Taranc6n 
y doña Maria Francisca Rosell Serra, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a subas
ta, por térnúno de veinte días por segunda y, en 
su caso,' por tercera vez, el bien embargado, que 
luego se dirá, habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Segunda subasta: El. día 6 de marzo de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas de la 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Tarragona, sito en 
la avenida Lluis Companys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta . 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
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deberá consignarse. pre\iamente la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad. al menos, 
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad· qúe 
sirva de tipo para la subasta, tanto· en la primera 
como en la segunda. En la terCera o ulteriores subas-

. tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
ftjado para la segunda. 

Segunda-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea i.n(erior a dicho 
tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde .el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verlftcado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
éjercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante compftrecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese .la 
o~ligación pueda' aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

'Octava.-Caso que la diligencia de. notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notiftcación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda, sita en planta baja, letra A. a la izquierda 
entrando al ediftcio, sito en esta ciudad,. partida 
Bulladera o Colls Majors. calle Mas La Cota, seña
lado con el número 5, formando bloque. Consta 
de comedor-salor, cuatro dormitorios, dos baños, 
vestíbulo, paso, terrazas y cocina. Cabida: 101 
metros cuadrados. Linda: Al frente, entrando, con 

. rellano· oel portal y en parte con vivienda letra B 
de la misma planta; . derecha entrando, izquierda 
y fondo, con proyección vertical del edificio sobre 
el terreno; por encima, con vivienda letra A de la 
primera planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarragona número 1, al tomo 1.255, folio 
99, fmca número 44.261. Sirvió de tipo en la primera 
subasta la cantidad de 25.440.000 pesetas. 

Dado en· Tarragona a 15 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Raquel Aunos GÓmez.-638. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Toledo, 

~ace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número. 150/92, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Castilla-La Man
cha, contra doña Maria Gloria Jiménez García-Va
llejo. con DNI 3:738,QSO; don Emilio Lahera Jimé
nez, con DNI 3JI43.423, Y doña Gloria Laher-a Jimé
nez, con DNI 3.849.090. yen ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la ventá en pública ~bas. 
ta, por tétmino de veinte· días, de los bienes imnue-
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bIes embargados a los demandados, que han sido 
tasados pericialmente en las Cantidades que se dirán. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número (Toledo), en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de marzo de 1996, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 27 de marzo de 1996, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se Temataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero. con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
dia y hora que viene fÜado,. por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo, local o nacional 
se entiende que lit. misma se celebrará al siguiente 
día. hábil en el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primerá 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, oftcinas del 
Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 4.317, clave 
17, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acompañando al mis
mo ~l resguardo dé ingteso a que se reftere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
.cuenta. 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión· q\JC 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. . 

Quinto.-Que a insumcia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidOS por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
maniftesto los autos; y que . las .cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito delllCtor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el p~ecio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIvienda fondo derecha A) en planta primera 
de la casa sita en la plaza de Zocodover, número 
11, hoy número 7. se halla sita en el fondo del 
edilicio, en su parte izquierda con respecto a la 
plaza de Zocodover en forma de tres trapecios super
puestos. Sus lindelos son: A su derecha entrando 
o sur,con vivienda derecha en su Drlsma planta, 
a su izquierda o norte, con el Arco de la S8ngre; 
a su fondo o este, con callejón de Santa Fe; a su 
frente y espalda u oeste, con patio de luces; izquier
da, meseta de la escalera. Con una superficie cubier
ta en su construcción privativa de 100,35 metros 
cuadrados -consta de seis habitaciones, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y cocina. Tiene asignada como 
elemento privativo, la carbonera 1 j del sótano, con 
un~ supeñlcie de 5,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Toledo al tomo 995, libro 4-87 de Toledo, 
folio 204, fmca número 5.994. 
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Precio de salida en subasta: 17.500.000 pesetas, 
para su valoración se ha tenido en cuenta la situación 
con entrada por la plaza de Zocodover y con bal
cones que dan a la calle de Santa Fe, Dicha vivienda 
se encuentra alquilada para oficinas. 

2. Casa sita ~n Toledo. calle Candelaria. Tenien
do entrada por la cuesta del Can, número 22 con 
una superficie de 77 métros cuadrados. Linda: bere
cha, con otra de don Lorenzo Blanco; izquierda, 
con calle Candelaria; y espalda, con la de don Euge
nio Moraleda, teniendo su frente con la cuesta del 
Can. lriscrita en el Registro de la Propiedad nwnero 
1 de Toledo al tomo 338. libro 82, folio 189, fmca 
número 3.859. 

Precio de salida en subasta: 7.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda izquierda, letra B, en planta cuarta 

de la finca sita en Toledo en la plaza- de Zocodover, 
número 11, hoy número 7. Tiene una superficie 
en su construcción privativa de 119,34 metros cua
drados, de los cuales '21,37' metros cuadrados están 
destinados a terraza cubierta. Linda: A su derecha 
entrando o norte, con Arco de Sangre; a su izquierda 
o sur, con vivienda izquierda A) de la misma planta; 
a su fondo u oeste, con plaza de Zocodover; y a 
su frente y espalda o este, con caja de escalera 
y patio de luées ,izquierdo. Consta de seis habi
taciones, cocina, despensa, cuarto <le baño, cuarto 
de aseo y trastero con entrada independiente desde 
caja de escalera, que mide 6,37 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo al tomo 1.031, libro 523, folio 216, finca 
número 6.00 l. . 

Precio de salida en subasta: 25.500.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 11 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-69(j-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instan<;ia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, b~o el núme
ro 223/95, a instancias del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Julio Cabellos Albertos, con
tra don Mariano García Romero y doña Manuela 
Garranchón Mateas, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en púbUca subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal se describirá bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará, a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza' la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 90nforme a las siguieñtes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 4 de marZO de 1996, a 
las diez horas. Tipo: 18.920.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 8 de abril de 1996, a 
las diez horas. Tipo: el 75 POI" 100 del tipo anterior. 

Tercern subasta: El día 6 de mayo de 1996, a 
las diez horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte 'en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignart una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta; y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pdr 100 del tipo ~eñalado 
para la segunqa. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya" a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de, Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimien~o 
número 18, y procedimiento mimbro 223/95. En 
tal supuesto deberá acompañarse -el resguardoJie 
ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los, depó
~itos en cualquiera de las' formas establecidas en 
el nlÍrilero anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere 'Ia regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, están de mani
fiesto 'en Secretaría, entendíénddse que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su éxtinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma· hora 
en el siguiente día h&bil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán . las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
qUe:: corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~rvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten' y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer a<ljudicatario 
nocumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ciÓn a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación, los mismos se hallaren en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, letra B, situado en la octava planta 
en orden de construcción, del edificio en la avenida 
de Madrid. número 3 1, antes número 27, de Torre
jón de Ardoz, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 3.338, libro 666 
de Torrejón de Ardoz, fmcaregistral número 
25.938-N. 

y para que conste y para su publicación eñ el 
«Boletín Oficial, del Estado», expido el presente en 
Torrejón de Ardoz a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Juan Antonio Toro Peña.-EI Secretario judi
cial:-716-3: 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Rutina Dorotea Martinez Gutiérrez, repre
sentada por el procurador don Leopoldo Pérez del 
olmo, y asistida del letrado don Rafael Pérez del 
Olmo, - se tramita expediente con el número 
354/1995, sobre declaración de fallecinliento de su 
padre don Recaredo Martinez González nacido en 
el pueblo de Quijas. Tennino de Reocín, el día 19 
de enero de 1883 hijo de don Gerardo y de doña 
Maria, el cual se: ausentó. de su domicilio de la 
localidad de Barcenaciones término de Reocin, en 
el año 1922 no teniéndoSe noticias del mismo desde 
dicha fecha, y en cuyo expediente_se ha acordado 
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en virtud de lo establecido en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La publicación del presente edícto, Para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», de Can
tabria, en periódicos de Madrid y de esta capital, 
de Radio Nacional, publiccindose dos edictos con 
intervalo de quince días. 

Dado en Torrelavega, a 19 de septiembre de 
1995.-El Secretatario judícial, Luis Sánchez Gar-
cía.-257-3. La 11-1-1996 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera I Instancia número 4 de TorreIavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 211/95, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por el Procurador don Fer
min Bolado Gómez, para la ejecución C¡1e hipoteca 
constituida por don José Luis Fernández Rasilla 
y doña Ana Isabel Bustamante Sánchez, se ha acor
dado sacar a pública. subasta la' fmca que al fmal 
se dirá. 

La ,subasta se celebrará en la Sala db Vista de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo' día 4 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 5.941.500 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en ·el 
mismo lugar y hora, el próximo día 19' de abril 
de 1996, sirviendo de tipo el 75 por 100 'de la 
valoración. De repetirse las. expresadas circunstan
cias en esta segunda. se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 1996, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forina y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir, en ellas, deberán hacerse en la cuen~ 
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3.890,clave 
18, que se fija en el 20 PQr 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del tírticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifie,sto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se 'entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,si los hubiere; al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultase negativa la notificación inten
tada en fonna personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 66.-Vivienda A. en la planta tercera, del 
edificio sito en esta ciudad de Torrelavega, paseo 
de Julio Hauzeur, número 25, hoy número 21. esca
lera izquierda. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
I de Torrelavega, tomo 980, libro 461. folio 222, 
fmca 44.226, inscripción quinta. 

Dado en Torrelavega a 23 de noviembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez García.-720-3. ' 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia. número 3 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en ~l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
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do ante este Juzgado bajo el número 290/95. a 
instancia de la Caja' de Ahorros de Santander y 
Cantabria. representada por el Procurador don Fer
mm Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Francisco HCtTera Salomón, 
doña Milagros Salz Gutiérrez, don Manuel Saiz 
Mazón y doña Maria Gutiérrez Gereda. se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmea que más abajo 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sito en la plaza Baldoremo Iglesias. 
número 3. el próximo día '1 de marzo de 199(), 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
7.939.500 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte de la deman
dante. se celebrará segunda subasta. en el mismo 
lugar y hora, el próximo día 28 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración .. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda. se celebrará tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de abril de 1996, en el4nismo 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberá,n hacerse en la cuen
ta de depósitos y 'consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima,.. de esta ciudad, cuenta número 3889, clave 
18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4. a del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarí~ de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-' 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación inten

. tada en forma. personal. Para tomar parte en la 
subasta debeiá consignarse previamente el 20 por 
100.de su correspondiente tipo. 

Bien objeto de. subasta ' 

Finca número 1. VIvienda de segunda categoría, . 
tipo C-2-b, situada en planta baja derecha de la 
casa número 3, de la calle José Gutiérrez Alonso. 
de Torrelavega. Tiene una superficie construida de 
82 metros cQadrados. Inscrita al tomo 919. libro 
433, folio 175, fmca número 47.111, inscripción 
tercera. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín. 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre- , 
lavega a 15 de diciembre de 1995.-El Secretario, 
Luis Sártchez Garcia.-692-3. 

TORRENTE 

EdiCto 

Doña Herminia Rangel Lorente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3-94. se sigue Juicio universal de quiebra voluntaria 
de la mercantil «Frabricación Muebles en Pino 
Diseñ, Sociedad Limitada». con domicilio en 
Torrente, poligono industrial Masía del Juez. Des.
cubrimiento, número 21, dedicada a fabricación y 
venta al por mayor y menor, pulimentación y aca
bado de muebles. en los que por auto de hoy, se 
ha acordado hacer público que ha quedado inha
bilitada la mercantil quebrada. para la administración 
de sus bienes. con prohibición expresa de que nadie 
haga pagos ni entregas de efectos a la misma, sino 
al Depositario nombrado don José Luis Ramos For
tea, Auditor de Cuentas. con domicilio en Valencia. 
calle Cuba, número 54, cuarta, bajo pena de no 
quedar descargados en virtud de dichos pagos y 
entregas de las obligaciones que tengan pendientes 
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en favor .de la masa, y asimismo, pr~venir a las 
persona~ o entidades en cuyo poder existan per
te~encias de la quebrada, que hagan manifestación 
expresa de ellas POi notas que se entregarán al señor 
Comisario nombrado don Vicente Andreu Fajardo, 
Auditor de cuentas, con domicilio en Valencia, calle 
Martinez QJbells, número 4, tercero, quinta, bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
~ómplices de la quiebra; igÚalmente se ha decretado 
la acumulación a dicho juicio universal de todas 
las ejecuciones pendientes contra la quebráda, salvo 
las legalmente excluidas, la retención de la corres
pondiencia postal y telegráfica dirigida a la mercantil 
quebrada, y la retroacción por ahora y sin perjuicio, 
de tercero, a la fecha de 15 de junio de 1994. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
expidiéndose el presente que se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado Y 'Se publicará en el 
«Boletín Oficial de esta Provincia de Valencia» y 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Torrente a 30 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-El Secreta
rio.-607. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partidq, . 

Por el presente edicto 'hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 
232/95~1, a instancia del «Banco Urquijo,Sociedad 
Anónima», domiciliado en Madrid, contra don Ino
cencio Lamana Zubeldia y doña Ana Maria Milagro 
Miramón, en reclamación de crédito hipotecario, 
por importe de 9.192.263 pesetas de prinqipal, más 
1.840.000 pesetas para intereses y costas, en cuyos 
au~os y por resolución -de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez y término de veinte dias,el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, el próximo día 1 S de marzo de 1996, 
y hora de las once de su mañana,' con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se· admitirán posturas que' no 
cubran el tipo.de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 3180, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo pára la subásta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con .la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
únicamente la ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 .. a del artículo 131 
de' la Ley Hipotecaria, están de manifiesta en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o graváIÍlenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señaia para la celebración 
de una segunda subasta, el día 17 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en .la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 17 de mayo de 
1996, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

El presente edicto servirá de 'notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca . subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Piso primero izquierda, subiendo por 
la escalera de' la casa sita en Tudela, en la calle 
Fuente de los Canónigos, sin número.. hoy número 
26, asentada sobre el local derecho de la planta 
de. la casa, tiene acceso por ]a escalera común del 
edificio y mide una superficie útil de 105 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, desde 
la calle, don Eugenio Zamora; izquierda, terraza 
del local izquierdo 2; y fondo, Patio descubierto 
del local 1. Es la parcela 953 del polígono 5. Le 
corresponde una cuota de participación con relación 
al total inmueble de 10 centésimas por 100. Inscrita 
al tomo 2.713, libro 601, folio 11, fmca número 
14.169. Valorada en la s-Qma de 19.228.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 20 de diciembre de 1995.-El 
)uez titular, Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-640. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número .14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.058/91, promo
vido por don Rafael Tamarit Mauricio, representado 
por el· Procurador señor Sanz Osset contra doña 
Luisa Muñoz Ferreros, representada pOr' la Procu
radora señora RoigEscriba, en los que por. reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Habiéndose celebrado primera subasta, procede 
señalar únicamente segUnda y tercera, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura- de hipoteca, ascen
diente a la suma de 9.483.840 pes~~ .. 

En segunda subasta: áI no quedar el bien rematado 
en la primera, el próximo día 20 de febrero de 
1996, a las once treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 26 de marzo de 
1996, a bis once treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin subjeción a tipo, celebrándose todas' ellag bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas-
. ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 

haber consignado previamente en la cuenta que a 
tal efecto se encuentra abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana de los Juzgados de Valencia, el -
50 por 100 del tipo de remate. 
. Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil o sucesivos a la 
misma hora. ' 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la 4Y Hipotecaria, están de ,manifi.esto en Secre
taría, pudiéndose examinar de lunes a jueves de 
doce a trece horas, entendiéndosé que todo licitador 
ac~ta como bastante la titulación, y que las' cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes .. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destirulrse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a la demandada; para el caso de 
que la notificación personal re·sultare negativa, o 
se hallare en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determina la regla 7.8 y siguien
tes concotdantes del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. -

Bien objeto de subasta 

Própiedad de doña Luisa Muñoz Ferreros. 
Urbana número 19.-Vivienda en quinta planta 

alta, derecha entrando al fondo; tipo A, puerta núme
ro 17, recayente a la calle Nicolás Estévanez;" con 
distribución interior y superficie útil de 82,52 metros 
cuadrados. 

Forma parte del siguiente edificio situado en esta 
ciudad de ValenCia, .calle del Poeta Alberola, número 
23 de policía urbana. Ocupa una superficie de 468 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
- número 2, al tomo 2.110, libro 548, folio 70, fmca 
número 16.670, inscripción tercera. Y la hipoteca 
inscrita en el mismo Reg¡stro de la Propiedad núme
ro 2 de Valencia, en el tomo 2.110, libro 548, folio 
70, fmca número 16.670, inscripcióÍl cuarta. 

D:do en Valéncia a 11 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71l. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 726/94 promovido por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo representada 
por el Procurador señor Sanz Osset contra don Leo
nardo Tomás Talavera Lázaro, doña Maria Amparo 
Gallego Costa, don Gregorio Talavera Lázaro y 
doña Juliana Heredia Sánchez, en los que se ha 
acordado sacar a p(1blica subasta por primera vez 
y término de veinte dias los bienes que . se dirán. 

Esta. primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 21 de febrero 
de 1996, y hora de lás diez, sirviendcf de tipo el 
valor asignado, ascendiente a la suma que se indica 
másab~o. -

En previsión dé que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la· segunda en 
este mismo Juzgado el día 20 de marzo de 1996, 
a la misma hora~ sirviendo de tipo para esta segunda 
siIbasta el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el día 24 de abril de 1996, a la misma hora, y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera:-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas; ,y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100· del tipo expresado 
en la" cuenta de consignaciones número 4.555, de 
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la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de los Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 

. 2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, siri cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y. se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y. no te¡drán derecho 
a exigir ninguna otra. _ 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefereDtes, si los hupiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente édicto para que sirva 
de notificación a los· deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. " 

Bienes objeto de ~ubasta 

De la propiedad de don Gregorio Talavera Lázaro 
y doña JUlia,:¡8 Heredia Sánchez: " 

1. Urbana.-Vivienda sita en Valencia, calle 
Pedro Patricio Mey, número 27, tercero, quinta. 
Tipo C, mide una superficie construida de 81,91 
metros cuadrados. 

Linda: Frente, calle de situación; derecha, rellano 
de planta. caja de escalera, vivienda puerta sexta, 
patio de luces y vivienda en igual planta de la unidad 
C; izquierda, patio de luces y vivienda en igual planta 
de la unidad E; y fondo, vivienda en la misma planta 
de la unidad C y vuelo de la cubierta de la zona 
interior del local comercial número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dé.~ Valencia 
número lO, al tomo 2.284, libro 228. folio 50, fmca 
número 25.221. 

Valor de la fmca: 3.654.824 pesetas. 

De la propiedad de don Leonardo Tomás·Talavera 
Lázaro y doña Maria Amparo Gallego Costa: 

l. Rústica.-Un campo de tierra secano, con 
algarrobos, situado en" Pedralba, partida de la Mojo
nera, que mide una superficie de 14 áreas 40 cen
tiáreas. Dentro de la parcela se encuentra una vivien
da unifamíliar que consta de una sola planta, con 
distribución interior propia para habitar y servicios, 
teruendo además up.a terraza. La superficie cons
truida ocupa aproximadamente 124,48 metros cua
drados, de los que 37,84 metros cuadrados los ocupa 
la referida terraza. La total fmca comprende .una 
superficie de 1.440 metros cuadrados, y la porción 
de terreno no ocupada por la edificación es de 
1.315,52 metros cuadrados, que se destinan a zona 
descubierta y jardín. . 

Linda: Norte y sur, camino por el que tiene acceso; 
este y oeste, don Plácido Pitarch Malfagón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, 
al tomo 1.066, libro 65 de Pedralba, folio 146, fmca 
número 7.303. 

Valora de la fmca: 5.186.886 pesetas. 
2. Urbarta.-Vivienda sita en Tabernes Blaques, 

calle Reyes Católicos, número 13, segundo, octava, 
es del tipo C. El edificio donde se situa hace chaflán 
con la calle Padre Gofre. Mide una superficie cons
truida de 73,07 metros cuadrados y útil de 61,30 
metros cuadrados. 

Linda: Por frente mirando desde la calle Reyes 
Católicos, con la vivienda puerta 7; por la derecha 
mirando, con calle Padre Gofre y viviendas puertas 
7 y 9; por izquierda, con vivienda puerta 7, rellano 
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de escalera, patio de luces y vivienda puerta- 9; y 
por fondo~ vivienda puerta 9 y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de"la Propiedad de Valencia 
número 13, al tomo 531, libro 27,.folio 222, fmca 
número 2.367. 

Valor de la finca: 3.463.606 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Francisco Mares Roger.-712. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 592/95, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, Baneaja, contra don Fernando 
Peris Gálvez y doña Maria d~ los Desamparados 
GáIvez Cuesta, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públiea 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de febrero·· próximo, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendieJ:}te 
a la suma de 17.650.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 29 de ma:rzo, a la 
misma hora, con lareb~a del 25 por .lOO del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones dé la, segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza m"ayor se suspendiere cual
quieta de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dia~ sucesivos si pe~istiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, eh primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad. de· ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la sut5asta, 
a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta cOrriente nUmero 448700018059295 del 
«Banco Bilbao VlZC8Ya. Sdciedad Anónima», urbana 
Juzgados (avenida Navarro Reverter, número 1), apor
tando resguardo justificativo. en que conste fecha y 
número del procedimiento, -sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por . 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certitlcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuaran subsistentes, entendiéndose 
Qlle el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responSabilidad de los mismos,' -siri destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Planta baja de la ,izquierda entrando de la siguiente 
fmca: Un -edificio situado en el ensanche de esta 
ciudad, calle Sueca, número 66. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
12, al tomo 1.517, libro 218 de Ruzafa, segUnda 
sección, folio 14, fmca número 14.602. 

Dado en Valencia a 21de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Amparo Justo Biuixola.-65l. 

VALENCIA . 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este .Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 766/95, promovido 
por el «Banco de la Exportación, Sociedad . Anó
nima», domiciliado en la calle Barcas, número 10, 
de Valencia, con CIF A-46023578 contra «Acotrans 
Intel, Sociedad Limitada», domiciliada en calle San
tísimo Cristo del Grao: número 4, de Valencia, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta- el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 20 de febrero de 1996, 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritua de hípoteca, ascendiente a la suma_ 
de 16.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 20 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de abril de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por éausa de fuerza mayor se suspendíere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
y a la misma hota y en el mismo lugar, y en días 

,sucesivos si persistiere tal impedimento, observán
dose las siguientes condiciones: 

. Primera.-No se admitirán posturas que no 'cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,' 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. -

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expr:esado 
en la cuenta de consignaciones número 
4370000018076695, de la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Navarro Revet:ter, número' 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en el qlle conste fecha y 
número de procedimiento; sm cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebratá en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta él día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 

- por escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titúlación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al.crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda recayente en el piso primero, 
con desván, distribuida en vario.s departamentos 
para habitar; comprende una superficie de 101 
metros cuadrados y está señalada su puerta de acce
so a la misma con el número 1. Linda: Frente. 
mirando a la casa de frente, con vuelo de la calle 
de su situación; derecha y espaldas, con la iglesia 
parroquial Villanueva del Grao; e izquierda, con 
otra fmca propiedad 'de los señores Chuliá Campos, 
señalada con el número 6 de policía. Cuota: 29 
por 100.' Forma parte de una casa en Valencia, 
calle del Santisimo Cristo del Grao, número 4. Ins
cripción: Inscrita en el tomo 1.321, libro 196 de 
la sección de Pueblo Nuevo del Mar, al folio 93, 
fmca número 887-B-N, inscripción quinta, de fecha 
12 de abril- de 1989 al Registro de la Propiedad 
de Valencia número 3. 

y para su fijación en el tablón de anuncios, y 
su publicción en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y en el «Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en la ciudad de Valencia a 21 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario Judi
cial, Jesús Olarte Madero.-634 .. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y ton el número 
0586/91, se tramj.ta juicio ejecutivo instado por el 
frocurador don José Javier Arribas Valladares, en 
nombre y representación del «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima»,- contra doña Teresa Pérez 
Benavent y don Francisco Lorente Climent, en' el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, los bienes que 
al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 6- de marzo de 
1996, a las ,once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito. en la avenida Navarro 

, Reverter, número 1, quinto piso, con las condiciones 
siguientes; , 

Primenl.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en la 
avenida Navarro Reverter,- número 1, bajos, una 
cantidad igUhl, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo.requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor, podrá concur¡ir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por .causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y én sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores acepta como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a ~xigir 
ninguna otra. . 

Quinta.-Las -cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán.subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Haciéndose constar que esta tercera, subasta se 
celeQra sin sujeción a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación,a los deudores del lugar, día y hora 
señalada para el remate. 

{.BO~1iÚm.l0 

Bienes objeto de subasta • 

De la propiedad' de don Francisco Lorente Cli-
mento . 

Lote' número 1. Rústica-9 hanegadas de tierra 
secano en la partida de Chetá en término de Mon-
tichelvo. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 88, folio 14, fmca número 181. 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
Lote número 2-. Rústica.-3· hanegadas de tierra 

secano en la partida de Coral de Pocoví, en término 
de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 436, folio 116, fmca'número 1.883. 

Valor: 350.000 pesetas. 
Lote número 3. Rústica.-3 hanegadas de tierra 

secano en la partida de Coral de Pocoví, en término 
de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 436, folio 118, fmca número 1.884. 

Valor: 350.000 pesetas. 
Lote número 4. Rústica.-5 hanegadas de tierra 

secano en la partida de Chetá, en término de Mon
tichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 436, folio 122, finca número 1.886. 
. Valor: 600.000 pesetas. 

Lote número 5. Rústica.-Una mitad indívisa de 
1 hanegada y 1 cuartón de tierra secano en la partida 
Coral ge Pocoví, en Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad'de Albaida, 
tomo.. 436, folio 124, fmca número 1.887. 

Va:Ior: 50.000 pesetas. 
Lote número 6. Rústica.-13 JIanegadas de ~erra 

secano en la partida de Alteró, en término de Mon
tichelvo. 

Inscrita en -el Registro de )a Propiedad de Albaida, 
tomó 496, folio 164, fmca número 2.033. 

Valor: 2.500.000 pesetas. 
'Lote núrÍlero .1. Rústica.-2 hanegadas de tierra 

secano en la partida de Corral de Pocoví, en término 
de Mantichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 172, folio 208, ¡mca número 523. 

Valor: 250.000 pesetas. 
Lote número 8. Rústica-13 hanegadas de tierra 

secano en la partida de Altarcó, en término de 
Belgida. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 222, folio 33, fmca número 1.525. 

Valor: 1.250.000 pesetas. 
Lote número 9. Urbana.-Solar de 354,75 metros 

cuadrados, actuación de . repár-celación Dos, sin 
número, en término de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 592, folio 87, fmca número 2.364. 

Valor: 3,500.000 pesetas. 
Lote número 10. Urbana:-Solar en la calle de. 

Leonor Climent. número 7de 106 metros.cuadra
dos, en término de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 639, folio 188,fmca número 2.459. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. / 
Lote número 11. Urbana.-Casa-habitación ,de 80 

metros cuadrados, en la calle del Horno, número 
5, en término de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad.de Albaida, 
tomo 436, folio 114, fmca número 1.882. 

Valor: 4.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-La 
Secretaria.-622-5. 

VALENCIA 

Edicto 

En virtud d~ lo dispuesto por el Dmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Valencia en el expediente promovido por la Pro
curadora doña Rosario Arroyo Cabria en nombre 
y representacióri de,«A1cira Agrícola, Sociedad Anó
nima» dedicada a la construcci~n y promoción de 
viviendas. locales y todo tipo de edificaciones y aque-



llas operaciones que con ellas se relacfonan, con 
• domicilio en Valencia, avenida Jacinto Benavente, 
. número 3, decimotercera, por medio del presente 
edicto se hace público que por auto dictado el dia 
de.hoy se ha declarado a «Atcira Agrícola, Sociedad 
Anónima» en estado legal de suspensión de pagos, 
conceptuándosele como de insolvencia provisional 
por ser su ,activo superior en 202.967.668 pesetas 
al pasivo: y asimismo se ha acordado convocar y 
citar a los. acreedores de. la entidad mencionada 
a Junta Gensral que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 23 de febrero, 
a las once horas de su mañana, con la prevención 
a los nUsmos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el titulo' justificativo de su 
crédito, sin cuyo requísito no' seráll admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen del Inter
ventor y demás documentación establecida en la 
Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan obte
ner las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Valencia a: 12 de diciembre de 1995:-La 
Secretaria.-635. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Óiarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio eJecutivo número 767/94, a installfia de 
la Procuradora de los Tribimales doña Rosario Arro
yo Cabria, en ,nombre y representación de la «Caja 
Postal, SocieQ.ad Ariónima». contra . don Miguel 
Angel Izquierdo. Sena y doña María Carmen Fuen
tes Azorin sobre reclamación de 600.394 pesetas, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de, veinte dias el bien 
que luego se dirá. . 

Esta primera subasta se celebr{lfá en al Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 20 de febrero 
de 1996, y hora de las d~e cuarenta y cinco, sir
viendo de tipo el valor asignado, ascendiente a la 
suma de 7.180.000 Pesetas. . 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segUnda en 
este mismo Juzgado el día 20 de marzo de 1996, \ 
Y hora de las doce cuarenta y cinco, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por IOQ del 
valor asignado para el bien. 

Si tampocq concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Jilz
gado el día 22 de abril de 1996, '. Y hora de las 
doce cuarenta y cinco, y el bien saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente. dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento, observán
dose las siguientes condiciones: . 

Primera.-No se admitirá en la primera, y en su 
caso, en la segund~ubasta, posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de. ellas, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero; exclu
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que desen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutnate, deberán con
signar previamente él 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta d6 consignaciones número 
43700000170767-94, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en el que conste fecha y 
número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrfm derecho a exigir' 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para qJle sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Vivienda posterior derecha mirando 
a facqada, tipo L, en tercera planta alta, puerta 
número 13, de la escalera, consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina" baño, armarios 
empotrados, tendedero y solanas; oCbpa una super
ficie construida de 89,75 metros cuadrados; esta 
vivienda 'tiene su entráda por el zaguán número--
18, de la calle Molinell, hoy Fuen~aliente, y forma 
parte del bloque denomiI1ado 111 del grupo inmo
biliario Gas ,Lebón, sito en Valencia, calles Gas 
Lebón, número 19;' Molinell, nÚJ;llerOS 20, 18, 16, 
14' y 12; y avenida Baleares, números 61, 63, 65 
y 67 duplicado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 14, al tomo 2.074, libro 436 de la sección 
segunda de Afueras, folio 25, fmca registral número 
49.281, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario, Jesús Olarte Made
rO.-633. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juezaccidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.036/1994, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Javier Brotons Martinez, en representación del 
«Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquín Campos Novella y doña Desamparados 
Otero Cáceres, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y públicásubasta, por término' de veinte días 
y precio de su avalúo, las sigUientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

l. Una cuarta parte indivisa' de una parcela de 
terreno con fachada recayente a una calle en pro
yecto, hoy denominada de continuación de la de 
Velázquez, de 490 metros cuadrados en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád de Valencia 
número 2, a:t tomo 2.117, libro 555, folio 90, fmca 
número 49.565. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Una cuarta parte individa de una vivienda 
en la calle San Gil, números 3 y S, de 135 metros 
cuadrados en Valencia. . 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Valencia 
. número 8, al tomo 1.839, libro 38, folio 36, fmca 
número 299. 

Valorada a efectos de subasta en 1.750.000 pese
tas. 

3. Urbana.-Piso vivienda en la calle Juan Llo
rens, número 55-1-3 de 107 metros cuadrados en 
Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7. al tomo 2.034,libro 483, folio 119, finca 
número 46.626. 
- Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana.-Una cuarta parte indivisa de una 
vivienda en la calle BaUén, número 18-4, puerta 
12, de 248 metros cuadrados en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.033, libro 482, folíol8, ftpca 
número 10.590. 
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Valorada a efectos de subasta en 1.750.000 pese-
tas. . 

5. Urbana.-Piso vivienda en-la planta novena, 
puerta 36, del tipo D, con una superficie construída ' 

, de 147,49 metros cuadrados, del edificio en la calle 
Maestro Esteban Catara, número 1, ep Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 1, allomo 1.705. libro 365, folio 91, fmca 
número 38.609. 

Valorada a efectos de subasta en 21.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia en la calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 10 de abril de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las -siguíentes 
condiciones: ~ 

Primera.-El tipo del remate sera el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consigna .;:mes número 4449 de este 
Juzgadol en la oficinf' del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en esta sede, cal1t: Navarro Reverter, número 
1, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta . -
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 deltipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente ~n el caso de ser 
la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanqia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si elprimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigaJ). porel orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en'la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qúe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en~endiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día '10 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la prunera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo, en su caso, el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subalta en el día señalado por causa de fuerza 
mayo!;, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-'-618-5. 

VALLADOLID 

Edicto_ 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
'S de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 534/92-A, a instancia del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra «Crehosal, Sociedad Limitada», don Manuel 
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González Folcabo, don Francisco Santos González, 
don Federico López Vaquero y otras, sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en período de ejecución de séntencia. 
se sacan· a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes embargados que después 
se reseñan. adVirtiéndose: 

Prirnero.;....Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 14 de febrero de 1996, a 
las once treinta horas de la maftana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao VIZcaya bajo la siguiente referencia: 
Número de procedimiento 4630-0000-17053492, 
una cantidad, por lo menos, igu~ al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, -Y presentar el tesguardo del ingreso sin 
cuyo requisito no serán admitidos ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anunc~o hasta la celebración 
de la su~tsa podrán hacerse posturas por. escrito 
en pliegú,¡,cerrado que, se depositará en· la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao VIzcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en. el. acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración' de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el día 13 de marzo de ] 996, 
a las once treinta horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re' postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo el' día 17 de abril de 1996, 
a las once treinta horas de la mañana. con las mis
mas condiciones establecidas anteriormente, y si en 
ésta se ofreciere postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro; 
está de manifiesto a loS licitadores en Secretaría 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remat~., 

Séptimo.-Que los gastos de adjudiéación serán 
de cuenta del rematante. 

Octavo.-Por el presente se notifica a los deman
dados en ignorado paradero, «Crehosal, Sociedad 
Limitada», don Francisco Santos González y doña 
Claret Haase Santos y don Manuel González Fol
cado, los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nuda propiedad de una quince ava parte de 
la finca urbana, departamento número 2, sito en 
Zamora, calle Pianista Berdión, número 3, ido .. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zamora, como fmea número 48.230, al folio 002 
del tomo 1.861, libro 524. 

Valorada a efectos de subasta en 355.507 pesetas. 
2. Nuda propiedad de una quince ava parte de 

la fmca urbana, departamento número 3, sito en 
Zamora, calle Pianista Berdión, número 3, primero. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de' Zamora, como fmca número 48.232, al folio 
003 del tomo 1.861, libro 524. 

Valorada a efectos de subasta en 704.704 pesetas. 
3. Nuda propiedad de una quince ava parte de 

la fmca urbana, departamento número 4, sito en 
Zamora, calle Pianista Berdión, número 3, segundo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora" como fmea número 48.234, al folio 
004 del tomo 1.861, libro 524. 

Valorada a efectos de subasta en 677.600 pesetas. 
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4. Nuda propiedad de una quince. ava parte de 
la finca urbana, departamento número 9-1, sito en 
Zamora, calle El Riego; número 2, con vuelta a 
la calle Divina Pastora, número l. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zamora, 
como fmca número 48.250, al folio 012 del tomo 
1.861, libro 524. 

Valorada a efectos de subasta en 652.100 pe~tas. 
5. Nuda propiedad de una quince ava parte de 

la fmca urbana, piso número 7, sito en Zamora, 
calle El Riego, número 2, con vuelta a la calle Divina 
Pastora, número l. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Zamora. como fmca número 
48.244~ al folio 009 del tomo J.86~, libro 524. 

Valorada a efectos de subasta en 782.500 pesetas. 
6. Finca urbana. VIvienda letra A, de la' planta 

primera, de la calle Aorián de Ocampo, nún;lero, 
,20, de Zamora. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zamora, como fmca número 
29.504, al folio 122 del tomo 1.763, 'libro 451. 

Valorada a efectos de subasta en 6.887:700.pese-
,~ . 

7. Finca urbana., Viyiendaletra B, de la planta 
tercera de la plaza Mayor, número 2, de Z8mom,. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númeró' 1 
de Zamora, como fmca número 25.676, al folio 
217 del tomo 1.853, libro 516. 

Valorada a efectos de subasta en 11.234.436 
pesetas. 

8. Finca urbana. Departamento número 1 sito 
en Zamora, calle Ramón Alvarez, número 9, bajo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora, como fmca número 47.098, al folio 
046 del tomo 1.853,libro ~16. 

Valorada a efectos de subasta en 9.950.600 pese
tas. 

9. Finca urbana. Departamento número 2 sito 
en Zamora, calle' Ramón Alvarez, nimIero 9, pri
mero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Zamora, como fmca 'número 47.100, al folio 
.047 del tomo 1.853, libro 516. 

Valor~da a efectos de subasta en 5.854.600 pese
tas. 

10. Finca rústica. Tierra de secano, en el término 
de Zámora, al pago del Lagar Blanco. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número' 1 de Zamora, 
como fmca número 35.797, al folio 147 del torno 
1. 713, libro 421. 

Valorada a efectos de subasta en 2.012.400 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 13 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretario.~ 1 O. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Gáldiz, 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 432-B/1995, 'segui
do a instancia de «Banco Exterior de España, Socie
dad Anóniina», representado por el Procurador 
señor Rodriguez Monsalve, contra don Alejandro 
Pulido Rodriguez, don Jesús' Pulido Rodríguez y 
don Alejandro Pulido Rodríguez, con domicilio en 
calle Tierra, número 7, primero" y en cuyos autos 
se ha acordado por resolución del día de la fecha, 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días, la fmca hipotecada, que 
se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la <;:alle Angustias, por pri
mera vez, el dia. 7 de febrero de 1996, a las trece 
horas, en los tipos tasados en la escritura; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 7 de marzo de 1996, a las trece horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 

- suma; no concurriendo postores, se señala por ter-
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cera ve'Z!! sin sujeción a tipo, eldia 9 de abril de ' 
1996, a las trece horas, 

Las subastas se celebrarán en base a las sigUientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fue tasada la fmca en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda. el 75 por 
100 de la misma. suma, y, en. su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consígnar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4631 y haciendo constar el número de 
expediente. una cantidad igual, por Jo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello y para 
tomar parte en la misma; en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
'de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto' en la Secretaria de este Juzgado, ~,e entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no coptenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,' de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero, derecha, tipo D, según se sube por 
la escalera y con entrada por el portal número 26 
de ·la calle Cádiz de esta capital; consta de tres 
habitaciones, pasillo, comedor, cocina y aseo; con 
una superficie útil de 53 metros 59 decíinetros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando, con patio 
de luces; por la izquierda. con la calle Cádiz,. y 
fondo, con el piso izquierda de la misma planta, 
con entrada por el paseo de San Isidro, número 
26. 

Inscrita en el Regi,stro de la Propiedad de Valla
dolid al tomo 1.127, folio 148 vuelto, fmca 21.889. 

Tipo de subasta: 5.251.250 pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de diciembre de 
1 995.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Román de 
la 'Cuesta Galdiz . .,-La Secretaría.--6l5. 

VIC 

Edicto 

Habiéndose dictado sentencia en fecha 19 de octu
bre de 1995 en el juicio universal de quiebra de 
la quebrada «Tipel, Sociedad Anónima., pieza sexta, 



BOE núiri:\b 
en el incidente de oposición a la quiebra, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

Desestimo la demanda incidental formulada por 
la Procuradora señora Bofias en nombre y repre
sentación de Curtidos Gregori e-hijos de don Anto
nio Ubeda Juan, de oposición al convenio propuesto 
en este juicio de quiebra votado en la Junta de 
Acreedores celebrada en fecha de 21 de jUriio, y 
llévese a efecto el mencionado convenio hágase 
pública mediante edictos que se fijen en el sitio 
público de costumbre e inserten en el «Boletín Ofi
cial de-esta Provincia» y en los mismos periódicos 
en que se publicó la convocatoria de aquella Junta, 
asi como en el «Boletin Oficial del' Estado»; librese 
mandamiento por duplicado para el Registro Mer
cantil de la _ provincia expidiéndose para, ello los 
correspondientes despachos, todo ello con expresa 
imposicióV de las costas de este incidente poniendo 
en las, actuaciones -ÚJ,cidentales certificación de la 
misma, incluyáse el presente en el Libro de Sen
tencias. Contra esta sentencia cabe recurso de ape
lación en un solo efecto en el 'plazo de cinco dias 
ante este mismo Juzgado de Primera In~cia e 
Instrucción número 4, para que pueda conocer ,del 
mismo la Ilma. Audiencia de Barcelona. 

Asi por -esa mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Por lo que ha quedado aprobado el coilVenio vota
do en la Junta General de Acreedores celebrada 
el dia 21 de junio de 1995. 

y en cumplimiento de 10 acordado en el artículo 
1.313 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
público por medio del presente edicto. 

Dado en Vic a 22 de diciembre de 1996.-La 
Juez.-739-60. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 -de yua-
franca del Penedes, ' 

'Por el presente edicto, hago saber: Que en los 
autos de procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número0062/95-Civil, promovidos por la 
Caixa dEstalvis del Penedes,' contra don José Cas
tells Roig; he acordado en proveído de -esta fecha, 

. sacar' a la venta en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza Penedes, número 3, el día 1 de marzo; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta, el día 29 de marzo, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el· día 26 de abril de 
1996, y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previ¡riéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: -

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; pará la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de 'las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores con~ignar previamente etlla cuen
ta provisional de este Juzgado. una cantidad igual. 
por lo -menos. al 20 por 100 del 'precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podráQ. hacemé postUras por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la ~onsignación a que 
se ha hecho Illención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad- de 
. cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última Ú1scripción vigente, estarán de mani-
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fiesto en Secretaria, 'entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. . 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
reIl}atante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad denominada Las Valls del Foix, com-' 
.puesta de tierra campa, viña, regadío, bosque, yermo 
y pefiascal. De extensión aproximada de 96 hec
táreas 1 O áreas 44 centiáreas. -dentro de la cual 
existe una casa de campo denominada Las Valls, 
señalada de número 41, compuesta de planta baja. 
primer piso y desván, con un corral y dependencias 
de labranza y otra casa denominada La MaSia, seña
lada de número 10, compuesta de bajos y un piso 
y asimismo' otra llamada El Trull, sin número, for
mando todo ello una sola fmca en el término de 
Torrellas de Foix. La casa Las Valls, tiene 300 
metros cuadrados, la Masia, 180 metros cuadrados 
y la denominada El TrUu de 60 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 915, libro 57 de Torrellas, folio 
83, fmca 1.063. 

Tasados a efectos de la presente en 40.000.000 
de pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar . 
parte en las subastas, lo será en la cuenta -del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa número 
0894000018006295. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vuafranca del Pénedes a 4 de diciembre 
de 1995.-El Secretario Judicial.-679. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Vuafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 117/1995, instado por Caixa d'Estalvis 
del Pehedés. contra don José Tutusaus Raventós, 
don Juan Mata Tutusaus y doña María del Carmen 
Orus Ibañez, -se ha acordado la celebración de la 
primera subasta pública para el día 7 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaría. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la fmca, fijado a tal -efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debenm consignar' los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado,núme
ro lOOO/0000/0018/0J 17/1995 de la entidad Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

, Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla 14 del artícUlo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los· autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en casO de no existir postura en la 
primera subasta, se celebrará la segunda. en el mis-
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mo lugar, el día 7 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el- 75 por 100 dél 
de la primera; y si tampoco lo hubiere ·en la segunda, 
tendrá lugar la tercera el dia 9 de abril de '1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. Asi
mismo, y a los efectos del párrafo fmal de la reglá 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente y para, en su caso, se n,otifica a los 
deudores, la celebración de las mencionadas subas
tas (y, si hay lugar; a los actuales titulares de la 
fmca) y para el caso de resultat: negativa sirva la 
publicación del presente edicto de notificación en 
forma. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, con jardín anejo, sita 
en el término municipaJ. de Avinyonet del Penedés, 
barrio L'Arbossar, Punto denominado «Las Planas», 
con frente al pasaje Olivella. Se desarrolla en una 
sola planta y se distribuye en porche de acceso, 
un recibidor, un aseo, comedor-estar, cocina, lava
dero-d~spensa, un distribuidor, un 'baño, un dor
mitorio doble, dos dormitorios simples, un cuarto 
de plancha y un porche al jardin en su vertice sur. 
Ocupa una superficie solar de 200 metros 4 decí
metros cuadrados, de la cual la superficie útil de 
la vivienda es dé 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vua
franca del Penedés, al tomo 946 del archivo, libro 
22 de Avinyoñet, folio 153, fmca número 1.410. 

Tipo de la subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vuafranca del Penedés a 14 de diciembre 
de 1995.-ElJuez.-EI Secretario.-681. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia Carníen Rodríguez Arias, Juez del Juz
, gado de Primera Instancia.número 1 de Vuagarcía 
de Arousa, 

Hace saber: Que en.este Juzgado se tramitan aUtos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 00278/1995, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, representada por el Procurador don Luis 
Angel Abalo Alvarez, contra «Dos 3025, Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
subasta pública, con el intervalo de veinte días, la 
fmca hipotecada que luego sl!-' dirá, a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en- la 
avenida de la Marina, número 122, de Vuagarcia 
de Arousa. 

Primera subasta: El día 28 de febrero de 1996, 
a las diez horas, sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El día 28 de marzo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera, sin que se admitan posturas infe
riores al mismo. 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1996, a 
las diez horas, sin sujéción a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán en 
el supuesto de que las anterióres queden desiertas, 
y no se solicite la adjudicación en forma· por la 
parte actora, y observándose en todas ellas las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para participar en la misma será nece
smo depositar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales dé este Juzgado 
abierta en la suc~ del Banco Bilbao VlZC8ya de 
esta localidad, cuenta número 3.658, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado: desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 

. a aquél, eljustificante de haber efectuado el depósito 
mencionadó en la condiCióri anterior. 



634 

Tercera.-Todas 18$ posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a Un tercero. 

Cuarta.-Los autos y. la certificadón registral a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de ]a 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 

. entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aporU\da; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes -si las hubiere-
al crédito· de la actora continuarán subsistentes .. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado, en la responsabilidad de las mismas, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se preViené que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematant acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada, conforme'a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá· igualmente 
de notifica~ión al deudor del triple señalamiento 

" del lugar, dia y hota para el remate. 

'Bien objeto de subasta 

En ]a parroquia de Tremoedo, municipio de Vila
nova de Arousa, parcela número 4-2, destinada a 
usos industriales, de' 1.510 metros cuadrados de 
superficie total, de los que 1.157 metros cuadrados 
son de superficie máxima edificable. Linda: Norte,' 
con vial número 3; sur, con parcela número 4-4; 
este, con vial número 4; y áest,e. con p8tcela número 
4-1. Título: Es una de las resultantes de la escritura 
de parcelación otorgada el día 28 de agosto de 1990 
ante el Notario. de Vtlagarcía don José A. de la 
Cruz Calderón. Iiúmero 1.173 de su protocolo, rec
tificada parcialmente por otra otorgada ante el· mis
mo notario, el 8 de marzo de 1991, con el número 

, 1.377 de protocolo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtlagarcia, al tomo 779, libro 92 de 
Vilanova, folio 136, fmca número 10.158. 

Tasada a efectos de tipo de subasta en la suma 
de 9.777.488 pesetas. 

Dado eh Vilagarcía de Arousa a 26 de diciembre 
de 1995.-La· Juez, Celia Carmen Rodríguez 
Arias.--.El Secretario:-685. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña Carmen Marín Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera 'Instanc~ número 2 de Vmarós y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 62/93, autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Agustín Cervera Gasu
lla, en representación' del «Banco Central_ Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra~ don 
Manuel Vela Traver. doña Montserrat Sospedra 
Ferreres, don Juán Calduch Marzal y doña Josefma 
Ebri Millán, en reclamación de 6.131.220 pesetas 
importe de principal, mM 2.100.000 pesetas para 
intereses' y costas, en los que he 'acordado sacar 
a la venta en pública: subasta, por primera vez y 
término .de veinte días, los bienes que al fmal se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado, 
el día 1 de marzo de 1996, a las once horas, c;:n 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; y caso de 
no concurrir postores secelt~brará una segunda 
subasta, con rebaja del. 25 por 100 del precio de 
tasación.> a celebrarse el 12 de abril de 1996, a 
las once horas; y caso de declararse desierta, se 
celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 17 de mayo de 1996, a las once 
horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores previamente en la Mesa del Juzgado, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los mismos. 

Segunda.-Nq se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 
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Tercera-Los titulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes. en autos y debet1n 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. ' 

Bienes objeto de subasta 

,8QEnúm: 10 

subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal· se dirá, con las siguientes condiciones: > 

Primera.-Se ha señalado ~ara que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
marzo de 1996,.a las nueve horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de tasación 
en escritura y que luego se dirá. 

Lote número 1. Finca número 5.633, catastro 
actual, polígono 35. parcela"205, heredad, sita en 
Corral Blanch. del término de Alcalá de Chivert, 
de 9 áreas 15 centiáreas de 11 áreas 20 centiáreas, 
con olivos. Tasada a efectos de subasta en 27.450 

. pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de abril de 1996, a las nueve 

, horas. en la Sala de Audiencias de este JiIzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que /10 fue 
para la pÍimera. . 

Lote número 2. Finca número 5.634. catastro 
actual, poligono 35, parcela 205, heredad sita en 
Alcalá de Chivert, partida Corral Blanch, de 9 áreas 
15 centiáreas, con olivos. Tasada a efectos de subasta 
en 27.450 pesetas. 

Lote número 3. Finca número 1.382, catastro 
actual. po~on025, parcela 223, heredad en término 
de Alcalá de Chivert. partida de . La Mezquida, de 
27 áreas 45 centiáreas. con olivos. Tasada a efectos 
de "subasta en 82.350 pesetas. 

Lote número 4. Finca número 11.446, catastro 
actual, polígono 23, parcela 16, heredad en término 
de Alcala de Chivert, partida Umbría, de 47 áreas 
94 centiáreas, de secano con algarrobos y frutales. 
Tasada a efectos de subasta en 142.920 pesetas. 

Lote ,número 5. Finca número 12.997, catastro 
actual, polígono 46, parcela 266,' heredad sita en 
término de Alcalá de Chivert •. partida Pozo Sauce. 
de 21 áreas, tierra de secano. con algarrobos y 
almendros. Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

Lote numero 6. Finca número 12.998. catastro 
actual. polígono 25. parcela 35, heredad sita en tér
mino de. Alcalá de Chivert, partida Regalfaria, de 
57 áreas; con tieIl'a; de secano, algarrobos. Tasada 
a efectos d~ subasta en 171.000 pesetas. 

Lote número 7. Finca número 12.999, catastro 
actual. polígono 35, parcela' 157. heredad sita en 
término de Alcalá de Chivert. partida Corral Blanch, 
de 23 áreas. tierra de secano, olivos y algarrobos. 
Tasada a efectos de subasta en 69.000 pesetas. 

'Lote número 8. Finca número 13.000, catastro 
actual; polígono 16, parcela 223, heredad. sita en 
término de Alcalá de Chivert .. partida Clot de Feli
pet, de 1 héctárea 13 áreas, tierra dé secano, esta 
fmca está transformada y tiene una caseta con un 
pozo para rega, la tierra transformada. Tasada. a 
efectos de subasta en 4.0OP.ÚOO de pesetas. . 

Lote "número 10. Finca número 6.014, catastro 
actual, polígono 35, parcela 205, heredad en término 
de. Alcalá de Chivert, partida Corral Blanch, dé 4 
áreas 58 centiáreas, de almendrOs y olivos. Tasada 
a efectos de subasta en 15.000 pesetas. 

Lote número 11. Finca número 6.013, catastro 
actual, polígono 35, parcela 205. heredad en término 
de Alcalá de Chivert, partida Corral Blanch, de 6 
áreas 25 centiáI-eas, de olivos. Tasada a efectos de 
sUQasta en 20.469 pesetas. 

Lote número" 9. Finca número 6.551, eatastro 
actual, polígono 41, parcela 262, heredad en término 
de Alcalá de Chivert, partida Calvario. 'de 61' áreas 
92 centiáreas, de almendros y olivos. Tasada a efee- • 
tos de subasta en- 74.400 pesetas. 

Dado en Vmarós a 22 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Carmen Marín ~arcía.-La Secretaria.-695-3.' 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel' Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 'de 
los de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~etautos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el númerQ 
26/95, a instancias de la Caja de Ahorros y Pen-. 
siones de Barcelona -La Caixa-.,. contra don Ricar
do Molina Domingo y doña Loreta. Molina Mar
tinez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda; se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de mayo de 1996, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta ...... En las subastas primera y segunda no 
se admitirári posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . . 

Quinta.-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres· subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a ,licitación,calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0026-95, 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya sita en la 
calle Arcipreste Bono, deVmar6s, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas-
" tado se encuentra suplido por la correspondiente' 

certificación registral, obrante en autos. de mani
fiesto en la Secrétaria del JuzgadO para que puedan 
examinarla lós que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitaddr la' acepta como 
bastante, sin que puedan exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar; entendiéndose qu~ el adju
dicatario los acepta y qUeda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ~ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, cón las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
,quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
'a la misma hora, para el siguiente viernes·. hábil 
de la semana dentro de la .cual se hubiere señalado 
la subasta s\lspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas, para el mismo dia. . 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la. subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la gue ·se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte· del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de' la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no . cumpliere con' su obligación y dese~ apro- ' 
vechar el remate' los otros postores, y siempre por 
el orden de las rnlsmas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo 'de la regla 7.a del articulo 131. caso 
de que los de:udores no fueren hallados en dicha 
fmca. 

Bien objet~ de subasta 

Urbana, 147. VIvienda núme~ 1, sita en la planta 
octava, del edificio, bloque A. de superficie útil 84,45 
metros cuadrados. Distribuida en recibidor, paso, 
tres habitaciones-dormitorio, comedor-estar, cocina, 
baño, asec;>, lavadero y terraza. 

Forma parte del edificio que consta de dos bloque 
denominados A y B, sito en el término de Vmarós. 



con frente a· la calle San Francisco, números 
129-131. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 829, libro 269, folio 11, fmca 26.626. 

Tasada a efectos de subasta en 8.570.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 13 de diciembre <le 1995.-La 
Secretaria.-703-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de ejecutivo 
seguidos a instancia de la Caja Rural de Zamora, 
contra «Estructuras Tropicales, Sociedad Limitada», 
bajo el número i76/94, sobre reclamación de 
40.965.517 pesetas de principal, más 20.000.000 
de pesetas calculados para costas, se ha· acordado 
librar el presente y su publicación por término' de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta 
de los bienes embargados en el procedimiento ya 
reseñado, propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debeIj 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4840-000-17-176/94. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
. por escrito, depositado en la Mesa. del Juzgado con 

anterioridad a iniciarse la licitación. 
Tercera.-Dicho remate no podrá hacerse a ter-

ceros, excepto la aetora. . . 
Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose. que 
el rematante los acepta y queda sub~gado en su 
responsabilidad, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego. número 5, a las 
doce horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de marzo de 1996; en ésta 
no se admiti,rán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado o 
quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 3 de abril; en ésta las posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias que en la anterior, 

Tercera subasta: El 3 de mayo. y será sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zamora, al tomo 1.205, 
libro 28 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 
l,fmca número 3.739, valorada en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de. una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169, 
libro del Ayuntamiento de Peleas de Arriba ?:? .f!ftca 
número 3.741, valorada en la c~tié:'ld de 500.000 
pesetas. 
Rústi~, parcela de terreno de 2.500 metros cua

drados; inscrita al tomo 1.169, libro,27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, fmca número 3.742, 
valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. _ 

Rústica, parcela de terreno de 2.500 metros cua
drados; inscrita al tomo 1.169, libro 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, finca número 3.743; 
valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de 2.500 metros cua-. 
drados; inscrita al tomo 1.169, libro 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba,fmca número 3.744, 
valorada en la cantidad de 500.0()0 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno· de 2.500 metros cua
drados; inscrita al tomo 1.169, horo 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, folio 211, (mca m)me
ro 3.745, valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. 
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Rústica, parcela de terreno de 2.500 metros cua
drados; inscrita al tomo 1.169, libro 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, folio 212, fmca núme
ro 3.746, valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno; inscrita al tomo 1.169, 
libro 27 del ayuntamiento de Peleas de Arriba. folio 
213, 'fmea número 3.747. valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas, de unos 2.500 metros cuadra
dos. 

Rústica, parcela de terreno; inscrita al tomo 1.169, 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de arriba, folio 
214, ftnca número 3.748, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas, de una superficie de 2.500 

, metros cuadrados. 
Rústica, parcela de terreno; inscrita al tomo 1.169. 

libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, de 
2.500 metros cuadrados; folio' 215; valorada en la 
cantidad de 500.000 pesetas. Finca número 3..749. 

Rústica, parcela de terreno de 2.500 metros cua
drados; inscrita al tomo Í.169, libro 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, folio 216. fmea núme
ro 3.750, valorada en la cantidad de 500.()()(j pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de 2.500 metros cua
drados; inscrita al tomo 1.169, libro 27 del Ayun
tamiento de Peleas de Arriba, folio 217, fmca núme
ro 3.751. valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.167, 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 
218, fmca número 3.752, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas. . 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169. 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 
219, .fmca número 3.753, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas; 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.-500 . metros cuadrados; inscrita en el Registro' al 
tomo 1.169, libr-o 27 del Ayuntamiento de Peleas 
de Arriba, folio 220, fmea número 3.754, valorada 
en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de. una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169. 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba. folio 
221, fmca número 3.755, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169, 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folfo 
222, fmca· número 3.756, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169. 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 
223, fmca número 3.757, valorada en la cantidad 
de 500:000 pesetas. 

Rústica, parcela de. terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169. 
libro 27 del Ayuntamiento'de Peleas de Arriba, folio 
224, finca número 3.758, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

Rústica, parcela de terreno de una superficie de 
2.500 metros cuadrados; inscrita al tomo 1.169, 
libro 27 del Ayuntamiento de Peleas de Arri_~ foiio 
224, fmca número 3.738. V~1l1iia en la ~tidad 

. de 500.000 peS€;~ 

Todas las fmeas están inscritas en el Registro de 
Fuentesaúco. ' 

Dado en Zamora a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.-La Secreta
ria.-722-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Zaragoza, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.152/92, sección C. seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito; Sociedad Anónima», contra 
doña Palmira Leonor Porto Lueas e «Inmobiliaria 
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y Constnt1JCÍones Pórtico. Sociedad Anónima", y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a las 
demandadas, que· han sido tasados pericialmente 
eIlla cantidad de 59.046.000 pesetas. C4,yo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza del Pilar, número 2. en lá 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 1 de marzo próximo. 
a las diez horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Para tomlJI' parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerra
do, depositando en el establecimientó destlD.ado al 
efecto, con .anterioridad a iniciarse la licitación. el 
importe de la correspondiente consi!inación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero .. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como pas
tante la titulación, y que las cargas o gra~enes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 

, del aetor continuarán subsistentes, entendiéndose 
. que el rematante los acepta y queda subrogado en . 

la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 28 de marzo. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto. el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 25 de abril, también a las diez horas, ~endo 
para la misma las restantes condiciones fJjadas para 
la segunda. • 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Campo de regadío en el término de Zara
goza, partida de la Costera, conocido por Campo 
del Mosquito. Superficie de 11.09Ó metros cuadra
dos. Es parte del polígono 197, parcelas 24 y 25. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11 
de. Zaragoza, tomo 2.444. folio 153, fmca número 
12.723. 

Valoración: 24.953.000 pesetas. 
Rústica. Campo en el término de Almozara de 

Zaragoza, partida de la Costera. Superficie' 7.314 
metros cuadrados (registral). Inscrito al tomo 2.432, 
folio 166, fmca número 13.330. 

Valoración: 17.703.000 pesetas. 
Rústica. Campo. en el término de A!!!';~~Ja, par

tida de la Costera. Superfi'.:~ ~ i2 áreas 84 cen
tiáreas 50 decirn~~~ ~uadrados (registral). Inscrito, 
en ~! R~stro de la Propiedad número '11 de Zara
goza, tomo 2.432. folio 170, finca número 13.332. 

ValoraciÓn: 16.390.000 pesetas. 

Al propio tiemPo y por medio del presente se 
hacen saber a las demandadas las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-691-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL' 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Alicia Cano MuriDo. Juez de lo Social núme
ro 2 de los de Badajoz. 

1 lago saber: Que en los auto3 número 457~458/95, 
ejec: ldón número 193-194/95, seguidos ante este 
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Juzgado de lo Social núm~ro 2, a instancia de Sebas
tián Uria Obispo, contra «Plásticos y Cartones Santa 
Marta, Sociedad Anónima», y otro, en reclamación 
de despido y cantidad, hoy día en trámite de eje
cución; se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados como de propiedad de la parte d~man
.dada, depositados en el domicilio de la citada empre
sa y cuya relación y tasación es la siguiente: 

M á q u i na, m a r c a « C a v i fe s» , m o del o 
B1W20 2500, línea de fabricación compuesto por 
los siguientes elementos: 

Cuerpo introductor con apilador, «Sloter». 
Dos módulos de impresión a dos tintas. 
Un módulo troquelador, rotativo. 
Un módulo encolador, automático. 
Conjunto de rodillos, para cajas. 
Máquina flejadora automática, para empaquetado. 
Conjunto de troqueles rotativos «Atelier», en 

24.000.000 de pesetas. 
Carretilla elevadora; «Mitsubishi», a gasoil: 

1.200.000 pesetas. . 
Máquina, «Bogma», compuesta de diferentes ele

mentos mecánicos, motores eléctricos y cintas trans
portadoras que forman el conjunto completo para 
fabricación de briquetas, en 14.000.000 de pesetas. 

Material de oficina compuesto de: 

Cuatro mesas despacho: 48.000 pesetas. 
Ocho sillas metal, cromadas y tapizadas: 24.000 

pesetas. 
Dos sillones: 14.000 pesetas. 
Dos armarios de oficina: 16.000 pesetas. 
Dos archivadores: 18.000 pesetas. 
Una fotocopiadora: 32.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica: 17.000 pesetas. 
Dos equipos de aire acondicionado: 140.000 pese: 

taso 
Total: 309.000 pesetas. 

Una báscj.lla empotrada, marca dNPE», modelo 
Delta-2, tipo puente, con lectura electrónica: 
1.250.000 pesetas. 

Conjunto de maquinaria denominada línea de 
fabricación de flejes, compuesta de diferentes ele
mentos ensamblados (comprada de segunda mano): 
7.000.000 pesetas. . 

Máquina para envolver palets (empaletadora): 
900.000 pesetas. 

Una balanza para pesaje de bobinas: 15.000 pese
tas. 

Carretilla elevadora, «Mitsubishi», a gasoil: 
750.000 pesetas. 

La máquina auxiliar para empaquetado y retrac
tilado del producto terminado, no se encontraba 
en la fábrica. 

Total: 49.424.000 pesetas. 

Dicha sub~;!.:! tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en !~ calle Zurbarán, 14, en 
primera subasta, el día 14 de mari,"; ~e 1996; en 
segunda subasta, en su caso, el día 9 de abro ,:!!, 
1996, Y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 3 de mayo de 1996, señalándose como hora 
para todas ellas las de las doce treinta y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que, en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 2 ~ por 1 CD;:1el 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no Fe admiü;~n 
posturas que no excedan del 25 por 1 ro de tn C:¡in 

tidad en que se hubieren justipreciado los bicne5. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, st: apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el d~f(.~cho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
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avalúo, dándoseles a tal ftn el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Sexta.-El rematante queda subrogad9 en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, en su caso, en cuanto a cargas, así como 
los documentos y antecedentes de autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
una hora antes de la. sefialada para la celebración 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguierite día, 
a ]a misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiex;e tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a '26 de diciembre 1 995.-El 
Secretario.-145-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proce~o de ejecución 
número 104/1988, instado por don Juan Sánchez 
García, don José Arráez Jabalera, don Felix Abad 
Sanz y don Antonio Marin Martinez, frente a «Le
chera de Cataluña, Sociedad Anónima», en las con
diciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
y siguientes, de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Lote primero. :Finca número 414-N, inscrita en 
el Registro de la propiedad de Berga, tomo 636, 
libro 14, de Olván, folio 123. Descripción: Urbana. 
Porción de terreno edificable con frente a calle en 
proyecto. Superficie terreno según escrituras 3.690 
metros 66 centimetros cuadrados. Lindes: Norte, 
piute con resto de la fmea matriz y parte con fmca 
de don Ramón serra; sur, calle en proyectó en terre
nos de la misma fmca matriz y luego con torrente; 
este, parte con esta calle en proyecto y parte con 
resto de la fmca matriz; oeste, con c~e en proyecto 
en terrenos de la misma fmca matriz que la separa 
de la estación de ferrocarril. Edificación. Nave indus
trial aislada de solo planta baja, edificada con estruc
tura de hormigón, cubierta de fibrocemento cerra
mientos de fábrica de ladrillo rebozadas y' pintadas 
y pavimentos de hormigón. Interiomíente presenta . 
algunas divisiones de tabiqueria. Superficie edificada 
de la nave 380 metros cuadrados. Dicho lote esta 
valorado en 6.620.000 pesetas. 

Lote segundo. Finca número 7.567, inscrita en 
el Ret~!!'() de '.la Propiedad número 2 de Sabadell, 
al tomo 2.244, libTO-4J4 de Santa Perpetua de la 
Moguda, folio 070, inscripCióii·!. a Descripción: 
Urbana. Porción de terreno procedente de !afinca 
«La Moguda»: sita en el término municipal de Santa 
Perpetua de la Moguda. Superficie según escrituras: 
11.427 metros 55 centimetros cuadrados. Lindes: 
Note, con fmca de «Productos Lácteos· Freixas, 
Sociedad Anónima»; sur, con Camino Real Antiguo 
de Barcelona a Granollers; este, con resto de la 
mayor fmca de la que se segre~ó; oeste, cop fmca 
de don Alfonso Güell Martos, dicho lote está valo
rado en 22.738.374 pesetas. 

Primera subasta, 13 de marzo de 1996, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 3.310.000 
pesetas para el primer lote; 11.369.187 pesetas para 
el segundo lote. Postura minima 4.413.332 pesetas 
para, el primer lote; 15.158.916 pesetas para el 
segundo lote. 

Segunda subasta, 17 de abril de 1996, a las doce 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.310.000 pesetas para el primer lote; 11.369.187 
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pesetas para el segundo lote. Postura minima 
3.310.000 pesetas para el primer lote; 11.369.187 
pesetas para el segundo lote. 

Tercera subasta, 15 de mayo de 1996, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: ,3.310.000 
pesetas para el primer lote; 11.369.187. pesetas para 
el segundo lote. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten-

. drán el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándose a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes o 'quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán; para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cfU1tidad indicada como consignación, y ello 

. exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta ftÚmero 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cma 5.734, sito en plaza de Cataluña, número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
interVenir en las subastas. H~ta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos· efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto· a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello c:xclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de oepósito en la 
cuenta número 06060QOoo0666689, del Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 5.734, sito en plaza de Cata
luña, número 5· de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no 10 desea salvo que resulte adjudi
catario; entendiéndose, salvo que se mdique lo con· 
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 

. de la subasta; b)se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura nó fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación , 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en su caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación nQ es suficiente para cubrir todos los créditos 
1«: ,los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatari~ ~to se extinguirán hasta la concurrencia 
d~ la suma que soi;~ el. precio de adjudicación 
deberla· series atribuida en el rep-ci1"tG ~(oporcional. 
De ser inferior al precio deberán los aéfeeu~i~ 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables leBalessolidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero,. cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante. el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a S\l ap~obación, caso 
de no efectuarse ,en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
. todo' licitador acepta como bastante la titulación 



obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos '131.8 
Y 133. 11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona, a 18 de diciembre de 
1995.-EJ Seéretario judicial.-l.039-E. 

~ . 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Etxeberria Alkorta, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número S, registrado con núme
ro 315/1994, ejecución número 69/1995, a instancia 
de Domingo Ruiz Ezquerra, contra Daniel Velasco 
Romo-Transportes Velasco, en reclamación sobre 
despido, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte diás, el siguiellte bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien q~e ~ subasta y valoración 

Vivienda centro, tipo B, de la planta quinta, que 
tiene una superficie útil aproximada de 72,03 metros 
cuadrados y que participa con una cuota del 6 por 
100 en ,los elementos comunes de la casa número 
15 de la calle Sancho Archiniega, de Portugalete. 

,Datos registrales: Finca número 14.492. Inscrita al 
folio 132, torno 1.010, libro 307 de Portugalete. 
Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta el dia 7 
de febrero. Caso de no haber licitadores o siendo 
inadmisibles sus posturas, se celebrará segunda 
subasta. el dia 6 de marzo. Si en ésta volvieran a 
darse esas circunstancias,. se celebrará la tercera 
subasta el día 17 de abril. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: ) 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principál, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, nÍírnero de cuellta 4721, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera silbasta y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500. 1.°, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 

Tercera.-En todaS las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria 'del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4721. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que 'vay,m a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499. 11. Ley de Enjuicia
miento Civil). 
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Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo '1.50 l. Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración, 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, P91 tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo' 
1.504, Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
'celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261. Ley de ,Procedimiento Laboral). Si hubiera pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los reSpd'nsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el' bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fui el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la' parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del' bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263. Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bie~ se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubíere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de Íos restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se' extinguirán hasta la concurrencia 
de la' suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abOnar el exceso en metálico (articulo 

. 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 

en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duedécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que' consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes contiriúarán subsisténtes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en 'el «Boletin 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales. expido la presenté en Bilbao a 4 
de diciembre dé 1995.-El Secretario. judi
cial.-78.621-E. 

CACERES 

Edicto 

Don Gonzalo Lozano Dominguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de' Cáceres. 

Hace saber: Que, en los autos números 1001 Y 
1002/1990, ejecución número 32/1991. seguidos 
ante este Juzgado a instancias de don José Bejarano 
López y don Antonio Rodríguez Mohedas. frente 
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a la Mutualidad de Previsión del Instituto Nacional 
de Previsión, sobre otras reclamaciones. se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias" el siguiente bien embargado como de la pro
piedad de la demandada. 

Bien que se su1>asta 
Hott"l de viajeros en terreno municipal de Torre

molinos (Málaga). frnca número 15.650-A. Inscrita 
en el libro 425. tomo 558, folio 39. del Registro 
de la Propiedad número 3 de Mál~a. 

Valorada por perito en 190.000.000 de pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Se previ~'ne a los licitadores: 
Primero -Que tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sito en la calle Obispo Segura 
Sáez, número 8. segundo, de esta ciudad. en primera 
subasta el día 21 de marzo ele 1996; en segunda 
subasta. en su caso, el día 18 de abril de 1996, 
y en tercera subasta, de no existir postores en aqué
llas, el día 17 de mayo de '1996, todas ellas a las 
once horas. 

Segundo.-Sirve de tipo para la primera subasta, 
el de tasación antes mencionado; la segunda subasta, 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas en ambos casos, que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos. y en la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del justiprecio. . 

Tercero.-Antes del remate podrá el deudor librar 
sus bienes pagando el principal y las costas. 

Cuarto.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán' consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
en esta capital, cuenta corriente número 
'1144-000-64-1001/90. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, lo que acreditarán en forma. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta" su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, éri pliego cerrado, que se presentarán 
en la Secrttaria,del Juzgado, depositando en la enti
dad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, en la cuenta 
antes referida, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dichos pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas. 

Sexto.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiciesen sin 
necésidad de consignar depósito. . 

Séptimo.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios. 

Octavó.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro encontrándose 
de manifiesto en Secretaria junto con los autos y 
certificación de cargas y gravámenes, debiendo con
formarse con ellos sin' tener derecho a .exigir otros. 

Noveno.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, 'si los hubiere, al crédito de los 
ejecutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin estimarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dédimo.-El precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de ocho días. contados a partir del 
siguiente a la aprobación del mismo. 

Dado en Cáceres a" 7. de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Lozano Dominguez.-El 
Secretario.-432-E. 

LARIOJA 

Edicto 

Don José Miguel de frutos Vrnuesa, Secretario del 
Juzgado de lo Social de La Rioja, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
número 1.252/1992. a instancia de don Roberto 
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Alonso Balza. contra los demandados R.E.N.F.E, 
don Alfonso Andrez Flórez y 49 demandadOs más, 
en reclamación de reconocimiento de derecho, en 
los que se ha dictado auto de fecha 30 de juDio 
de 1995, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Parte dispositiva: Vistos los articulos citados y 
demás de 'general y pertinente aplicación; El ilus
trísimo señor don Carlos 1. Marin lbáñez, Magis
trado-:Juez del J~do de lo Social de La Rioja: 
Acuerda: Haber lugar al recurso de reposición contra 
la providencia de fecha 12 de mayo de 1995, iilter
puesto por la Procuradora señora Maria Teresa Zua
zo Cereceda, en nombre y represent~ción de la 
demandada R.E.N.F.E, quedando sin t'fecto dicho 
proveído y en su lugar, se acuerda c.oY!ceder a la 
parte actora el plazo de cuatro dias, a fm de que 
amplie su demanda y la dirija tambL:n contra las 
personas que se dicen omitidas y cuamas participen 
en la convocatoria cuya nulidad se pretende. bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se proceda al 
archivo de los presentes autos. Notifiquese esta reso
lución en legal forma a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma, cabe recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 
Justicia de La Rioja, en el término de cinco dias 
hábiles. Así por este auto, lo pronuncia, manda y 
ftrma el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de lo 
Social de La Rioja; doy fe.». 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados:. Don Antolin Bayón Labrador, 
don Juan C. Caballero Martínez, don Marcos cano 
Povedano. don Juan Correa Ruiz, don José Cruzado 
Mora, don Francisco Encinas Moreno, don Juan 
Carlos Femández Sáez, don Rafael Ferrer Cortés, 
don José Franc Galindo Acosta. don Ricardo García 
Blanco, don Antonio García Moreno, don José 
Ginez Molina, don Blas Gómez Pérez, .don José 
Guijarra Mata, don Antonio Herrador Cárdenas, 
don Joaquín Hornillos Gil, don Tomás Laut Mar
tinez, don Ruperto López Hervás, don Juan José 
López Holguin, don José A López Lázaro, don 
Benito Madrigal Carretero, don José Marcos de 
León Correa, don Elias Mariño Castaño, don José 
Ram Mendoza Quintero, don Jan D. S8nchezmat 
López, don Valentín Santos Bermúdez, don Juan 
Serrano Reyes y don Antonio Sola Diguele, cuyo 
paradero se ignora. 

y para su publicación en el «Boletin Oftcial del 
Estado», y colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado de lo· Social; expido el presente en 
la ciudad de Logroño. a 11 d~ Diciembre de 
1995.-El Secretario, José Miguel de Frutos Vmue-
sa.-l.O lO-E. ' 

MADRID 

. Edicto 

Doña Elisa Maria Cordero Díez, Secretaria del Juz
gado de lo. Social número 27 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber. Que en los autos número 326/92, 
ejecución número 11/1994, seguidos ante este Juz
gado. a instancia de don Luis Antonio San Juan 
Herranz, contra «Píq, Sociedad Anónima», sobre 
despido, 1}.e acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por término de veinte días, el siguiente 
bien embargado, como propiedad de la parte eje
cutada «Piq, Sociedad Anónima», cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subastan 

Urbana.-Terreno en término municipal de Argan
da del Rey, al sitio «Cañal de Arriba», con una 
superftcie de 5.033 metros cuadrados. Linda; al nor
te, con terrenos propiedad de «Ulibarri, Sociedad 
Anónima»; este, terrenos de «Ulibarri, Sociedad 

'Anónima», y don Víctor ~Iijo; oeste, carretera 
de Madrid a Campo Real, por donde su entrada, 
yal sur, con terrenos de «Ulibarri, Sociedad Anó
nimu, y de don Gregorio Sanz. Esta ftnca se forma 
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por agrupación de las fmcas números 23.203 y 
23.203 inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey, fmca número 23.205, al libro 282 
del tomo 1.790. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
10.691.00 1 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Antes de veriftcarse el remate podrá el 
deudor librar los bic,mes pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de ·la Ley de Etijuicia
miento Civil). 

Segunda.-De estar divididos los bienes en lotes, 
pueden participarse separadamente en la subasta, 
por cada uno de ellos. siendo el iniporte de la con
signación y la postura mínima proporcional al valor 
de tasación del lote. 

Tercera-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta (articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), en la cuenta corriente número 2.525 . 
del Banco Bilbao VIZcaya, oftcina 932, sita en la 
calle Basilica, 19 de Madrid. . 

Cuarta.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en. la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos qUe las que se reálicen en dicho acto. 

Sexta.-En primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras· Partes 
del tipo de la subasta; la primera subasta tendrá 
el tipo del valor de la tasación de los bienes; y 
en la segunda subasta, caso de celebrarse, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, los . bienes saldrán sín sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, debiendo exceder 
la postura mínima del 25 por 100 de la cantidad 
en que estén tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate; 
de resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarSe los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plaza común de diez días, de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda, si ha optado por 
su celebración, por las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. . 

. Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero sólo por el ejecutante, o por los 
responsables legales solidarios (). subsidiarios. 

Décima.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dlas siguientes a ia aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en acto 
de subasta, si se trata de bienes muebles; tratándose 
de inmuebles el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Si la adquisición· en subasta se realiza 
en favor en parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suftciente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma, que sobre el precio de 
la adjudícación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 
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Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 12 de febrero de 1996, a las 
doce horas de su mañana. 

Segunda subasta: 11 de marzo de 1996, a la doce 
horas de su mañana. 

Tercera subasta: 8 de abril de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
22 de Madrid. 

y para que sirva de no~cación al público en 
general, y a las p~s de este procedimiento en 
particular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este J~do y en «Boletin Oftcial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial 
del Estado», en cumpIimíento de lo establecido en 
la vigente legislaciOn procesal, se expide el presenté 
en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-La Secretaria 
Elisa Maria Cordero Díez.-148-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús FerÍlández García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber. Que 
en los autos de ejeCución que se siguen en este 
Juzgado de lo Social con el número' de expediente 
2.277-8/1991, ejecución número 142/1993, a ins
tancias de don Antonio Reina Camero Y otro, contra 
don Manuel Moreno Pérez, 'por despido, por pro
videncia dictada con fecha 12 de diciembre de 1995, 
se ha acordado sacar a la venta y pública subasta 
por térmiÍto de veinte dias los bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, que con 
sus res~vas valoraciones, se describiJjn al fmal, 
y al efecto se publica'· para conocimiento de los 
posibles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

. Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 6 de febrero de 1996, a las doce 
horas de su mañana, para la segunda subasta, en 
su caso, el día 4 de marzo de 1996, a las doce 
horas, y para la tercera subasta, también en su caso, 
el día 1 de abril de 1996, a las doce horas, cele
brándose las mismas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de los Social número 2, sita en calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, número 28-1.° de 
Málaga. 

Segunda.-Qúe antes de veriftcar el remate podrá 
el deudor librar los bienes conSÍ8Df1lldo el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndpse lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
bis subastas y mejorar las· posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la nana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cómodo, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del· Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señaIado. DiChos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, adjudicándole los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de. la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-Que . en la tercera subasta, en su caso, 
no se admítiián posturas que no excedan del 25 
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por 100 de la cantidad en que.~ se hubieren jus
tipreciados los bie~s. si hubiere Postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el reII1at~. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legale~ solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 Por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días,· con la prevención de que de· no hacer uso 
de est~ derecho se alzará el embargo. 

Décima,-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extingÚirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación. deberán s~rles 
atribuidas en el repartó proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarj.os abo
nar el exceso en metálico. 

Undécima.-Ql1e sólo la adquisición o· adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables lesales solidarios o subsidiarios, 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un· tercero. 
Duodécima.~ue el ~stablecimiento destinado al 

efecto que se señala· en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Jtlzgado de' lo Social, abierta 
en el BancO Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2950, número de cuenta 
01-456.122-0. . 

Decimotercera.-Que la documentación que atañe 
a los bienes inmuebles·que se subastan, que constan 
en el expediente, están de manifiesto en la Seqretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser ~nünados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción ;el precio del remate. 

. Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio o chalé situado en terrenos pro
cedentes dé la hacienda de San Manuel, a los par
tidos de Torreblanca y Yesetas, en el término muni
cipal de Fuengirola, debido ál desruvel del terreno 
el chalé tiene dos plantas, semisótano y baja; la 
planta de semisótano está integrada por dos salones, 
dormitoriO, cuarto de baño y ropero; a la planta 
baja se accede por escalera' exterior y consta de 
porche de acceso cubierto, salón de estar-comedor, 
dos dormitorios, roperos empotrados, dos cuartos 
de baño, cocina y despensa. Ocupa una superficie 
de 818 metros cuadrados, de los cuales correspon
den a la' superficie construida en planta baja 180 
metros 58 decimetros cuadrados, y el resto hasta 
la total superficie del solar, o sea 630 metros 42 
decimetrós cuadrados, están destip.ados a terrenos 
de desahogo y jardín. La planta alta tiene también 
una superficie construida de l80 metros 58 decí
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
al este en linea de 7 metros conpl8zá y en linea 

. . de 20 metros corí propiedad de los señores Ramu
sén; por su izquierda, entrando, al oeste en linea 
de 26 metros' 42 decimetros con propiedad de don 
Rudolf Wemer; por su fmido o espalda, al norte 
en linea de 37 metros con el ferrocarril de Málaga 
a Fuengirola; su fachada o entrada la tiene orientada 
al sur, da a la propiedad del señor Ireland en linea 
de 16· metros; con el señor Demiyer en linéa de 
11 metros 25 decimetros, y en linea de ) I metros 
con plaza <Notonda. 

Se enCuentra inscrita en el Régistro de la Pro
piedad de Fuengirola con el número de fmca 7.289 
N, libro 583, tomo 1.213, folio 152. 

Se valora la fmca descrita en 35.000.000 de pese
tas, sin contar corí. cuantas cargas y gravámenes 
puedan corresponderle. 

Urbana.-Trece. Apartamento letra C, en la planta 
tercera del edificio «Sun Ray IIb, sito en terrenos 
de hacienda llamáda Reducto Blanco, en el partido 
de Torreblanca del término municipal de Fuengirola. 
Tiene una superficie de 48 metros 41 decimetros 
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cuadrados, más 13 metros l' decimetro cuadrados 
de terraza, y 20 metros 63 decimetros cuadrados 
de partes comqnes. Consta de· «hall» de entrada, 
salón comedor, un dormitorio, cocina, cuarto de 
bafto y terraza. Linda: Frente, pasillo de distribución; 
derecha, con el apartamento letra B de esta misma 
planta; izquiercJa, apartamento letra D, y por el fon
do, con camino de acceso y zonas verdes. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piédad de Fuengirola con el número de fmca 31.273, 
libro 593, tomo 1.223, folio 210. 

Se valora. la fmea descrita en 5.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. 

Urbana.-Diecinueve. Apartamento letra A, en la 
planta quinta del édificio «Sun Ray lb, sito en tér" 
mino de la haci~rida llamada Reducto Blanco~ en 
el partido de Torreblancéf del Sol término municipal 
de Fuengirola. Tiene una superficie construida de 
41 metros 27 decimetros cuadrados, más 18 metros 
43 decimetros cuadrados de comunes y 9 metros 
76 decimetros cuadrados de terraza. Consta de 
«h81l» de entrada, salón-comedor, un dormitorio, 
cocina, cuarto de baño, y terraZa. Linda: Frente, 
pasillo de acceso; derecha, . entrando. apartamento 
letra B de su planta; izquierda, pasillo· de acceso 
y escalenl, y fgndo"camino de acceso y zona verde. 

. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola con el número de fmca 31.233, 
libro 593, tomo 1.223, folio 150. 

Se valora la fmea descrita en 5:500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. . 

Urbana.-Piso número uno. Vivienda situada en 
la planta primera del edificio situado en calle Ramón 
y Cajal, 'número 4, Ocupa una extensión de 99 
metros 74 decimétros cuadrados. Se compone de 
cuatro dormitorios, estar-comedot y cuarto de baño. 
Linda: Por su frente, al sur con el hueco de escalera 
y rellano de la misma; por· su derecha, entrando. 
al .este con propiedad de la seño~ McKee; por 
su· izquierda, al oeste con' propiedad de «Pila, Socie
dad Anónima», y por su fondo, al. norte con la 
ca:lle Ramón y Cajal. Tiene una cuota de 7 enteros 
por 100. Se encuentra inscrita' en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola con el número de fmca 
5.362, libro 742, tomo 1.372, folio 207. 

Se valora la fmca descrita en 15.000.000 de. pese
tas, sin contar con cuantas cargas y gravámenes 
puedan corresponderles. . 

Urbana.-Piso número tres. Vivienda situada en 
la planta primera del edificio situado en calle Ramón 
y Cajal de la villa de Fuengirola número 4. 

Tiene una extensión superficial de 55 metros 33 
decimetros cuadrado$.. Se compone de salón-come
dor, dos dormitorios, cocina y cuarto de baño. Liri
da: ~or su norte, con el hueco de escalera y rellano 
de la misma; por su derecha, entrando, al oeste, 
con. propiedad de «Pita, ~jedad Anónima»; por 
su izquierda, al este. con el piso número 2, y por 
su fondo, al sur, con calle particular. Tiene una 
cuota de cinco enteros en su participación en los 
gastos qe co~unidad. 

Se encuentra registrada en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. con el número de fmca 
5.366-N, libro 742, tomo 1.372, folio 211: 

Se ·valora la fmcaaescrita en 8.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

Urbana.-Piso número catorce. Vivienda situada 
en la planta quinta del edificio situado en calle 
Ramón y Cajal, número 4 de la ciudad de Fuen-
girola. . . \ 

Tiene una superficie de 96 metros 35 decimetros 
cuadrados. Se. compone de comedor, tres dormi-

• torios. cocina, cuarto de baño y además una amplia 
terraza con un lavadero en la misma. Linda: Por 
su frente, al oeste con el rellano de escalera y con 
propiedad de «Pita, Sociedad Anónima», y con el 
piso número 13; por su derecha, entrando, al sur, 
con calle particular; por su izquierda, al norte, con 
el hueco de escalera, rellano de escalera, y con calle 
Ramón y Cajal, y por su fondo, al este, con pro
piedad oe la señora McKee. Se encuentra registrada 
en el Registro de la Propiedad de Fu€mgirola· coñ 
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el número de fmea 5.388-N, libro 750, tomo 1.380, 
folio 218. 

Tiene una cuota de ocho enteros con respecto 
a la participación en la comunidad. 

Se valora la fmea descrita en 14.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 

. recaer sobre la misma. 
Urbana.-'-Local número uno procedente del local 

o fmca número dos del edificio «Florida lb, situado 
en Fuengirola calle Hermanos Pinzón. Dc superficie 
44 metros cuadrados. Linda: Frente, en linea de 
4 metros 40 centímetros con calle Hermanos Pin
zón; derecha, entrando, en linea de 10 metros con 
el edificio «Florida 1»; izquierda, en igual línea que 
a la derecha, con resto de fmca matriz y rampa 
de acceso al sótano y fondo o espalda, en igual 
línea que al frente con résto de fmca matriz. Este 
local pisa sobre p¡;ute de aljibe perteneciente al edi
ficio «Florida 1», por 10 que soportará la colocación 
del mismo no pudiendo exigir nunca la inutilización 
de la misma. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de FueJ)girola con el número de 
fmca 14.360-N, libro 627, tomo 1.257, folio 034. 

Se valora la. fmca descrita 'en 9.000.000 de pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

y para· que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este prOCedimiento en 
particular, una vez se haya publicado en' el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente ~n Málaga 
a 12 de-.diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Juan J.esús Fernández García.-EI Secreta
rio.-152-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 'de Donos-
tia-San Sebastián, ' 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al núme
ro 169/1995, ejecución número 62/1995, a instancia 
de don José Aizpurúa Michelena y otros dieciocho 
más, contra «Tafursa, Sociedad Limitada», en recla
mación sobre ejecución por vía de apremio, en pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de diez dias, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca rústica número' 350, al folio 1 del tomo 
452 del archivo, libro 30 de Cestona. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. 

Finca urbana número 12.067, al folio 145 del 
tomo-1.109 del archivo, libro 229 de Zarautz .. 

Finea urbana número 6.629, al folio 206-del tomo 
1.485 del archivo, libro 352 dé Zarautz. 

Finca urbana número 12.132/0 lO, al folio 208 
del tomo 1:485 del archivo, libro 352 de Zarautz. 

Finca urbana número 12.144/010, al folio 210 
del tomo 1.485 del archivo, libro 352 deZarautz. 

Fmca urbana número 12.162, al folio 79 del tomO 
1.262 del archivo, libro 28.3 'tle Z8rautz. 
. Todas ellas con un valor global de 24.730.000 

pesetas. 
Finca rústica número 347, al folio 223 del tomo 

1.517 del archivO. libro 73 de Zestoa. Valorada 
en 5.600.000 pesetas. 

Finca rústica, número 323, al folio 215 del tomo 
1.464 del arGhivo, libro 70 de Zestoa. Valorada 
en 8.500.000 pesetas. 

Una pala cargadora-retroex:, BOBCAT, mode
lo 743. 

Un vehículo especial «Poclain», modelo 75 P. 
Retroexc., con un valor glo~al de 4.750,000 pesetas. 

Condiciones dJ la subas~ 
Tendrá lugar en la Srua de Audiencia de este Juz

gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
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subasta· el día 6 de febrero de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisible sus posturas. 
se celebrará segunda 'subasta, el día 20 de febrero 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el día 5 de 
marzo de 1996. Todas ellas se celebrarán a las doce 
quince horas. Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiese cualquiera de ellas, se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora. y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos, si se repitiera o subsistiese 
dicho impedimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
'deudor liberclf sus bienes, pagando principal, ime
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de ,cuenta 1851, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo qu~ acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, 1.0, Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, nú
mero de'cuenta 1851, el 20 por 100 (primera subas
ta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan 'a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego. cerrado se conservará cerrado por la Secre
taria judicial y seráIÍ abiertos en el acto del remate 
(artículo 1.499 n, Ley de enjuiciamiento Civil), una 
vez terminada la subasta sin posibilidad de mejorar 
la postura de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las Subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
postUras que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir que se le adju
diquen los bienes por las dos· terceras partes de 
su avalúo. De no ser así, se sacarán de nuevo a 
subasta, que tendrá lugar el 20 de febrero de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de· tasación y por tanto no se admitirán posturas 

. que no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
De no haber postor en la segunda subasta, el eje
cutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se le entreguen en administración para aplicar. sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital (articulo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 'De no ser así, se celebrará una tercera subasta 
el 5 de marzo de 1996. . 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración dellbte (artícu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca sUIÍla superior, se apro-
bará el remate. . . 

De resultar desierta' esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. . 

Novena.-Los remates Podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
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ha sido practicada en favor de los ejecuta.,tes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
ádjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán ' 
Jos acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en, el plazo de· tres u ochos días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa: Alto de 
Orío, AlA., 

Decimotercera.-Obra enla Secretaria de este Juz
gado certificación registral, en la que consta la titu
laridad del doininio de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros; y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en las leyes procesales, expido el presente 
en Donostia-San Sebastián a 18 de diciembre de 
1995.-La Secretaria judicial, Marta González Aren
zana.-78.618-E. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación 

Doña Marta Gónzalez Aranzana, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

, Hago saber: Que en autos número 597/1994, de 
este Juzgado de lo Social, a instancias de don Anto
nio Maria Clemente Madrazo, contra la empresa 
«Industrias Españolas (lESA), Sociedad Anónima», 
sobre ejecución acto de conciliación, se ha dictado 
la siguiente: 

Propuesta de providencia. 
Su señoría la Secretaria judicial, doña Marta Gon

zález Arenzana, en Donostia, San Sebastián, a 21 
de diciembre de 1995. 

Se acuerda sacar a 'la venta en pública subasta,· 
por término de diez días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valoración 

Primer lote.-Finca número 12.322, antes 8.928, 
inscrita al tomo 484, libro 262, folio 131-v, ins
cripción quinta, edificio conocido como «Serrería 
Bidebieta» consistente en un pabellón iJ:¡dustrial sito 
en el punto denominado Bidebieta en el distrito 
de Alza jurisdicción de la ciudad de San Sebastián. 
Consta de plantas sótano, baja y piso primero. Ocupa • 
una superficie de 341 metros cuadrados. El terrenQ 
que le rodea mide 1.214 metros cuadrados. El edi
ficio con el solar que ocupa y resto del terreno 
forma todo ello una sola fmca de 1.555 metros 
cuadrados. Valoración: 25.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Finca número 4.801, inscrita al 
tomo 1.574, libro 114, folio 186, inscripción prí
mera, establecimiento industrial cercado en todo 
su perimetro, sito en término municipal de Alza, 
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actualmente de San Sebastián. Ocupa uná superficie 
de 12.622 metros 10 decimetros cuadrados. De la 
total medida de la fmea, 3.405 metros 45 decímetros 
cuadrados, córresponden a las edifiéa:ciones, y el 
resto de 5.182 metros y 55 decimetros cuadrados 
al. descubierto, teniendo acceso la fmca Por la carre
tera de San Sebastián a Irún. Valoración: 
135.000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Finca número 1.123, casa número 
11, sita en el barrio de San Luis de Inchaurrondo, 
de esta ciudad de San Sebastián. De una superficie 
de 117,5 metros cuadrados. Consta de planta baja 
y tres plantas altas. Inscrita al folio 1Iji-v, del tomo 
624 del archivo, libro 25 de esta ciudad. Finca 1.123. 
Inscripción - segunda. Valoración: 25.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia dd este Juz
gado sito en Donostia-SaQ Sebastián, en. primera 
subasta el día 27 de febrero de 1996; caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el cya 12 de marzo 
de 1996; si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el día 26 
de marzo de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las 12 horas de la 
mañana. 

Si por causa, de fuerza mayor se suspendiese cua
lesquíera de ellas, se celebrará' al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lUgar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dichoimpe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera . ..,-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VlZcaya, número de cuenta 1.851, el 20 por 
100 del valor- del lote por el que vayan a pujar 
en' primera subasta; y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta' (articulo 1.500, primero de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas -las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya, cuenta 
número 1.851, el 20' por 100 (primera subastas) 
<> el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate una vez' ter
minada la subasta sin posibilidad de mejorar la pos
tura de la plica (articulo 1.499 segundo de la' Ley 
de EnjUiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas ,que se hicieran sin 

, necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De 'no haber postor en la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir que ~ le adju
diquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Sexta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con .¡-ebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación y por tanto no se admitirán postur~ 
que no cubran el '50 por 100 de la valoración (ar
ticulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

De no haber postor en la segunda subasta, el 
ej~utante podrá pedir o la adjudicación de . los bie
nes por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se le entreguen en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital (articulo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Séptima.~En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
262, de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el· 25 por 100 del avalúo; dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias, de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava?'"En todo caso queda a salvo el derecho G 

de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si· la adquisjCión o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 264.de la Ley de Procedimiento Laboral). 

, lJécima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bién se reallzaen favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere vatios) yel precio de la adju
dicación es suficiente Para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditOs de 10,.8 adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma' que sobre el precio de adjudicación 
debería sedes atribuida en el reparto, proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en le plazo de tres u ocho dias (según se trate 
de Subasta de bienes, muebles o inmuebles) siguien-
tesa la aprobación del mismo. , 

Duodécima;-Obra en la Secretaria de este Juz- ' 
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades' de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Remitanse los' oportunos edictos de· subas~ al 
«Boletin Oficial del Estado»' y «Boletin Oficial» de 
la provirtcia. 

Notifiquese la presente resolu~ión. 
Modo de impugnarla: Mediante. recurso de repo

sición a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres dias hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de 10 
que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a Su Señoria para su confor
midad. 

La Secretaria.-Conforme:. El Magistrado, Miguel 
Azagra Solano. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a «Industrias Españolas (lESA), Sociedaa Anóni
ma», y conocimiento del público en general, expido 
la presente para su inserción en el «Boletin Oficial 
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de la Provincia de Guipúzcoa» y en el «Boletin Ofi
cial del Estadd., en Donostia. San Sebastián, a 21 
de diciembre de 1995. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que se revistan forma de auto o sentencia. 
o se trate de emplazamiento.-La Secretaria. Marta 
González Arenzana.-149-E. 

VALLADOLID, 

Edicto 

En ejecución número 125/1994, sobre ~tidad 
seguidos ante este Juzgado de lo Social núme
ro 3, por don Domingo Cantalapiedra Femández 
y otros, contra don Luciano y don Patricio Alonso 
Trapote C.B., por el Magistrado de esta provincia, 
se ha acordado en providencia de hoy sacar a pública 
subasta. los siguientes bienes embargados al deudor: 

Terreno y nave industrial, situado en Medina del 
Campo, al sitio de sendero de San Cristóbal, tiene 
una superficie de 697,88 metros cuadrados. Sobre 
dicha pareeÍa hay construida una nave. de forma 
rectangular diáfana con fachada al sendero de San 
Cristóbal y con ,una superficie construida de 697,88 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Medina del Campo al tQmo 1.632 del 
archivo, libro 280 del Ayuntamiento de Medina del' 
Campo, folio 188, fmca 17.7.14. Tasada a efectos 
de subasta en 10.665.000 pesetas. . 

Terreno, situado en Medina del Campo, al sitio 
de sendero de San Cristóbal, tiene una superficie 
de 1.248,60 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Medina del Campo al 
tomo 1.579 del archivo, libro 253 del Ayuntamiento 
de Medina del Campo, folio 74, fmca 17. 716~ Se 
valora la quinta parte indivisa de dicha fmea inscrita 
a favor de don Luciano Alonso Trapote. Tasada 
a efectos de sUbasta en 1.490.000 pesetas. I 

Casa molinera y nave, situada en el casco. urbano 
de Medina del Campo en la calle Peralta, núme
ros 10 y 12, la vivienda tiene QIla superficie cons
truida de 96 metros cuadrados. A la . izquierda. 
entrando, se sitúa una nave de la misma altura que 
la vivienda con puerta carretera a la calle Peralta 
y una superficie construida de 104 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medi
na del Campo al tomo 1.614 delarchivo, libro 273 
del Ayuntamiento de Medina del Campo, folio 1; 
fmca 8.455. Tasada a efectos de subasta en 
6.500.000 ~setas. 

Dichos bienes han $ido embargados como pro
piedad de don Luciano y don Patricio Alonso Tra
pote. C.B., y se venden para pagara don Domipgo 
Cantalapiedra Femández y otros, la cantidad de 
5.079.763 pesetas, más' 1.000.000 de pesetas, 
cal culadas provisionalmente para costas y gastos 
del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
"subasta, 'el dia 12 de marzo de 1996, a las once 
horas; para ,la celebración de. la segunda subasta, 
con la reb~a del 25 por 100 de la tasación, el 
dia 9 de abril de 1996, a las once, horas y para 
la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
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a tipo, el dia 30 de abril de 1996, a las once horas, 
celebrándose todas ellas en los estr.ados de este Juz
gado; advirtiéndose que la segunda y tercera subas
tas, se celebrarán solamente en el caso de que en 
la primera o segunda no se adjudicasen los bienes 
en algunas de las formas señaladas por la ley. En 
la tercera. subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado los bienes. Si' hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Dichos bienes' se hallan en poder de don Luciano 
Alonso Trapote,', estando éstos ubicados en la 
calle Carretera San Cristóbal, sin número, de Medi
na del Campo (Valladolid). 

Para participar en la subasta habrá que depositar, 
previamente, el 20 por 100 del importe de la tasación 
que sirva de tipo a la misma, sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos, en la primera 

. y la segunda subastas, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sitvan de tipo para 
las mismas (artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Desde el anuncio a la celebracion de la subasta, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do; el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
tipO de la subasta, ingresándolo en la cuenta núme
ro 4628-0000-64-0125/94, del Banco Bilbao VIZ
caya. oficina principal de Valladolid. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los aéepta y queda subrogado en la res
pon~bilida<l de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito yno asistiese al remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres dias acepte la adju
dicación y de no aceptarla perderá la cantidad con
signada que se reservará como garantia del cum
plimiento de la obligación y como parte del precio 
de la venta {artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263' de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin perjwcio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los artículos' 262 y siguienteS 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto 5ervirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente eh Valladolid a 14 de diciembre 
de 1995.-EI Secretario.-147-E. 


